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S U M A R l O

Ministerio de Marina.
D ecreto  autorizando al M inistro de 

este Departam ento pona contratar 
directam ente con  ¡a “ Unión Naval 
de L evante” , S. A., la am pliación de 
obras en el transporte de guerra  
“ Contram aestre C a s a d o —  Página 
458.

Gobierno provisional de la 
República.

Presidencia.

O rden circular d isponiendo que los 
D epartam entos m inisteriales c o n ce 
dan perm isos a los funcionarios de 
la Adm inistración  Central y  p ro 
vincial para ausentarse de su resi
dencia oficia l, desde el 15 del mes 
actual al 15 del p róxim o mes de 
S eptiem bre.— Página 458.

Ministerio de Justicia.
O rden d isponiendo se publique en esle 

p eriód ico  oficia l el Escalafón del 
Cuerpo técn ico  de Letrados de la 
Subsecretaría de este M inisterio

■ Página 458.
Otra resolv ien do dudas suscitadas a 

algunas Audiencias, relativas a los 
procesados que se encuentran en 
prisión  preventiva  que , por razón 
de los delitos resp ectivos , corres
pon de al Tribunal del Jurado el co 
n ocim ien to  de las causas, — Pagi
na 458.

Ministerio  de la Guerra.
O rden con ced ien d o  el ingreso en In

válidos ai T eniente coron el de In
fantería D Angel M oriega, retirado 
por,in ú tiL — Páginas 458 y  458.

Otra d ispon iendo que el Capitán ds 
Infantería D. Gonzalo N uvaceriada  
Rodríguez pase a prestar sus servi
cios, com o Agregado m ilitar, adjun
to.# a ia§. Embajadas de la N ación  en

París y  Bruselas y  Legaciones en 
Holanda y Suiza.— Página 458.

Oh a, circular (rectificad a), d ispon ien 
do se les considere en plazas de 
plantilla del Cuerpo Jurídico m ili
tar a los Auditores generales que 
prestan sus servicios  en la Sala de 
Justicia m ilitar del Tribunal Supre
mo,.— Página 458.

Ministerio de Hacienda.
Orden d isponiendo que durante los 

m eses de Julio, Agosto y  Septiem 
bre, y  en cum plim iento de Orden 
m inisterial de 2 de Junio ú l í im 0 s e  
tom e él cam bio últimamente fa cili
tado p or  el Centro Oficial de Con
tratación de moneda.— Página 458.

Otra ídem  se entiendan com pren di
dos en la exen ción  del im puesto de 
Transportes los Diputados de las 
Cortes Constituyentes.— Página 458.^

Ministerio de fia Gobernación.
Orden circular aprobando las relacio

nes de los serv icios  prestados por  
el personal de la Guardia civil du
rante el mes de Junio últim o.— Pá
ginas 459 y  4G0.

Ministerio de Instrucción pública 
v Bellas Arlate.

Orden d isponiendo se anuncie al tur
no de oposición  la provisión  de la 
plaza de. P rofesor de térm ino de Di
bujo artístico y  C om posición  d eco 
rativa (Pintura), vacante en la Es
cuela de Aries y  O ficios Artísticos  
de Santiago.— Página 460.

Otra ídem la provisión  l*L ¡as ocho  
plazas de P rofesor de A  m ino de 
Dibujo lineal, vacantes enzas E scue
las de Aries y  O ficios Artísticos de 
Almería, Palcncia, Soria, Vallado lid, 
Barcelona y  Sevilla.— Página 460.

Otra autorizando a D. P edro Ta equis 
de Soria para eoniintiar en el ser
v icio  activo de ia enseñanza,— Pá
gina 460.

Otras resolviendo exped ien tes  instrni- 
dos con  m otivo de instancias de las 
entidades que se indican.. soeUilan
do subvención  para organizar Colo
nias escolares en el año actual— Pá
g in a s 460 y  4(51,

Otra, nom brando a D. Gustavo Gallar* 
do Ruiz P rofesor auxiliar numera* 
rio de Dibujo ariíslico de la Escue
la de Artes y  O ficios Artísticos y  
Bellas Artes de Sevilla.— Página 461

Otra disponiendo se consideren  crea
das con  carácter provisional las pla
zas de M aestros y  Maestras de Sec
ción , que figuran en la relación que 
se inserta, y  con  destino a las Es
cuelas nacionales graduadas con ce
didas a ios Ayuntam ientos que en  
la misma se detallan.— Páginas 161 
a 407.

Otra ídem que por la O rdenación de 
Pagos de este M inisterio se libre hl 
cantidad de ‘20.000 pesetas a javot 
de D. Miguel Gómez del Campillo, 
D irector  del A rchivo de Indias de 
Sevilla, para los trabajos dé organi
zación  y  sostenim iento del mismo. 
Página 467.

O Ira ídem  se den los ascensos de es* 
cala reglam entarios y  que los Cate
dráticos de Universidad que se m en
cionan pasen a las S ecciones del 
Escalafón que se indican, con  los 
suelvas que se detallan. —  Páginas 
407 y  468.

Otra con ced ien d o una pensión  de tres 
m eses, para realizar estudios en 
Francia, Italia y  Alemania, a D. An
tonio García Bellido, P rofesor auxi
liar de la Facultad de Filosofía y  
Letras de la Universidad Central.—  
Página 4G8.

Ministerio de Trabajo  y Previsión,.
O rdenes declarando beneficiarios' del 

Régim en de. p ro tección  social a la
familia a los obreros que se m enclz  ' 
lian.— Páginas 408 a  420.

Ministerio de Economía Nacional.
Orden d isponiendo se proceda a h. 

convocatoria  de oposicion es pura 
p roveer  75 plazas de Auxiliares, va< 
cantes actualm ente en los serv icio í, 
de esle M inisterio.— Páginas 470 y  
471.

Otra ampliando en el sentido que sé 
indica la Real orden de 4 de Junm 
de 1930, aprobatoria del contador 
de gas K rom schroeder lipQ 111 a, 
193Ó.— Páginas 471 y  472.
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Dtra autorizando la celebración de la 
carrera VII “Subida en cuesta de 
Castrejana”.-—Páginas 472 a 474.

Ministerio de Comunicaciones-
'Orden declarando Jubilado a D. Eduar

do Mez guiri z e Ibero, Jefe de Nego
ciado de primera clase del Cuerpo 
de Correos,—Página 474.

Otra creando el Comité técnico de Ra
diocomunicación, constituido en la 
forma que se indica.—Página 474.

Otras concediendo treinta días de li
cencia por enfermedad a los Oficia
les del Cuerpo de Correos que se 
mencionan.—Páginas 474 y  475.

Otra (rectificada) autorizando a M 
Compañía de Líneas Aéreas Subven
cionadas, S, A., para efectuar cua
tro viajes preliminares en la linea 
mérea Sevill a-Canar i a s.—Página 475.

Administración Central.

J u s t i c i a .  —  Subsecretaría. —  Convo
cando oposiciones para proveer una

plaza de Oficial tercero, Jefe de Ne
gociado de tercera clase del Cuerpo 
técnico de Letrados de esta Subse
cretaría.—Página 475.

H a c i e n d a .— Dirección general del Tim
bre, Cerillas y Explosivos y Repre
sentación cfel Estado en el Arrenda
miento de Tabacos. — Relación de 
las proposiciones de ensayos del 
cultivo del tabaco, denegadas por 
exceder del cupo- autorizado por la 
Comisión Central (Conclusión). — 
Página 476.

Go b e r n a c i ó n  Dirección general de
Sanidad. — Rectificación a la Usía 
de Vocales del Pleno de la Jimia 
provincial de Sanidad de Barcelo
na.—Página 494.

I n s t r u c c i ó n  p u b l i c a . —  Subsecretaría. 
Fijando las normas a que habrá de 
sujetarse la expedición de los diplo
mas que, hasta su completo pago, 
tengan carácter provisional'—-Pági
na 484.

Disponiendo se considere cesado en 
el servicio activo , con efectos del 
día 12 del mes actual, a D. Carlos

Bautista Arista, Oficial de Adminis- 
tración de primera clase, y que se 
instruya expediente gubénaíivo a 
referido señor.—Página 484.

Otorgando ascensos de escala a fun
cionarios' administrativos depen- 
dientes de este Ministerio. — PágL 
na 495.

Dreccióa general de Bellas Artes.--* 
Anunciando a oposición Ubre ¡a pro* 
visión de las plazas de Profesor de 
término de Dibujo lineal, vacantes 
en las Escuelas de Artes y Oficios 
Artísticos de Almería, Falencia, So
ria y Valladolid, dos en la de Bar« 
celona y otras dos en la de Sevilla0 
Página 495.

Idem id. id. la provisión de, ¡a plaza 
de Profesor de término de Dibujo 
artístico y Composición decorativa 
(Pintura), vacante en la Escuela de: 
Artes y  Oficios Artísticos de San* 
tiago.—Página 495.

A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . —* 
A n u n c i o s  d e  p r e v i o  p a g o .— E d ic t o s ,  
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO
Corno Presidente dei Gobierno pro* 

misional de la República y de acuerdo 
con el mismo,

Tengo en decretar lo siguiente:
Se autoriza al Ministro de Marina 

jara que, como caso comprendido en 
$4 número tercero del artículo 55 de 
Ja ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda pública, se con
trate directamente con la Unión Na
ya! de Levante {Sociedad anónima) la 
ampliación, de obras en el transporte 
4e guerra ‘'Contramaestre Casado5’, 
por un importe de 65.646 pesetas 89 
itén tíraos.

Dado en Madrid á trece de Julio, de 
jnil novecientos treinta y uno,

N ic e t ü  A l c a l á -Z a m o r a  y T o r r e s ,
E'3 Ministro de Marina,

S a n t ia g o  Ca s a r e s  U u ib g g a .

GOBIERNO PROVINCIAL DE LA REPUBLICA

PRESIDENCIA

ORDEN CIRCULAR
£xcmos. Sres.: En cumplimiento 

de acuerdo do Consejo do MInbdros 
celo’)rodo el día 7 de ios e o ít  lentos, 
•los .Dvparíanu-níns rmnisleidafe.j con- 
cederán permiso para amentarse de 
$ü residencia oikdsl a E s empleados 
de la Administración (Entnü y pro
vincial que lo soliciten desde el 15 del

moriente mes de Julio al 15 del pró
ximo Septiembre; estableciendo al 
efecto dos turnos para asegurar los 
servicios oficiales* que deberán que
dar' atendidos.

Madrid, 14 de Julio de 1951.

ALCALA ZAMORA
Señores,..

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES 
limo. Sr.: Este Ministerio ha acorda

do que se publique en la G a c e t a  d e  
M a d r id  el Escalafón del Cuerpo téc
nico de Letrados de la Subsecretaría 
del mismo, teniendo en cuenta su si
tuación en 31 de Mayo último, y co
mo- anexo el de los funcionarios que 
con cuatro años de servicios en el 
Ministerio y habiendo cursado los es
tudios de Abogado tienen derecho a 
ingresar en el expresado Cuerpo téc
nico, concediéndose un plazo de trein
ta días, a partir de su publicación, 
para que ios funcionarios en él com
prendidos puedan hacer las reclama
ciones aue estimen pertinentes.

i ; d 'o  ;i Y, I  para su cono ei
rá o v c meóos consiguientes. Ma
ri id, d? Junm d.e 1981.

FERNANDO DE LOS RIOS '

Señor • Subsecretario de esto NNoAe- 
rio.

Enviaos,  e Timos. Sres,;  Tnrmeeeio 
en el artículo 11 del Decreto de 27 
de Abril de esto año encubo procede 
hacer a íln de que empiece a fiioclo
nar el Jurado en 1.° de ■ Septiembre

próximo, y habiéndose suscitado du
das en algunas Audiencias respecto de! 
las causas, algunas en que los proce
sados se encuentran en prisión pre
ventiva, que por razón de los delitos; 
respectivos corresponden a conoci
miento del Tribunal del Jurado y que 
se hallan pendientes de señalamiento 
o vista, acerca de si deben verse ante 
el Tribunal de derecho o, por el con
trario, ha de esperarse a que se cons
tituya el del Jurado, suspendiendo en
tretanto ios señalamientos efectuados; 
basta que puedan ser incluidas en lá 
primera ocasión que tenga lugar,

Este Ministerio ha tenido a bieií 
disponer, inspirándose en el criterio' 
de la regla segunda del artículo 1.® 
del Real decreto de 11 de Abril úUl
timo, que es potestativo en los proce
sados, siempre que no se haya dictado 
sentencia en la causa, optar por el 
Tribunal de derecho, y que en dichos 
casos y a ser posible se celebre la 
vista de aquéllas antes dei 1A ele Sep
tiembre del corriente año.

Madrid, 14 'de Julio de 1831. ' í

# FERNANDO DE LO-S RIOS •

Señores Presidentes de las Audiencias 
territoriales y provinciales.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES
Excuso, Sr,: Vista Ja instancia pro

movida por el Teniente Coronel de lu
ían lar ñq I)., Angel Moriega >
Grado par rnúVh según Orden de 8 
da Orí adro de 1020 (D. O, íu .h. 22))í 
resi de alo en esta capital, calle de Ca
li arias., ¡mm. Í2S que padece pérdidl^



Gaceta de Madrid.— Núm. 197 16 Julio 1931 45 9

com pleta de la v isión  &-<* tenido a 
¡bien concederle  ingreso en ¿a prim e
ra Sección  de ese Cuerpo, por hallar
se com prend ido  en el Decreto de 15 
de Mayo últim o (D. O, núm, 1 OS) y en 
las cond ieiones que en el m ism o se 
determ inan.

L o com u nico  a V, E, para su c o n o 
c im ien to y cum plim iento. M adrid, 13 
de Julio de 1931.

AZAÑ.A
S eñ or  -Comandante . general del Cuer

p o  de Inválidos Militares.

Ex era©. S r . : En vista de la -.confor
m idad del M inisterio .de Estado co n  
la propuesta form ulada por este de la 
Guerra, lie tenido a bien disponer que 
el Capitán de Infantería IX Gonzalo 
Navacerrada Rodríguez, de mi Gabi
nete M ilitar, pase a prestar sus ser
v ic ios , com o agregado m ilitar adjunto, 
.a las Embajadas en París y Bruselas 
y  Legaciones-en Holanda y Suiza, que
dando en la situación de disponible 
en la prim era D ivisión  orgánica y 
con  derecho, además del sueldo ente
ro de su empleo y demás em olum entos 
que por su antigüedad le corresp on 
dan, a la asignación, por  representa
c ión , de 20.000 pesetas anuales, con  
cargo  al capítulo 19, articulo único 
de la Sección  4.a del vigente presu
puesto y durante el viaje de in corp o 
ración  a su destino a las dietas regla
m entarias y a los viáticos correspon 
dientes, h aciéndolo por territorio na
c ion a l p o r  cuenta del Estado, disfru
tando su fam ilia de los beneficios que 
determina el último párrafo de la c ir 
cular de 4 de Marzo de 1924 (Colec
ción Legislativa núm. 111), siendo 
cargo los gastos de estos viajes al ca
pitulo 9.°, artículo único, de la referi
da Sección , surtiendo efectos adm inis
trativos en la revista del presente mes.

Lo com unico a V. E. para su co n o 
cim iento y cum plim iento. M adrid, 15 
de Julio de 1931.

AZAÑA
Señor D irector .general de Prepara

ción  de Campaña.

^ ’ 1j m Jg error en la publicación de 
la ()r L o  fecha 14 de! corriente mes, 
•se i i oduee debidamente rectificada.

ORDEN CIRCULAR

Exenio. S r . : Nombrados Presidente 
y  Magistrados de la Sala de Justicia 
Mil liar del Tribunal Supremo por De- | 
ere tos de 28 de Mayo, 13 y 3.0 de ju 
nio, iodos del corriente año, y Dia
rios O ficiales números 119, 131 y 146, 
los Auditores generales del Cuerpo 
Jurídico Militar D. Salvador García y

Rodríguez de Aumente, D. Avelino Ro
ñal Loreñz y los de D ivisión  D. An
gel Ruiz de la Fuente y Sánchez Puer
ta y D. E m ilio de la Cerda y López 
M ollinedo, he ten ido a bien  disponer 
que, sin perju icio  de lo que más ade
lante pueda resolverse sobre la situa
ción  definitiva de los m ism os y del 
restante personal del Cuerpo Juríd ico 
M ilitar que pase a prestar sus servi
cios en el expresado Tribunal, en la 
Fiscalía general o Secretarías de di
cha Sala, se considere a los m en cio
nados Auditores destinados en plazas 
de la plantilla del Cuerpo Juríd ico 
Militar, abonándoles los haberes de su 
em pleo por el presupuesto de este Mi
nisterio, independientem ente de la d i
ferencia que les corresponda hasta 
com pletar el sueldo íntegro de Presi
dente de Sala y Magistrado y cuya 
diferencia habrá en su caso de ser 
abonada por el presupuesto del Depar- 
t am en to cor respondiente.

Lo com u nico a V. E. para su co 
n ocim iento y demás efectos. M adrid, 
14 de Julio de 1931.

AZARA
Señor.,.,

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES

lim o. S r .: Vista la com u nicación  del 
Síndico-Presidente de la Bolsa de Ma
drid, en la que solicita se le indique 
si en los valores de cotización  inter
nacional y a los efectos de que los pre
cios en las Bolsas españolas de dichos 
valares no excedan en más del 2 por 
100 de los de las extranjeras, según 
preceptúa la Orden del 2 de Junio úl
tim o, se han de tener en cuenta los 
cam bios m onetarios facilitados por el 
Centro oficial de Contratación de Mo
neda el día anterior, ya que los del 
día en que se conciertan la s ’operaaio- 
nes durante los meses de Julio, Agos
to y Septiem bre, en que las sesiones 
de Bolsa se celebran por la mañana, 
son com unicados después de term ina
da la cotización  buisátil de los aludi
dos va lores:

Resultando, según se manifiesta, que 
los cambios monetarios durante los 
meses de Julio, Agosto y Septiembre 
no son conocidos en Bolsa hasta des
pués de efectuadas las operaciones de 
cada día:

Considerando que la Orden de 2 de 
Junio último, si bien determina que 
para lijar la diferencia del 2 por 100 
se tendrá presente el cam bio a que se 
coticen en las plazas extranjeras y el 
que para la respectiva dividí fije ci 
Centro .oficial .de Contratación _ d e M o 

neda no determina el que impres.ciit«f 
dihlemente tenga que tenerse en cncn* 
ta el cambio facilitado en el mismo] 
día por el mencionado Centro, y te*; 
niend© en cuenta que los cambios que 
facilita diariamente dicho Centro ofi
cial tienen efectividad hasta que son\ 
modificados por d  mismo, |

Este Ministerio se ha servido dispo/ 
ner que durante los meses de Juiio*f 
Agosto y Septiembre, y en cumplí?; 
miento de la Orden ministerial de fe*; 
cha 2 de Junio último, se tome el cam< 
bio últimamente facilitado por el Cen-1 
tro oficial de Contratación de Moneda»!

Lo que traslado a V. I. para su cono4 
cimiento y demás efectos. Madrid  ̂
14 de Julio de 1.931. '

INDALECIO PRIETO

Señor Director general del Tesoro pútf 
blico.

lim o. S r .: En virtud de lo que dis-í 
pone el apartado séptimo del articu? 
lo 6.° del vigente texto refundido de 
las d isposiciones legislativas sobre eft 
im puesto ele Transportes por las víafl 
terrestres y lluviales, probado pos" 
Decreto de o de Julio de 1920, se -exí  ̂
mía del impuesto a los Senadores defi 
R eino y a los Diputados a Cortes, 
teniendo en cuenta que los D iputado» 
de las Cortes Constituyentes ostentaif 
ia misma representación y deben go¿ 
zar de iguales franquicias, [

Este M inisterio se ha servido dispo< 
ner que se entiendan com prendidos! 
en dicha exención  del im puesto de) 
Transportes los Diputados de las Cor* 
tes Constituyentes. j

L o que com u nico a V. I. para su co£ 
nocim iento. M adrid, 15 de Julio df 
1931.

INDALECIO PRIETO

Señor D irector general de Rentas pfijj. 
bli cas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN;

ORDEN CIRCULAR

Excm os. Sres.: Vistas las duplicadasj
relaciones remitidas a este Ministerio?; 
de los servicios prestados por personal} 
de la Guardia c iv i l  ¡iorante el mes de. 
Junio último, con derecho al percibos 
de les devengos recon ocidos por las 
disposiciones vigentes, he tenido á: 
bien aprobar las citadas relaciones y  
disponer que se reclamen las dietas y 
p lusos que corresponda percib ir al 
personal que haya prestado los ser\i-j 
cios de referencia.

Lq_digo.a V, 1A para su .cono
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to y efectos consiguientes. Madrid, 15 
de Julio de 1931.

P. D.,
MANUEL OSSORIO

Señores Gobernadores civiles de las 
provincias, Directores generales de 
la Guardia civil y de Seguridad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela de 

Artes y Oficios Artísticos de Santiago 
la plazo de Profesor de término *te 
Dibujo artístico y Composición deco
rativa (Pintura),

Este Ministerio lio acordado que la 
plaza de referencia se anuncie ivara 
su provisión al turno de oposición, 
que es el que le corresponde, cuyos 
ejercicios se verificarán con arreglo 
al programa que se publicará con el 

' anuncio. '
Lo digo a V. L  para su conocimien

to y efectos. Madrid, 2 de Julio de 
S 931.

' ' MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de BelLas Ar
tes.

Ilmo. Sr.: Vacante en las Escuelas 
de Artes y Oficios Artísticos de Alme
ría, Palencia, Soria y Valladolid la 
plaza de Profesor de término de Di
bujo lineal, cuya, provisión correspon
de al turno de oposición, y creadas 
dos plazas de la misma enseñanza en 
la de Barcelona y otras dos en la de 
Sevilla,

Este Ministerio ha acordado que las 
focho plazas de referencia se anuncien 
para su provisión a oposición Lbrty 
debiendo verificarse los ejercicios con 
arreglo al programa aprobado con es
ta fecha y que se publicará en la Ga
c e t a .

Lo digo a V. I. par# su conocimien
to y efectos. Madrid, 2 de Julio ele 
1931.

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Bebas Ar
tes.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente 
de capacidad física instruido al Pro
fesor de término de la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de Santa 
Cruz de Tenerife, D„ Pedro Tarquis 
de Soria.

Este Ministerio, de acuerdo con el 
Informe emitido por el Consejo de 
Instrucción pública, ha tenido a bien 
Autorizar al referido Sr. Tarquín para

continuar en el servicio activo de la 
enseñanza, a pesar de haber cumplido 
la edad para su jubilación, hasta com
pletar años abonables para derechos 
pasivos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 8 de.Julio de 
1931.

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con motivo de las instancias 
de las entidades “ de Soria, Huesca, 
Mequinenza, Salamanca, Oviedo, Va
lladolid, Guadalajara, Sevilla y Ocaña, 
solicitando una subvención para or
ganizar en el presente año Colonias 
escolares.

Teniendo en cuenta lo establecido 
en el Real decreto de 19 de Mayo de 
1811 y Orden de 15 de Julio de 1912; 
que en el presupuesto vigente de este 
Departamento existe crédito para es
te servicio y que el Delegado del in
terventor general de la Administra
ción del Estado en este Ministerio in
forma este expediente, y respecto de 
las referidas entidades, conforme,

Este Ministerio ha.dispuesto que se 
encargue a las siguientes entidades la 
organización, por cada una de ellas, 
de una colonia escolar, ateniéndose a 
Jas condiciones que a continuación se 
indican:

1.a Las Colonias funcionarán se
gún lo dispuesto para estos casos y 
para niños de las Escuelas nacionales, 
entendiéndose que el solicitante debe
rá justificar en la misma cuenta, ade
más de la inversión de la cantidad que 
por esta Orden ministerial se concede, 
otra, por lo menos igual, de los recur
sos de que disponga, sin cuyo requi
sito vendrá obligada al reintegro.

2.a Para contribuir a los gastos de 
las siguientes Colonias, se concede la 
subvención que a cada una de ellas se 
le asigna, cuyas cantidades se libra
rán con cargo al capítulo 6.°, artícu
lo único, concepto primero del presu
puesto vigente de este Departamento 
y a nombre de los señores que se 
mencionan, quienes justificarán su in
versión, con arreglo a las disposicio
nes vigentes y a la condición señala
da en-el número antenor, debien ?o 
tener en cuenta lo prevenido en la 
Real orden de 9 de Julio de 1920, en 
relación con el Real decreto de 10 de 
Mayo de 1911.

Colonias solicitadas por:

D.ftJosé Antón Pacheco, Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de Soria, pe. 
setas 4.000, que se librarán contra !a

Delegaeión de Hacienda de Soria, a 
nombre del citado Alcalde.

D. Mariano Carde-sera, Alcalde de! 
Ayuntamiento de Huesca, 4.000 pese
tas, que se librarán contra la.Delega
ción de Hacienda de Huesca a nom
bre de dicho Alcalde.

Doña María Quintana.Ferragut, .Ins
pectora de Primera enseñanza de Ma
drid, de acuerdo con el Ayuntamien
to . de Mequinenza . (Zaragoza), 3.501) 
pesetas, para la Colonia escolar da 
Mequinenza, instalada en Salou, que se 
librarán contra la Delegación de Ha
cienda de Tarragona a nombre de.di
cha Inspectora.

D. Filiberto Villalobos GonzTez, 
Presidente de la Asociación- salmanti
na d° “ Los Amigos de la Escuela ■ y 
del N iño5’, de Salamanca, 3.000 pese
tas, que se librarán contra la Delega
ción de Hacienda de Salamanca, a 
nombre del Presidente de dicha Aso
ciación.

D. Eladio López Alegría, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de Ba
dajoz, 3.000 pesetas, que se librarán 
contra la Delegación de Hacienda de 
Badajoz, a nombre de dicho Alean! e.

D,_Lsaac Galderán, Rector Presiden
te de la Junta de Colonias escolares 
universitarias, establecidas en Salinas 
(Oviedo), 5.000 pesetas, que se libra
rán contra la Delegación de Hacienda 
de Oviedo, a nombre del Presidente 
de dicha Junta.

D. Federico Landrove, Alcalde del 
Ayuntamiento de Valladolid, 5.000 pe
setas, que se librarán, contra la De
legación de Hacienda de Valladolid, a 
nombre.de dicho Alcalde.

D. Marcelino Martin González del 
Arco, Alcaide del Ayuntamiento de 
Guadalajara, 5.000 pesetas, que se li
brarán, contra la Delegación de Ha
cienda de Guadalajara, a nombre d® 
dicho Alcalde.

D. Rodrigo Fernández, Alcalde-Pre
sidente, y Junta local de Primera en
señanza de Sevilla, 5.000 pesetas, que 
se librarán, contra la Delegación de 
Hacienda de Sevilla, a nombre de di
cho Alcalde,

D. Gregorio Romo García, Maestro 
nacional de niños del segundo distri
to de Ocaña, Vocal de la Directiva “ La 
Gimnástica Deportiva Ocañense'-, pe
setas 2.000, que se librarán, contra It 
Delegación de Hacienda de Toledo, $ 
nombre de dicho Maestro.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. .Madrid, 7 de Ju
lio de 1931.

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Prime#' 
enseñanza.



Gaceta de Madrid.—Núm . 197 16 Julio 1931 461
Ilm o. S r .: Visto el ex p ed ien te ins

tru ido con m otivo dé las instancias  
de las entidades de Vitoria, T oledo, 
N avalm oral de la Mata, Sama de Lan- 
greo, Palm a de Mallorca, El Ferrol, 
Segovia y  V alencia so licitan d o una 
su b ven ción  para organizar en el pre
sente año co lon ias escolares:

T en ien d o en cuenta lo establecido  
en el Real decreto de 19 de Mayo de 
1911 y  Orden de 15 de Julio de 1912; 
que en el presupuesto vigente de este  

# D epartam ento ex iste  crédito para este  
serv ic io  y que el D elegado del in ter
ventor general de la A dm in istración  
de! Estado en este M inisterio inform a  
este exped ien te , respecto a las referi
das entidades, conform e,

Este M inisterio ha dispuesto que se 
encargue a las sigu ientes entidades la 
organización , por cada una de ellas, 
de una co lon ia  escolar, aten iéndose a 
las co n d ic io n es  que a contin u ación  se 
in d ica n :

1.a - Las co lon ias funcionarán según  
lo  d ispuesto para estos casos y  para 
n iñ os de las E scuelas nacionales, en 
ten d ién d ose que el so lic itan te  deberá 
justificar en la m ism a cuenta, adem ás 
de la inversión  de la cantidad que por 
esta* O r d e n  m in isteria l se con ced e, 
otra, por lo m enos, igual de los re
cursos de que d isponga, sin cuyo re
q u isito  vendrá obligado al reintegro.

2.a Para contribu ir a los gastos de 
las sigu ien tes co lon ias se conced e la 
su bven ción  que a cada una de ellas 
se  les ásignan, cuyas cantid ades se li
brarán con cargo al capítu lo 6.°, ar
t ícu lo  único, con cep to  í.°  del presu
p uesto  v igente de esté Departam ento y 
a nom bre de los señores que se m en
cio n an , quienes justificarán su in ver
s ión  con arreglo a las d isp osic ion es  
v igen tes y a la co n d ic ión  señalada en  
el número anterior, deb iendo tener en 
cuenta lo prevenido en la Real orden  
de 9 de Julio de 1929, en relación  con  
el Real decreto de 19 de Mayo de 
191 í .

Colonias so licitad as por:
D. Luis Dorao M erino, P residen te  

de la A sociación de la Prensa de Vi
toria, 3.000 pesetas, que se librarán  
contra la D elegación  de H acienda de 
Vitoria a nom bre del P residen te de di
cha A sociación .

I). Antonio Bravo, D irector de la 
•Escuela graduada 'de Santa Isabel, de 
T oledo. 4.009 pesetas, que se librarán  
contra la D elegación  de H acienda de 
T oled o a n om b re'd e l D irector de la 
citad a  graduada. N

D. N ico lás A lfonso, A l c a l d e  del

A yuntam iento de N avalm oral i e  la 
Mata (Cárteres), 2.000 pesetas, que se 
librarán contra la D elegación  de Ha
cienda de Cáceres a nom bre de dicho  
Alcalde.

D. Celso F ernández García, Alcalde 
del Ayuntam iento de Langreo (Ovie
d o), 4.00% pesetas, que se librarán 
contra la D elegación  de H acienda de 
O viedo a nom bre de dicho A lcalde.

D. J. Julia Perelló, P residen te de la 
Com isión gestora de la D iputación  
provincia l de Baleares, 3.000 pesetas, 
que se librarán contra la D elegación  
de H acienda de Palm a de M allorca a 
nom bre de d ich o Alcalde.

D. Guillerm o V. Martín, Presidente  
del Patronato de Colonias escolares de 
El Ferrol, 3.009 pesetas, que se libra
rán contra la D elegación  de H acienda  
de La Coruña a nom bre del P resid en 
te de d ich o Patronato.

D. Antonio Ballesteros y  Usano, in s
pector Jefe  de Prim era enseñanza de 
Segovia, 15.000 pesetas, que se Rima
rán contra la D elegación  de H acienda  
de Segovia a nom bre de d ich o Ins
pector.

D. Juan Bar tu al More i. P residen te  
de ía Junta V alenciana de Colonias es
colares de Valencia, 10:000 pesetas, 
que se. librarán contra la -D elegación  
de H acienda de Valencia a nom bre 
del Presidente de dicha Junta.

Lo digo á V. I. para su co n ocim ien 
to y dem ás efectos. M adrid, 8 de Ju
lio  de 1931.

P. A.,
BARNES

Señor D irector general de Prim era en
señanza.

I lmo. S r .: Consignado en el capítu
lo 18, artículo 2.°, concepto tercero del 
P resupuesto vigente de este M inisterio  
un créd ito  de 20.000 pesetas para los 
“Trabajos de organización  y sosten i
m iento del A rchivo general de Indias 
de S ev illa” :

R esultando que el Jefe de d ich o Ar
ch iv ó  ha ped ido, en oficio de 30 de Ju
nio próxim o pasado, que se libre d i
cha cantid ad:

Considerando que subsisten las aten
c ion es que fueron dotadas con tal cré
dito,

Este M inisterio se ha servid o reso l
ver que por la O rdenación de Pago?! 
de este M inisterio se libren, con cargo 
ni capítu lo 18, artículo 2.*, co n ce p to  
tercero; dichas 29.000 pesetas, a justi
ficar sobre  la T esorería Central y a 
nom bre de D. M iguel Góme# del Cam

p illo , D irector del c itado A rchivo.
Lo digo tu V. I. para su con ocim ien 

to y  dem ás efectos. M adrid. 11 de Julio  
de 1931.

MARCELINO DOMINGO 
Señor D irector general de Bellas Artes,

V istas las peticiones y  propuestas 
form uladas por ios respectivos Ayunta
m ientos e Inspectores provinciales de 
prim era enseñanza sobre creación de 
Escuelas nacionales graduadas y am
pliación de secciones en las ya existen
tes, y teniendo en cuenta lo dispuesto  
en el artículo 1.° del Decreto de este 
Departamento fecha 23 de Junio último 
( G a c e t a  del 24),

Este M inisterio ha tenido a bien d is
poner:

1.° Que se consideren creadas con 
carácter provisional las plazas de Maes
tros y Maestras de Sección que figuran 
en la relación que se acompaña, y con 
destino a las Escuelas nacionales gra
duadas concedidas a los Ayuntam ientos 
que en la misma se detallan.

2.® Debiendo ser instaladas estas E s
cuelas nacionales graduadas en locales 
que reúnan las debidas condiciones téc- 
nicohigiénicas, las respectivas Inspec
ciones, en los casos en que no se hu
bieran ya form alizado los oportunos 
expedientes, remitirán a la mayor bre
vedad posible, en unión de las copias 
de las actas juradas reglanientarias.de  
creación definitiva, planos com pletos de 
los locales propuestos para su instala
ción, debidamente autorizados, hacién
dose presente a los Ayuntamientos in
teresados que deben considerar e s tr  
obligación como de interés público pre
ferente, disponiendo los elementos ne
cesarios en el plazo de una a otra con
cesión. Además las Inspecciones darán 
cuenta de aquellas Escuelas respecto de 
las cuales no hayan remitido el acta, 
con expresión de las causas; y

3.° Los gastos, tanto de personal y 
m aterial, así como también los de las 
rem uneraciones a los Directores que en 
su día se nombren como coñseeucneia 
de esta creaciones, serán con cargo a! 
crViíto a que se refiere e! artículo 3.a 
del citado Decreto de 23 de Junio ú l
timo, y cuya distribución será acorda
da oportunam ente.

Lo digo a V. I. para su conocim iento  
y  efectos oportunos. Madrid, 10 de Ju
lio de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor  Director general de PriraeifV en-

acuar/za.
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Anunciada por Rea! orden de 17 <ftf 
Diciembre de 1930 la promisión po í 
concurso transitorio entre Ayudante^ 
meritorios y Profesores de ascenso y 
entrada interinos la j?teza de Profesor 
Auxiliar numerario con destino a í l  
enseñanza de Dibujo Artístico, vad
eante en la Escuela de Aries y Oficios 
Artísticos y Bellas Artes de Sevilla, do* 
tada con el sueldo o gratifica ew® 
anual de 1.509 pesetas:

Resultando que dentro del plazo 
marcado en la convocatoria se ham 
presentado como aspirantes R. Gusta* 
vo Gallardo Ruiz y D. Santiago Martí
nez Martín, los que reúnen Ja condi
ción de haber prestado servicios corno* 
Ayudantes m eritorios de la Escuela 
durante un curso:

Considerando que, según el artíew* 
lo 2.° del Real decreto de 30 de Enertf 
de 1920, debe de estimarse como cir
cunstancia preferente el mayor tiem
po de servicios prestados en la asig* 
natura o grupo de asignaturas a 
la vacante corresponda, y D. Gustavd 
Gallardo Rulz acredita tres cursos de 
servicios como Ayudante meritorio de 
la asignatura de Dibujo Artístico, 
con un total de aquéllos de cinco años*, 
dos meses y veintidós días, frente 9: 
D. Santiago Martínez Martín, que súltf 
acredita un curso como Ayudante me
ritorio y un total de tres años en la 
misma enseñanza, de acuerdo con eí 
dictamen del Consejo de Inslruccióc 
pública,

Este Ministerio ha dispuesto se norjfL.- 
bre a D. Gustavo Gallardo Ruiz Proff ' 
sor auxiliar num eraiio de Dibujo .5C v 
tístico de la Escuela de Artes y Oíiekfl 
Artísticos y Bellas Artes de Sevilla, coi* 
el sueldo o gratificación anual de 1. m  
pesetas»

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos procedentes. Ma* 
drid, 8 de Julio de 1931.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Director general ríe Bellas Artes»

limo. Sr,: Jubilado por Decrete de 
3 de los corrientes — G a c e t a  del 4 —* 
D. Antonio Aparicio y Sor'ano, Ca
tedrático numerario de ía Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Grana
da, que se hallaba comprendido en Ja 
sección 4.* del Escalafón de los de *u 
clase,

Esle Ministerio- ha dispuesto:
f  * Que, en virtud de ascenso éd 

escala regíam.entario, pase a ocupar 
.su m im em  en !a expres&d? sección 4* 
del Escalafón D. Cabrera y
Warleto* F ae tllró  de D ercrh* 
de te U'mfvenhfml efe V alencia. **rva 
el haber unual de 18,000 pesetas: en 
la quinta. D. José Ortega y Gassct, de
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Filosofía y Letras de la Universidad  
Central, con el de 12.000 pesetas y 
1.000 más de aumento; en la sexta, 
D. Francisco Beltrán y Bigorra, de 
Ciencias, de Valencia, con el de pe
setas 11.000; en la séptima, D. Maria
no PuigdoIIcrs y Oliver, de Derecho, 
de Valencia, con el de 10.000 pesetas; 
en la octava, D. Mariano Bassol de 
Climent, de Filosofía y Letras, de Gra
narla, con el de 9.000 pesetas, y en la 
novena, D. Luis Sela y Sampil, de De
recho, de La Laguna, con el de 8.000 
pesetas y el 30 por 100 del importe 
de su haber, por residencia.

2.° Que los expresados ascensos lo 
serán con efectos y antigüedad del «lía 
4 de ios corrientes, siguiente al de la 
jubilación del Sr. Aparicio y Soriano.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 14 de Ju
lio de 1931.

P.
B A R N E S

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
■propuesta formulada por la Junta pa
ra Ampliación de Estudios e Investi
gaciones científicas,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
ü D. Antonio García Bellido, Profesor 
auxiliar de la Facultad de Filosofía  
y  Letras de la Universidad Central, 
lina pensión de tres meses para estu
diar Arqueología en Francia, Italia y 
Alemania, con la asignación de 425 
pesetas mensuales y 600 para viaje de 
ida y vuelta, quedando obligado a re
integrarse a su cargo dentro de los 
Quince días siguientes a la termina
ción de dicha pensión, que se en
tenderá con cargo al capítulo 3.°, ar
tículo 1.°, concepto único del presu
puesto de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos, Madrid, 14 de Ju
lio de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES

Excmo. Sr.: Vistos los expedientes 
Incoados por los señores que más ade
lante se mencionan, y teniendo en 
ene nía. que tanto en el fondo como en 
la forma se ajustan a los disposiciones 
que regulan el Subsidio a familias nu
merosas, i

Este Ministerio ha acordado otorgar 
a los mismos la calidad de beneficia
rios de dicho subsidio en concepto de 
obreros con los derechos que se espe
cifican a continuación :

Los beneficios de los artículos 4 .° (caso
primero),  7.° y  8.° a los obreros pa
dres de ocho hijos .

3.917. D. Faustino López Amado.— 
La Coruña, callejón de Puente Seva- 
ne, número 6.

3.918. Doña Josefina López Valdi
vieso.— La Coruña, plaza de María Pi
ta, 10, primero.

3.919. D. Rogelio López Ponte.— La 
Coruña, Gaitería, 34.

3.920. D. José García López.— Cá
pela (La Coruña).

3.921. D. Antonio Fragoso Veira.—  
Culleredo (La Coruña).

3.922. D. Doña Rosa Abeledo Gar
cía.— San Félix-Monfero (La Coruña).

3.923. D. Baldomcro Rivas Paz.—- 
Riveira (La Coruña), Martín, 42.

3.924. D. José Mayo Castro.—San
tiago de Compostela (La Coruña), Es
píritu Santo, 35.

3.925. D. José Rodríguez Suárez.—  
Santiago (La Coruña), Barral, 9.

3.926. D. José Docesido N. — San
tiago de Compostela (La Coruña), 
Crucero de Sar, 12.

3.927. D. Antonio Vidan Segade.—  
Santiago de Compostela (La Coruña), 
Avenida de Rajoy, 2.

3.928. D. Bernardo Alvarello Fer
nández.— Santiago. de Compostela (La 
Coruña), Lugar de la Ñocha, Parro
quia de Conjo.

3.929. Doña Concepción Anfelo Do. 
mínguez.— Santiago de Compostela (La 
Coruña), San Lázaro, 14.

3.930. D. Bernardino Fernández 
Filgueira Serantés (La Coruña), parro
quia de Santa Cecilia.

3.931. D. Marcelino Otero Frelre.— 
Seraníes (La Coruña), parroquia de 
Santa Cecilia.

3.932. D. Dositeo Balea Balea.— Cas
tro del Rey (Lugo), Santiago de Mon- 
driz.

3.933. D. Antonio Fernández Díaz. 
Piedrafita-Neira de Jusá (Lugo).

3.934. D. Daniel González Gonzá
lez.— Pantón (Lugo).

3.935. D. José Muñoz Arias.—Ges- 
toso-Quiroga (Lugo).

3.336. D. Enrique Rodríguez Bou- 
2as.— Sonto de Torres (Lugo), Souto.

3.937. Doña Carmen Parga .Borda-, 
berri.— Anceiro (Orense), Parada

3.938. D. Aniceto González Ferrei- 
ro. — Ginzo de Limia (Orense), Ri
veira.

3.939. Doña Ubaldina Alvarez Rive
r a —Monterrey (Orense),

3.940. D. Serafín Alvarez Fernán
dez.—Toen (Orense).

3.941. D. Vicente R e y —Ponteve
dra, Arzobispo Mahar.

3.942. D. José Cortegoso Cortó o.-** 
Cardosa-Bora (Pontevedra)

3.943. D. Elias Conso Fuentes.—  
Cuntís (Pontevedra).
^3.944. D. Bernardino Barreiro Ba- 

rreiro —Forcarey (Pontevedra).
3.945. D. Manuel Buján.— Merlínt 

Golada (Pontevedra).
3.946. D. Ramón Martínez Otero — 

Lavadores (Pontevedra), Pardávila, 
número 117.

3.947. D. Ubaido Puga Paró.—La
vadores (Pontevedra)

3.948. D. Marcelino García Guerra* 
Silleda (Pontevedra).

3.949. D. Darío Luna Pérez Soto- 
mayor (Pontevedra), Sarrio de Calle.

3.950. D. Juan Chaves Vázquez — 
Villanueva de Arosa (Pontevedra), Isla 
de Arosa.

3.951. D. Telmo González Fernán
dez.— Vigo (Pontevedra), Berdiales, 3

3.952. D. José Vega Rodríguez.—  
Sardón a-Vigo (Pontevedra).

3.953. D. Benito Soto Lorenzo.—* 
Vigo (Pontevedra), Churruca, 18.

Los beneficios dé los artículos 4.° (casó
segundo),  7.° y  8.° a los obreros pa
dres de nueve h i jo s :

3.954. D. Ramón Ontes Caamaño,— 
Redonda-Coreubión (La Coruña).

3.955. D. Vicente C o s t a  Chao.—  
Cerdido (La Coruña).

3.956. D. José Carrillo Gendra.—  
Enfesta (La Coruña).

3.957. D. Manuel García Vázquez, 
Oleiros (La Coruña).

3.958. D. Jesús Vázquez V ieites.— 
Lians-Oleiros (La Coruña).

3.959. D. Alejandro Martínez Code
a d o . — Santiago de Compostela (La 
Coruña), Angustia, número 5.

3.960. D. Manuel Porto Ferreiro.—  
Santiago de Compostela (La Coruña)* 
Huertas, 6.

3.961. D. Ramón Costoya Iglesias. 
Santiago de Compostela (La Coruña), 
García Prieto, número 10.

3.962. D. José Iglesias L a r c o.—  
T o u r o  (La Coruña), parroquia de 
Baena.

3.963. D. Elíseo Insúa Pérez.— Cas» 
tromayor-Abadín (Lugo).

3.964. D. Jesús Miragaya 'López.—  
Paclos-Begonte (Lugo).

3.965. D. José Rábade Mellan.—  
Saavedra-Regonie (Lugo).

3.966. D. José Benito Bouzas.— Cas- 
troverde (Lugo), Moreira.

3.987. D. Antonio Parga Piñeiro.—  
Cospeito (Lugo), calle del Pino.

3.968. D. Manuel González Osorio. 
Villarjubín-Fonsagrada (Lugo).
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3.969. D. Manuel Alvarez Rodrí- 
. gnez.—M onforie de Lemos (Lugo).

3.970. D. José Gómez Díaz.—'Mcra-
r  Navia de Suarna (Lugo).

3.971. D. Santiago Pascual López. 
S a n i o s  (Lugo), b arrio  de Vilar Ro
bledo.

3.972. D. Miguel Suárez Salgado.— 
Saviñao (Lugo), D iom ondi.

3.973. D. Serafín Fernández Lám e
la. Castro Cuídelas (Orense).

3.974. I). Servando Losada Blanco. 
Castro Cal délas (Orense).

3.975. D. F rancisco  López R odrí
guez.— Coedo-Cenlle (Orense).

3.976. D. Benito Rodríguez Gonzá
le z — El Bollo (Orense).

3.977. D. Manuel Suárez Gándara. 
Ginzo de Lim ia (Orense), Parada de 
Riveira.

3.978. D. Rafael Laredo Gesteira.-— 
Viascon-Cotovad (Pontevedra).

3.979. D. Manuel Rom ero R odrí
guez.—Lavadores (Pontevedra).

3.980. D. José D á v i 1 a Iglesias.— 
Sardona-Vigo (Pontevedra), barrio  de 
Laje.

3.981. D. G um ersindo F ernández 
Pereira .— Vigo (Pontevedra), Pino, !9.

3.982. D F erm ín  Arines del ('am 
po.— Arenal-Vigo (Pontevedra), P ino, 
núm ero 55.

3.983. D. R icardo Cores Regó.—Vi- 
llagareis (Pontevedra).

Los beneficios de los artículos A.0 (ca
so 3.®), 7.° y  8.° a los obreros padres 
de d iez h ijos .
3.984. D. F rancisco  Méndez Gon

zález.— La Coruña, travesía de Prim a^ 
Vera, 26.

3.985. D. F rancisco  Catoira Her~ 
m o ,—La Coruña, lugar de Meso tro, 59, 
balo.

3.986. D. Manuel Vidal T ilas.—Bu- 
gallido-Ames (La Coruña).

3.987. D. Jacobo F ernández R odrí
guez.— Oroso (La Coruña), Los An
geles.

3.988. D. José Santomi! B auiis.— 
Santiago de Compostela (La C oruña),

fe, €oira.
3.989. I). Antonio ~ Fernández Ba

rre! o.— Castro-Begonte (Lugo).
3.990. D. Antonio Cao L ó p e z.— 

Monforie de Lemos (Lugo), Casares,
[ múmero 93.
f. 3.391. D. Manuel García Regó.—

Condel-Pol (Lugo).
3.992. D. Agustín Csonzález Carne

ro.— Canabal Sober (Lugo).

Los beneficios de ¡os artículos 4.® (ca
so 4.°), 7.® y  8.° a los obreros padres 
de once h ijo s :
3.993. D. Bonifacio Fernández Pérez. 

La Coruña, Espino, 10.
pr 3,994. D. Federico Mosquera Castro.

.La Coruña, F ernández La T orre , 19.

3.995. D. Manuel Oca Piñeiro —Cor- 
cubión (La Coruña).

3.996. D. Pablo Rodríguez Galle’go. 
San Félix-Monfero (La Coruña).

3.997. D. José Maroño Vareta.—Ta- 
boada-Monfero (La Coruña).

3.998. D. José López Muñoz.—Pic- 
d rahita de Cebrero (Lugo), Labugas.

3.399. D. Juan Antonio Garza Incóg
nito.—Ríos (Orense).

Los beneficios de los artículos 4,° (ca
so 5.°), 7.° y  8.° a ¡os obreros padres 
de doce h ijo s :

4.000. D. Manuel Conde Viña.—San
tiago de Compostela (La Corana), Ro- 
jido.

4.001. D. Isidro Bello Santacoloma. 
Secantes (La Coruña), Domiñas.

4.002. D. José Ramón Rielo Mazoy.—- 
Balonga-Pol (Lugo).

4.003. D. Manuel Meitin Cociña.—Pi- 
rixel-Vivero (Lugo).

4.004. D. Ramón Pabón López.—Sa
viñao (Lugo).

4.005. D. Francisco Franco M artí
nez.—Sotomayor (Pontevedra), Arcade.

Lo que participo a V. E. para su co
nocimiento, efectos y traslado a los in
teresados. Madrid, 9 de Junio de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
SeñoreiPDirector general de Acción So

cial, Gobernadores civiles de las p ro 
vincias de La Coruña, Lugo, Orense 
y  Pontevedra, Ordenador de Pagos 
po r obligaciones de este Ministerio 
y H abilitado del mismo,

lim o. S r.: Vistos los expedientes 
incoados po r los señores que rnás ade
lante se m encionan, y teniendo en 
cuenta que, tanto  en el fondo como en 
la forma, se ajustan a las disposicio
nes que regulan el Subsidio a las fa
m ilias num erosas,

Este M inisterio ha acordado otorgar 
a los mismos la calidad de beneficia
rios de d icho Subsidio, en concepto  
de obreros, con los derechos que se 
especifican a con tinuac ión :

Los beneficios de los artículos 4.* (ca
so l.°), 7.° y  8.° a ¡os obreros padres 
de ocho h ijos .

4.006-29.975. D. Teodosio M ainer 
Escojuela.— Aniés (Huesca), Horno.

4.007-37.530. D. F lorencio  Aguiluz 
Fábrcgas.— Banastas (Huesca), U nica, 
núm ero 11.

4.008-10.322. D. F rancisco  Escapa 
Alvero.—B arbastro (Huesca), La Peña, 
núm ero 11.

4.009-28.854. Doña M a r í a  Solaris 
Cas a n o v as, --~B i e 1 s a (H uesca), Espicrba.

4.010-37.153. D. Miguel Solana Ea- 
ca 1 o n a. B i el sa CU u e s ca) r

4.011-37.152. D. Juan Soians Casa- 
novas.—Bielsa (Huesca).

4.012-13.220. D. Ramón Cardil Gar 
rre ta .—Binéfar (Huesca), Tam arite.

4.013-7.892. D. Pascua! B e r n a d 
Bielsa.—Gistain (Huesca), Barranco.

4.014-7.899. D. F a b i á n  Gazcarra 
Guillen.— Gistain (Huesca), Barranco.

4.015-32.642. D. M a r i a n o Pueyo 
Montes.—Hoz de Barbastro (Huesca), 
N orte, 3.

4.016-22,988.. I). Dem etrio Carner 
Viñuales. — H uerto (Huesca), S a n t a  
B árbara, 8.

4.017-33.862. D. Antonio Villaram- 
pa V icé n .— Pertusa (Huesea), Plaza, 
núm ero 20.

4.018-37.252. D. M ariano Agraz Coz- 
co rra.—Telia (Huesca).

4.019-25.653. D. Joaquín M i g u e l  
M a r t í n . V i l l a r  del Salz - A lharraein 
(Teruel).

4.020-28.238. D. M ariano Sánchez 
T ru llen .— Alba-late del Arzobispo (Te
ruel), Roma.

4.021-21.262. D. Nicolás Crespo Ya
go.—Alfam bra (Teruel), D octor López, 
núm ero 13.

4.022-35.347. D.;‘P edro 'E steban  Le
chen .— Galamocha (Teruel), extram u
ros.

4.023-38.984. D. Manuel Losilla Se
rra n o .—Cutanda (Teruel).

4.024-34.334. D. Miguel S o  M o n a  
Saura.— Linares de Mora (Teruel), Em. 
pedrada.

4.025-10.280. D. Manuel M onferrci 
M oiiner,—Monteagudo del Castiliv) (Te* 
ruel).

4.026-28.008. D. Juan Lon G arcía 
Muniesa (Teruel), San Lorenzo. 9.

4.027-36,717. D. José Rodrigo Ma« 
ruñes.—Nogueras (Teruel), Mayor, 1.

4.028-20.991. D. José L atón e ílc r- 
vez.—T ornos (T eruel).'L a Serna.

4.029-42.969. D. Liborirt Vedilla Va
le ro .—Zaragoza, barrio  G arrapinillas, 
núm ero 199.

4.030-32.25!, I). Luis Muñoz Aldea, 
Zaragoza. Castillo, 23.

4.031-31.270. D. M edaño A l o n s o  
Gil.—Zaragoza, avenida de Cataluña* 
núm ero 236.

4.032-34.921. D. Jacin to  Catalina 
Yelasco.— Zaragoza, Jesús. 7*

4.033-33.032. I). Félix García Car- 
diel.—Zaragoza, Serve!. 48.

4.034-38.551. D. F rancisco  N avarro  
A guaron.--Zaragoza, Juan de Aragón* 
22, segundo.

4.035-35.033. D. José MarugAn Con
gosto.-*- -Zaragoxa, barrio  de San Juan, 
núm ero 19.

4.03641.081. D. José Gascón Bu- 
rriel.-—Azuava (Zaragoza), Paradero, 
núm ero 35.

4.037-28.620. D. Albi.no 4 í'.>--44v*.
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Moreno.— Arandiga (Zaragoza*, Colla-
dillo.

4.038-21.324. D. Juan Luño Cubero.
Alfajarín (Zaragoza}.

4.039-10.838. D. Justo Mofhter Mar
tínez.—Alfajarín (Zaragoza).

4.040-8.381, D. Pedro kh m  García.
Alfajarín (Zaragoza).

4.041-6.989, D. Mareos So'hana.— 
Biel (Zaragoza), Cabás, 44.

4.042-6.805. D. Celestino Di e s t e  
^Muñoz.—Biel (Zaragoza), Pueyo, 2.

4.0 ¿3-6.422. D. Pedro Jimeno Alia* 
fgíi.—Cuevas-Botorrita (Zaragoza).
¡ 4.044-34.062. D. Antonio Tríbez Bor»
¡ja.—Bu Ib uen te (Zaragoza), Alta, 34,
¡ 4.045-33.084. D. Antonio Ramos,—
¡Calaíorao (Zaragoza).

4.046-11.937. D. Mariano Royo-Liar» 
|te. — Calatayud (Zaragoza), carretera 
ide Zaragoza.
| 4.047-15.915. D. Pascual Marca Raí-
¡Jón.—Cetina (Zaragoza), Placetas, 13.

4.048-35.318. D. Luciano E s c o j a  
.Moros.—Cetina (Zaragoza), Travesaña,
! número 41.

4.049-35.311. Doña Concepción Lá- 
^zaro  Navarro.—Cetina (Zaragoza), Se*

’toría, 32.
4.050-35 199. D. Pedro Andrés Pe- 

legrín.—Cetina (Zaragoza), Santa QuL 
loria,.5.

4.051-31.523. D. Hilario Pérez Pala» 
pin.—Illueca (Zaragoza).

4.052-16.740. D. Santiago Meléndez 
Martínez.—La Puebla de Aiñndén (Za-

, ragoza), Barrio Nuevo, 8.
' 4.053-32.089. D. Eugenio Muñoz Pas
cual.—La Almunia de Doña Godina (Za
ragoza), Rosario, 23.

4.054-37.755. D. Angel Berna! Larro- 
"dera.—Sobradle! (Zaragoza), San An
tonio, 29.

4.055-16.077. D. Pedro Gimeno Cam
bra.—Luccna de Jalón (Zaragoza), Pía- | 
¡[a, 4.

4.056-29.Í79. D. " Juan Agoiz Polo.— 
Mallén (Zaragoza), Huertas, 6.

4.057-25.444. D. Antonio Villa Jor
dán.—Malpica de Arba (Zaragoza), Ba
rrio Alto, 16.

4.058-6.311. D. Simón Pedro Martí
nez—Mara (Zaragoza), Nueva.

4.039-13,985. D. Juan Igal Pérez.— 
Novillas (Zaragoza),. Caserío de Mendí- 
vib

4.060-13.173. D. Antonio Ruiz Alen̂ - 
son.—Pradilla de Ebro (Zaragoza), 
Huertos Bajos.

4.061-31,098. I). Gregorio Vill&nueva 
Cuen.—Pina de Ebro (Zaragoza), An- 
dia, 21.

4.062-31.347. 1). Manuel Zapate Bos
que.—Pina de Ebro (Zaragoza), Ma- 
yor, 46, piincipaL

4.063-23.441. D. Pablo Ibáñex Cabe- 
iio.—Purioy (Zaragoza), Cura, 4>

4.064-34.861. D. Tomás Usán Lam

bón.—Tauste (Zaragoza) , San Juan, 33. 
4.665^31.658. D. Felipe Morales Na-

varro.—Tauste (Zaragoza), Extramu
ros.

4.066-32.716. D. Luis Lriel Velasco.
Utebo (Zaragoza).

4.067 -19.987. D. Antonio Charles 
Cay.—Un cas tillo (Zaragoza), San Feli
ces, 25.

4.068-29.294. D. Pedro Praderas Ti- 
rapo.—Uncásílllo (Zaragoza), Mediavi- 
11a.

4.009-3.850. D. Inocencio Marco Hi
dalgo.—Villaluenga (Zaragoza).

4.070-13.363. D. Victoriano Caroeller 
Tranzo.—Villanueva de Gallego (Zara
goza).

4.071-1.867. Doña Elisa Español Bes. 
Villa franca de Ebro (Zaragoza), Hor- 
no, 3.

Los beneficios de ios artículos 4.® (ca
so 2.°), 7.° y 8.® a los obreros padres 
de nueve hijos.
4.072-16.250. D. Cipriano Boto Al

bos.—Bárcabo (Huesca), Barrio.
4.073-15.859. D. Antonio Gueijo Mar

tínez.—Velillas (Huesca), Baja, 6.
4.074-22.099. D. Pedro Casa novas 

Solaris.—Bielsa (Huesca), Espierba.
4.075-5.509. D. Lorenzo Torres Torá. 

Caiadrones (Huesca), Barranco, b'L
4.076-8.990. D. Joaquín Andén Villa. 

Colungo (Huesca), Bajo, 15.
4.077-36.643. D. Antonio Eito San.— 

Embiz (Huesca), Las Damas.
4.078-29.573. D. Pablo Paco Sampie- 

tro.—Sarsa de Surta (Huesca), Las 
Eras.

4.079-29.575. D. Cosme Paco Cebolle
ro.—Sarsa de Surta (Huesca), Alta.

4.080-35.093. D. Salvador Compañ 
RusiñoL—Sin y Salinas (Huesca).

4.081 - 24.418. D. Pascual Fon fría 
Edo.—Sarrión (Teruel).

4.082. D. Cancio Polo Navarro.— 
Santa Eulalia (Teruel), Azucarera.

4,883-11.476. Doña Josefa Guzmán 
Muñoz.—Zaragoza, Principal, 2.

4.984-307. D. Teodoro Fernández 
Fernández.—Zaragoza, Lagasca, 9.

4.085-10.685. D. Jorge Rivas Bailes- 
ter,—Zaragoza, Boggiero, 73.

4.086-8.034. D. Antonio Cristóbal Es
colta»—Ateca (Zaragoza), San Miguel.

4.087-5.070. D. José María Floren 
Santa María.—Ateca (Zaragoza), Aria! 
Bajo.

4.038-26.560, D. Nicolás Suso Serra
no.—Cariñena (Zaragoza), Graneros, 
número 13.

4.089-34.003. D, Miguel Cortés Huai- 
de.—Egea de los Caballeros (Zaragoza).

4.090-8.794. Doña Leoncia Monge 
Hernando.—Morata de Jiloca (Zarago
za), Olmas, 9.

4.091-28.952. D. Pascual Embid Sauz. 
Biela (Zaragoza), Miguel Vela 10.

#

4.092-36,999. D. Félix Rlqmlme Gi%-
cía.—Sobrádiél (Zaragoza), Soto de 
Candespina.

4.093-3.888* D. Bartolomé Serrano 
Mareo,—Villaléngua (Zaragoza) , Labra
dores.

Los beneficios de los artículos 4,® (co
so 3.a), 7.° y 8,° a los obreros padres 
de diez hijos*
4.094-29.786. D. Severo Barón Lau- 

saqué,—Lana ja (Huesca).
4.095-36.934. D. Matías Brún Garcés. 

S-arrión (Teruel), Dolores,
4.096-6.380. D Félix Benedicto Sle^ 

rra.—Botorrita (Zaragoza), Cuevas, 2.
4.097-20.021. D. Francisco Herrer 

Diloy.—Cariñena (Zaragoza)» Valero», 
número 11.

4.098-3.81 í. D. Victoriano Foronda 
Pérez.—Villaléngua (Zaragoza), Pilan 
número 4.

Los ¿ene/Mos de W  urficafoa 4.® W - 
m  4.a), 7.a 8.a a fos obreros padres
de once h ijos.
4.699-21.604. D. Pedro PaSarí Gis- 

táu.—Bielsa (Huesca), Iglesia» 4.
4.106-10.618. D. Domingo Latorre 

Espiad.—Torre de Alcanadre (Huesca).
4.101-21.124. D. Anselmo Catalán 

Andrés.—Álfambra (Teruel), María de 
Altabas.

4.102-14.074. D. José Villamón Salvan 
dor.—El Castellar (Teruel), Feriase jo* 
número 22.

Lo que participo a V. E. para su co
nocimiento, efectos y traslado a los in
teresados. Madrid, 13 de Junio de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señores Director general de Acción so

cial, Gobernadores civiles de las pro
vincias de Huesca, Teruel y Zarago
za, Ordenador de Pagos por obliga
ciones de este Ministerio y Habilitado 
del mismo.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

ORDENES 
limo, S r.: Existiendo actualmente 

plazas vacantes de Auxiliares de este 
Departamento, y ante la necesidad de 
dotar de personal los servicios pro* 
vi n erales de Economía; de conformi
dad con lo preceptuado en la segunda 
de las bases de la ley de 22 de Julio 
de 1918, y con sujeción a los artículos 
correspondientes del Reglamento d e '7 
de Septiembre siguiente para ejecu
ción de la misma,

Este Ministerio ha tenido a Mee 
disponer;

V  Que se proceda a la ewvocaW^
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n a  de oposiciones para la provisión
de 75 plazas de Auxiliares,, vacantes 
actualmente en los servicios del Mi
nisterio de Economía Nacional, con el 
sueldo anual de 2.500 pesetas*

2.® Cubiertas las píalas que resala 
ten a la fecha en que terminen las 
oposiciones serán ampliadas con el 
número de vacantes producidas en 
este lapso de tiempo, las cuales se ad
judicarán entre los opositores aproba
dos por el orden de puntuación en 
¡que figuren en las listas formadas por 
;el Tribunal.

3.* Se'reserva la tereera parte de 
las vacantes que se sacan a oposición 
para los que, en cumplimiento de lo 
prevenido en el Real decreto de 6 áe 
Septiembre de 1925, soliciten tomar 
parte en dichas oposiciones, a pro
puesta de la Junta Calificadora de as
pirantes a destinos públicos, á I-a que 
Se dará traslado de la presente, con
vocatoria, remitiéndole el programa e 
instrucciones para los ejercicios, con 
el fin de que se designe el Vocal que 
en su representación haya de formar 
parte del Tribunal, exehisivamente en 
lo referente a la actuación de los in
dividuos por ella propuestos, a cuyo 
efecto comenzarán los ejercicios por 
¡estos opositores.

4.® Las oposiciones comenzarán a- 
los seis meses de publicarse la pre
sente Orden en la Gaceta de Madrid.

Los que aspiren a tomar parle po
drán presentar sus solicitudes en el 
R e g i s t r o  general del Ministerio de 
Economía Nacional, de, doce á trece 

.horas, hasta el día último de Diciem
bre venidero.

Los- solicitantes de uno y otro sexo 
Acompañarán a sus instancias los do
cumentos siguientes:

Primero, Partida de nacimiento, í 
.(expedida por el Registro .civil* para 
acreditar, además de ser esp&ñb!, ha* 
ber cumplido la edad ele díes y  seis 
años y  no pasar fie los treinta y. cinco 
.¡en la fecha del final del p\%m de ad
misión- de solicitudes.

Segundo, Certificación de cnrecer 
'de antecedentes penales.

Tercero, Certificación facultativa 
que acredite no tener defecto físico 
que le impida el desempeña ie í car
go; y

Cuarto. Recibo de haber efectuado, 
jen la Caja de la Habilitación de este 
Ministerio el ingreso- en metálico:- de 25 
pesetas por concepto de derechos áe 
fexamen para sufragar los gastos #e las 
Aposiciones. .

Además podrán presentar (locumeii- 
los que justifiquen méritos y 
jbnexas. que deseen alegar’ los m%ere- 
fedos.
•f Los as-p'irantes que se prrnemm. eo-

rao comprendidos en los beneficios del 
Real decreto de & de Septiembre áe 
1925 dirigirán sus instancias docu
mentadas a la. Junta Calificadora áe 
aspirantes a destinos públicos* diri
gidas a su Presidente, a fin dé que dU 
cho Centro las remita a este Ministe- 

.rio dentro del plazo señalado en eí 
Reglamento- provisional de 22 de Ene
ro de 1926.

5.° Constituirán el Tribunal para 
juzgar los ejercicios: Un Jefe de Ad
ministración civil, que actuará de Pre
sidente; dos Jefes de Negociado; tm 
Catedrático cíel Instituto,, que será de
signado por el Rectorado de la Univer
sidad Central, y el Vocal de la Junta 
calificadora de Aspirantes a destinos* 
públicos, mas un Oficial de Adminis
tración civil, que ejercerá las función 
nes de Secretario.

Los funcionarios de este Ministerio 
que sean- designados para formar par
te del Tribunal- serán nombrados por 
el Subsecretario y deberán pertenecer 
a la plantilla del personal lécn/icoad- 
ministrativo del mismo. Los Auxilia
res que se destinen a las órdenes del 
Tribunal serán designados por la Sec
ción Gen-tral.

La referida Sección liará entrega al 
Tribunal de la relación de los aspiran
tes admitidos, en la. que se expresará 
si tienen couplets* su- documentación:- 
para que dicho Tribunal, al publicar 
el anuncio del día en que hayan de co
menzar los ejercicios,, pueda incluir los 
nombres- do los opositores que hubie
sen cumplido todos los requisitos.

B.° Los ejercicios serán dos, uno- 
práctico y. otro teórico..
. El ejercicio práctico- abarcará:
Primero. Análisis gramatical por 

crcriío de un párrafo de 10' ó 12 líneas 
■designado por el Tribunal.

Segundo,. Resolución de un proble
ma de Aritmética elemental; y ■

Tercero. Escritura al. dietadb*. ma
nual'y a máquina ' •

Los -que justifiquen haber aprobado 
el Bachiller ato elemental & universita
rio ú ser Maestros nacionales, serán 
exceptúa dos del ejercicio práctico, sal
vo de la -escritura: a máquina.

El Tribunal redactará la lista de km 
aprobados- em- el primer'ejercicio, figu
rándolos pov orden, dé- puntuación a 
los: que pueden pasar a verificar el se
gundo- ejercicio.

Consistirá -este- segundo en la con
testación a tres preguntas del progra
ma durante im tiempo no menor de 
quince minutos, ni mayor de treinta.

7,° Los opositores que manifiesten 
practicar la Taquigrafía o poseer- algún 
idioma demostrarán estos: conoeimkm 
t®$ mediante examen, que verificaran, 
si han eu  el-,primero,;

«ates fie actuar en el segunda ejercí
cío, ante el mismo Tribunal designad* 
eit el artículo 5.°, pero con el asesora 
miento de un Taquígrafo o Profesor dt 
idiomas, que se nombrará en caso no 
cesario.

8.° En la propuesta que baga el 
Tribunal por riguroso orden ele califi
cación para los que hayan de ocupar 
las plazas a cubrir en esta Oposición, 

■exclusivamente se referirá al numere 
total de la convocatoria; y

9A Oportunamente se publicará ef 
programa que contenga las materias 
relativas al segundo ejercicio.

Lo digo a V. X. para su conocimien
to- y demás efectos. Madrid, 1.° de Ma
yo ele 1931.

F. D., 
RARBEY

Señor Subsecretario dé este Ministerio

Ilmo. Sr.: Visto el oficio de la Je
fatura industrial de la provincia de 
Bárcelona, remitiendo, favorabTemeir- 
te informada por la Verificación d-e 
Contadores, la instancia en que D. Ar
turo Schinler, domiciliada en Buree* 
lona, calle de Balmes, núm. 47, solíciv 
ta, en representación" de la Sociedad 
anónima 4ÍG. Kromschroeder, de Ostia* 
bruck”, Alemania, la ampliación de la 
Real orden dé 4 de Junio de 1930- 
aprobatoria del contador de gas s is 
tema “Kromschroeder”, modelo 111 a 
1930, con membrana de sujeción y 
mecheros 5, 10, 15, 20 y 40, en seiv 
íido de considerar incluidos en diehs¡ 
Real orden los' calibres 60, 100, 150,; 
200, 300, 400, 600, 800, 1.000, 1.500 y 
2.000 mecheros:

Resultando que realizadas las prue
bas reglamentarias por la Verifica* 
ción oficial de Contadores de gas y Ib 
guiaos, de Barcelona, y en vista ddt 
satisfactoria resultado- obtenido, pro-- 
pone en su informe- se acceda a los 
deseas expuestos par el Sr. Schind* 
le r :

Considerando que no se i rata de uí 
muevo sistema de contadores y sí úni
camente de una ampliación de la ca 
pací dad del tipa ya- aprobado,,

Este' Ministerio' lia- tenido a bien dis
poner;-

í.* Se considere a ai pilad a la ya Ci
ta da Real orden de 4 de Junio- de IfiML 
aprobatoria del contador de 
“''Krom-s-chraeder”, tipa 111 a, 193$* * 
los calibres, fifi, 100, 150, 200,
400, 600, 800, 1.00S, 1,500 y 2,000 me
cheros; y

2V Que esta resolución..,. p:i*ra r im o  
cimiento general,, se. pubis que .cu-, te 
Gaceta de MMmüK-

L a  q u e  d ig o  a V. í, para- su rru.o
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Cimiento y cumplimiento* M adrid, 9 
de Julio  de 1931*

p. n„
BARBEY

Seoñr D irector general de Industria ,

Visto el oficio del Automóvil Club de 
España rem itiendo favorablem ente in 
form ada la instancia  suscrita p o r el 
V icepresidente de la Peña M otorista 
Vizcaya, con dom icilio social en Bil
bao, solicitando la debida autorización 
para  celebrar el dia 19 dol corrien te  
mes de Julio la ca rre ra  denom inada 
"VII subida en cuesta de Castrejana”.

Considerando dicha petición de 
acuerdo con la Real orden de 16 de 
Noviembre de 1923 y aceptando la 
aprobación por el Automóvil Club de 
España del Reglamento redactado  pa
ra  la referida carrera ,

Este M inisterio ha acordado autori
za r la celebración de la carrera  "VII 
subida, en cuesta de C astrejana”, ap ro 
bándose a tal efecto el Reglam ento po r 
el que habrá de regirse, y cuya au tori
zación y Reglam ento deberán publi
carse en la G a c e t a  d e  M a d r id ,

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y cum plim iento. M adrid, 9 de 
Julio  de 1931,

p . d .9 
BARBEY

Señor D irector general de Industria , 
PEÑA MOTORISTA VIZCAYA 

Prueba nacional,
VII subida en cuesta a Castrejana*17 de Julio de 1931,

REGLAMENTO
Articulo 1.° Peña M otorista Vizcaya organiza con carácter de m anifestación abierta nacional, y para el día 19 de Julio de 1931, una carre ra  de velocidad  en cuesta sobre la carretera  de Bilbao a Santander y en tre los kilóm etros 2 y 4, en el trozo conocido p o r "Cuesta de C astrejana”, con un total de reco rrid o  de 1.800 m etros, que serán rigurosam ente m edidos y señalados con las metas de salida y llegada.Artículo 2.° Esta prueba se co rrerá 

de acuerdo con las disposiciones del ’Código Deportivo de la Asociación In ternacional de Automóviles Clubs Reconocidos, del Reglam ento In te rnac io nal de M anifestaciones D eportivas de la F. I. C. M. y respectivos anexos y tam bién de acuerdo con los Reglamentos deportivos del Automóvil Club de España y de la Federación M otociclista Española. Los preceptos del Código D eportiva In ternacional de la A. I. de A. G. R. sólo se ap licarán  a los vehículos de más de tres ruedas.Artículo 3.° Podrán  tom ar parte- en esta carrera  tocios ios conductores m ayores de dieciocho años y sobre los 
cuales no pese resolución alguna de suspensión o descalificación ordenada 
p o r las Asociaciones m otociclistas, ad

heridas  a la F. I. de C. M. y de la A. I. de A. C. R.Artículo 4.° Los concursantes deberán  estar provistos de las licencias establecidas como absolutam ente obligatorias por el Código D eportivo In te rnacional de la A. I. de A. C. R. y el Reglamento In ternacional de M anifestaciones D eportivas de la F. I. de C. M. y lib radas por el correspondien te  Autom óvil Club N acional o U nión Motociclista Nacional, según se trate  de vehículos de la ju risd icción  de una u 
o tra  entidad.Artículo 5.® Los vehículos adm itidos a esta carre ra  de velocidad serán los s igu ien tes: Motocicletas, m otocicletas con sidecar y autom óviles, y se lim itarán  a las siguientes

CATEGORÍAS
Motocicletas: Categoría A, hasta 250 

c. c. de cilind rada.Categoría B, hasta 350 c. c. de c ilin 
drada.Categoría C, 500 c. c. y superiores de cilind rada.Motocicletas con s idecar : Categoría  D, hasta 600 c. c. de c ilind rada.Categoría C, superiores ""a 600 c. c. 
de cilind rada.Automóviles s p o r t : Categoría prim era, hasta 1.100 c. c. de cilind rada.Categoría segunda, superiores a 1.100 
c. c. de cilind rada.Automóviles  c a rre ra s : Categoría p r im era, hasta 1.100 c. c. de cilind rada.Categoría segunda, superiores a 1.100 
c. c. de cilindrada.Además deberán reu n ir las condiciones in ternacionales siguientes:Motocicletas.— Dos frenos eficaces independ ien tes; guardabarros eficaces 
que sobresalgan, po r lo menos, 10. milím etros a los neum áticos y cubran  120 grados, por lo menos, de la rueda delan tera  y 180 grados de la rueda tra se ra ; un asiento o silla; un caballete 
para  la rueda posterior.Sidecars.— Dos frenos eficaces inde
pendientes. G uardabarros eficaces que 
sobresalgan, por lo menos, diez m ilí
m etros a los neum áticos y cubran  120 grados, po r lo menos, de la rueda de
lan tera  y 180 grados de las ruedas tra seras. Un sillín  o asiento para  el con
ductor. Una carrocería  para  el pasaje
ro ; bien entendido, que será exam inada por el Comité técnico y será rehu
sada si no reúne las características de tal carrocería , sin  responsabilidad  al
guna j^ r a  aquél.Automóviles sports—Los coches ins
crip tos en la categoría "S port” deberán  tener el chasis ajuslado a un tipo de los catalogados por las casas cons
tructoras como tales, o sea, como modelos rápidos de su construcción co
m ercial, siendo preciso que en el mom ento de la inscripción  el solicitante 
p resente el catálogo de la casa cons
tructo ra y fije el tipo a que el vehículo 
pertenece. No es obligatorio  que vayan previstos de guardabarros, estri
bos, faroles, parabrisas ni capota. Deberán ir  ocupados por dos personas 
como m ínim o.Automóviles de carreras.-—Los co
ches de carreras serán los que no se 
ajusten íntegram ente a las condicio
nes fijadas para los coches de "S po rt”, 
y que, desde luego, se ajusten a las 
condiciones que señalan para  tal ca
teg oría  los Reglam entos deportivos de

la Asociación de Automóviles Clubs reconocidos.Artículo 6.° Si en alguna de las ca
tegorías (admitidas a esta ca rre ra  s-e inscrib iese un solo corredor, quedará de hecho suprim ida la clasificación de 
la misma, y el concursante deberá com petir con los de la categoría in- 

. m edia la superior. Un mismo concur
sante podrá p a rtic ip a r en d istintas categorías con el vehículo co rrespon
diente a las mismas, pero deberá verificar una inscripción  por cada categoría en que desee p artic ip ar. No se 
adm .tirá  a co rre r fuera de concurso. Los com isarios de la ca rre ra  se reservan el derecho de ad m itir o rechazar vehículo o conductor que, a su :juic¿o, 
no reúna las condiciones de instruc
ción o seguridad exig.das por los Reglam entos de Vi*F. L A. C. R. y F. M. E., 
sin  que sus m iem bros tengan derecho a reclam ación alguna.Artículo 7.® El orden de salida se
rá por categorías, tanto de m otocicle
tas como de autom óviles, y dentro  de 
éstas, por orden de cilind ra  cía y de m ayor a m enor, según lo señaiaao en 
el artículo  5.° Los señores com isarios se reservan el derecho de a lte rar el 
orden señalado para  la salida. Esta se dará a cada concursante dentro  de su categoría con el intervalo  de un m i
nuto, contándose los tiem pos desde el mom ento en .que se dé la señal de sa
lida a cada co rredo r a m áquina p a ra da, pudiendo éste tener el m otor en m archa. Al efecto, los corredores ten
d rán  quince m inutos antes de ia hora ind icada para las salidas sus vehícu
los puestos en línea en la meta de salida, por el orden señalado. En ios 
cam bios de cada categoría habrá un espacio de tiem po que señalarán  los señores com isarios.

Artículo 8.° Los autom óviles y m otocicletas inscrip tos serán reconocidos 
po r la Comisión inspectora la v íspera de la carrera , de cinco a siete de la 
tarde, en el local social de "Peña Mo
torista Vizcaya”, Gran Vía, 31, siendo obligatorio el cum plir este requisito  todos los corredores,

Artículo 9.° Los vehículos deberán, en^la carre ra , ser ocupados solam ente p o r el conducior. Si en v irtud  de las 
especificaciones de los Anexos G del 
Código D eportivo In ternacional de la A. L A. C. R. y del Reglam ento in te r
nacional de M anifestaciones D eportivas de la F. L C. M., el núm ero m íni
mo de asientos obligatorios del vehícu
lo fuera de dos, el pasajero correspon
diente al segundo asien 'o  será substituido por lastre de un peso de 60 kilos como m ínimo.

C orresponde a los partic ipan tes p ro curarse este lastre y presen tarlo  a los Com isarios de pesaje, que deberán se
llarlo, para que pueda ser. com próba- do a la salida y llegada de la ca- *rrera .

U nicam ente se p erm itirá  que acom pañe al piloto una persona en los si- 
decars, como pasajero, que sea m ayor de diez y ocho años. El pasajero debe 
presen tarse al pesaje con docum entos 
acreditativos de su persona, edad y residencia.

Todos los conductores de motos solas y motos con sidecar, así como los 
pasjeros de sidecars, deberán llevar 
casco p ro tecto r, $ín el cual no se les
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dará  la salida en la carrera ,  ni en los 
«n frenamientos oficiales, si los hu
biera.

Artículo 10. Esta carrera  es de ve
locidad, estableciéndose la clasifica
ción p o r  o rden  del m enor tiempo em
pleado.

L os premios que se concederán con
sistirán e n :

Para el p r im ero  absoluto de coches 
y motos, Trofeo “O K Suprem e”.

Para el prim ero de la categoría de 
motos de 250 c. c., 75 pesetas.

Para el segundo de ídem id., 50.
Para el tercero de ídem id., 25.
Para el p r im ero  de la categoría de 

motos de 350 c. c., 100 pesetas.
Para el segundo de ídem id., 50.
P ara  el tercero de ídem id., 25.
P ara  el p rim ero  de la categoría de 

motos de 500 c. c. y libre, 150 pe
setas.

P ara  el segundo de ídem id., 75.
P ara  el tercero de ídem id., 25.
P ara  las d istintas categorías, tanto 

en motojs como en sidecars, como en 
automóviles, se d e s t in a rá n :

Para el prim ero, Copa de plata.
Para el segundo, Medalla de oro 

bermeil.
Para el tercero, Medalla de plata; y
Para el cuarto, Medalla bermeil.
Artículo 11. Los tiempos que ob

tengan los automóviles inscritos, tan
to en la categoría “spo r t” como en la 
categoría “ca r re ra s”, no podrán  ser 
homologados oficialmente, por no efec
tuarse el cronom etraje  eléctrico.

Artículo 12. Las inscripciones pa
ra esta ca rrera  quedan abiertas desde 
el día 15 de Junio  hasta las doce de 
la noche del día 8 de Julio a derechos 
sencillos, y hasta las doce de la no
che del día 12 del mismo mes a de
rechos dobles. Las inscripciones de
berán formalizarse en boletines espe
ciales facilitados en la Secretaría de 
P. M. V., no considerándose en firme 
ninguna que no venga acompañada de 
su importe, siendo obligatorio para 
todo corredor  el hacerla personalmen
te; los corredores que residan fuera 
de Bilbao deberán hacerlo por co
rreo certificado. El precio de las ins
cripciones será de 10 pesetas para to
da clase de vehículos. Los socios de 
P. M. V. d isfrutarán de un 50 por *00 
de beneficio en sus respectivas ins
cripciones.

Artículo 13. Todos los corredores 
•presentarán sus correspondientes ca r
nets de conducción y circulación del 
vehículo al verificar la inscripción de 
la carrera  y su vehículo, ateniéndose 
estrictamente a los Reglamentos vi
gentes de circulación por carre tera de 
vehículos a motor. Cualquier falsedad 
en la hoja de inscripciones lleva ane
ja la descalificación del corredor pro
pietario de la máquina, con arreglo a 
lo que se establece en ios Reglamentos 
de ca rreras  de la A. I. A. C. R. y de 
la F. M, E.

Articulo 14. P or  el solo hecho de 
inscribirse, todo concursante acepta 
este Reglamento, así como las dispo
siciones suplementarias que pueda to
m ar  la organización, D irector de ca
rrera, Comisarios o Jueces para el 
mejor orden y norm alidad de la prue
ba, siempre que no estén en contra
dicción con el Códifo Deportivo In
ternacional de la A. I. A. C. R. y el 

In ternacional de Maní fes-

taciones Deportivas de la F. I. C. M. y
los Reglamentos deportivos del Auto
móvil Club de España y de la Fede
ración Molorística Española.

Asimismo, por el hecho de inscri
birse, todo concurrente o conductor 
reconoce como única jurisdicción de
portiva la de la Federación Motoci
clista Española y la del Automóvil 
€ lub  de España, y acepta las sancio
nes que pudieran  serle aplicadas si 
recurriese a otra jurisdicción, excep
ción hecha de los recursos de apela
ción a la F. I. C. M., en la forma que 
establece su Reglamento internacio
nal de Manifestaciones Deportivas, o 
a la A. I. A. C. R., en la forma esta
blecida por su Código Deportivo In
ternacional.

Artículo 15. Se adjudicarán a los 
concursantes número de orden, que 
deberán colocar en lugar bien visible 
de su vehículo.

Artículo 16. Los corredores vie
nen obligados en todo momento de ia 
carrera  a ceder, por lo menos, dos 
terceras partes de ia carretera a cual
quier competidor que les alcance.

En caso de avería, el corredor debe 
depositar su máquina a la orilla dere
cha de la carretera.

En ningún caso se tolerará c ircu lar  
en dirección contraria  a la marcha 
de la carrera .

El circuito quedará cerrado una hora 
antes de dar  la salida al p r im er  co
rredor.

Artículo 17. Peña Motorista Vizca
ya se reserva la facultad'.de suspender 
o aplazar la carrera, si condiciones 
exteriores o fortuitas lo hicieran ne- 
cesaro, sin derecho, por parte de ios 
concursantes, a reclamación de n in
guna especie.

En caso de suspensión, decidida 
por. la Peña Motorista Vizcaya, ésta 
abonará a los inscritos el importe 
desembolsado de las ‘inscripciones, y 
en caso de aplazamiento voluntario, 
Peña Motorista Vizcaya los abonará 
asimismo a aquellos corredores que no 
pudieran  tomar p a n e  en la c a ñ e r a  el 
día decidido de.spués de la suspen
sión.

Artículo 18. Peña Motorista Vizca
ya no acepta responsabilidad alguna 
por íos accidentes, daños o perjuicios 
de que puedan ser causantes o vícti
mas los corredores.

Artículo 19. Cualquier reclamación 
deberá transm itirse dy acuerdo con 
lo estipulado en los Reglamentos de 
la A. 1. y de A. C. R. y de la F. M. E., 
debiendo estar en poder de los comi
sarios antes de las veinticuatro horas 
siguientes a ia terminación de la ca
r rera  y ser acompañada de un  depó
sito de 250 (doscientas cincuenta) pe
setas para garantía de la misma, que 
serán reintegrables si la denuncia o 
reclamación fuera debidamente justi
ficada, y en caso contrario, quedará 
a favor de Peña Motorista Vizcaya. 
Caso de comprobarse la reclamación 
o denuncia, los gastos que originen 
serán de cuenta del culpable.de lo r e 
clamado.

Artículo 20. Contra las decisiones 
de Peña Motorista Vizcaya sobre ios 
resultados y-reclamaciones que le sean 
presentadas y resueltas, se podrá ape
lar ante la F. M. E. y  A, C. de E., cu
yas decisiones se An inapelables.

Artículo 2i» Tqdo§ lojt rgpys rg?

previstos en este Reglamento serás 
resueltos por los señores Comisario! 
de la carrera  con arreglo a íos regla* 
mentos de c a ñ e ra s  de la A. 1. dé 
A. C. R. de la F. 1. C. M. y de la Fe- 
deración Motociclista Española y con* 
tra cuyas resoluciones no cabrá dis
posición alguna.

Artículo 22. El cuadro de oficiales 
quedará constituido de la siguiente 
forma, además de los Comisarios (pie 
señale el A. C. de E. y la Federación 
Motociclista Española:

Director de ca rre ra :  D. Luis Martín 
LafonL

Comisarios deportivos: D. Francis
co de Ibarra, D. Eduardo Lastagaray 
y D. Joaquín Goyoaga.

Comisarios de ru la : D. Antonio 
González Palomino y D. Juan Antonio 
Aznar.

Juez de salida: D. Antonio Sarasúa*1
Juez de L legada: D. Francisco Ca

ray.
Comisarios técnicos: D. Antonio Sa- 

rasua y D. Juan Luis Urquijo.
Secretario: D. Eduardo Lastagaray.
Cronometrador: D. Manuel Abasólo*

M ODIFICACIONES AL REGLAMENTO

El artículo 5.° queda modificado eií 
la «forma siguiente:

Vehículos de cuatro ruedas.— Galega* 
ría carreras .

J.—Hasta 350 c. e. Número mínima 
de personas y de plazas, una.

I.— De más de 350 c. c. hasta 501 
c. c. Número de personas y de pia< 
zas, una.

H.-—De más de 500 c. c. hasta 75$ 
c. c. Número de personas y de pla
zas, una.

G.—De más de 750 c. c. hasta 1.1 Oí 
c. c. Número de personas y de plst 
zas, una.

Vehículos de cuafro ruedas.— Calego~.
ría sport. i

J.— Hasta 350 c. c. Número mínimo; 
de personas y de plazas, una.

I.—De más de 350 c. c. hasta 500 
c. c. Número de personas y de pla
zas, una.

II.—De más de 500 c. c. hasta 750 
c. c. Número d e '  personas y de pla-j 
zas, una. i

G.—De más de 750 c. c. hasta 1.100 
c. c. Número de personas y de pla
zas, una.

Los tiempos que obtengan los ve-g 
bienios de cuatro ruedas inscritos, 
tanto en la categoría carreras como 
en la categoría sport, no podrán ser 
homologados oficialmente por no efec
tuarse* el cronometraje eléctrico.

3.E Los vehículos descritos en !a¡ 
base anterior deberán reunir  las con
dición es sigui en te s : *

a) Las motocidetas y motocicletas 
con sidecar deberán ir equipadas con 
dos frenos eficaces independientes; 
las ruedas, provistas de guardabarros, 
conforme al Reglamento internacional 
en vigor; el mamilar, con uno anchu
ra máxima de 90 centímetros; el tu
bo de escape de gases deberá ser con
ducido hacia atrás hacia el centro de! 
eje de la rueda posterior, en forma- 
que no levante polvo, y  un sillín.

b) Los sidecars' acoplados a las 
motocicletas deberán estar correcta*: 
mente c o n s tn iH o t  para un_pag¡
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«ajero, no tener menos de un metro y  toiedio de largo y que su sección trans- Versal mínima en la longitud antes expresada no sea inferior a un rectángulo de 40 por 30 centímetros o ¿ un círculo de 45 centímetros de diá
metro.e) Los pesos mínimos se entienden para el conjunto de los materiales y piezas que concurren en la construcción del vehículo; por consiguiente, ningún caso podrá completarse con «n lastre cualquiera.d) Los vehículos de cuatro ruedas Inscritos en la categoría sport deberán ajustarse a cuanto dispone e) artículo 2.° del anexo C del Reglamento general deportivo de la A. I. A. C. R.El artículo 9.° queda redactado en la forma siguiente:“Los vehículos deberán, en la carrera, ser ocupados solamente por el conductor. En los vehículos de cuatro ruedas y en las motocicletas con sidecar podrán acompañar al conductor el pasajero o pasajeros que seña- jan los Reglamentos de la A. L A. G. R. «n su anexo G y los de la F. L C. M.Los pasajeros deberán ser mayores de diez y nueve años y presentarse al pesaje con documentos acreditativos de su persona, edad y residencia.Todos los conductores de motos y motos con sidecar, así corno los pasajeros de los mismos, deberán llevar carro protector, sin los cuales no se les dará la salida en la carrera ni en los entrenamientos oficiales, si los hubiera.”Articulo 19. Este artículo queda redactado en la siguiente forma:“Las reclamaciones que los concursantes en motocicleta y motocicleta con sidecar deseen froimilar, deberán presentarse por escrito, dentro del plazo de una hora, a contar de la en que termina el certamen y acompañadas de 200 pesetas, ante los Comisarios de la prueba.De las decisiones de éstos podrán apelar a la Federación Motociclista Española, y sus decisiones serán inapelables, devolviéndose el depósito ai reclamante en el caso de que su reclamación sea estimada.

Por lo que a los vehículos de cuatro ruedas se refiere, las reclamaciones que los concursantes o corredores deseen formular deberán presentarse, acompañdas de un depósito de 200 pesetas, en la forma y plazo establecido en los números 211, 212, 213 y 214 del Reglamento general, deportivo internacional.”

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDENES
limo, ór.-: De conformidad eon lo 

propuesto por esa Dirección general, 
de acuerdo con lo prevenido en el ar
tículo 49 del Estatuto de Clases pasi
vas de 22 de Octubre deT92G y el 104 
del Reglamento orgánico de 11 de Ju
lio de 1929, he tenido a bien ieeía- 
.rar en situación de jubilada, con el 
haber anual pasivo que por clasifica

ción le corresponda, al Jefe de Nego
ciado de primera clase del Cuerpo de 
Correos, con el haber anual de 8.000 
pesetas, D. Eduardo Mezquíriz e Ibe
ro, que deberá cesar en el servicio ac
tivo el día 4 del actual, que cumple la 
edad reglamentaria.

Madrid, t.° de Julio de 1931.
DIEGO MARTINEZ BARRIOS 

Señor Director general de Correos.

limo» Sr.: En consideración al inte
rés y atención que el Estado debe 
prestar constantemente a los proble
mas técnicos de las aplicaciones de 
la radiocomunicación y para la debi
da preparación técnica de la anuncia
da Conferencia Internacional Radio- 
telegráfica que ha de celebrarse en Ma
drid en el año 1932,

Este Ministerio dispone la creación 
del Comité técnico de Radiocomuni
cación en la forma sigu iente:

Presidente, el Director general de 
Telégrafos y Teléfonos.

Vicepresidente primero, el Jefe de 
la Sección 8.a, Ingeniería.

Vicepresidente segundo, el Jefe de 
la Sección 12, Radiocomunicación.

Vocales: Todos los Ingenieros de 
Telecomunicación que además hayan 
hecho el curso radiotécnico de la Es
cuela Superior de Electricidad de Pa
rís y estén domiciliados en Madrid ai 
servicio del Estado. De su seno y a su 
elección será designado el Secretario.

Este Comité técnico sólo tendrá ca~ 
rácter consultivo para el estudio e in 
forme de los asuntos que se le enco
mienden referentes a radiocomunica
ción y será el núcleo al que en el mo
mento oportuno y para la asistencia a 
la Conferencia Internacional Radióte- 
legráfica de 1932 se agregarán los re
presentantes técnicos que designen los 
Ministerios de la Guerra y de Marina, 
así como los de Compañías concesio
narias o interesadas en servicios de 
radiocomunicación.

La periodicidad de las reuniones 
del Comité técnico de Radiocomunica
ción será fijado por el Director gene
ró! de Telégrafos, según lo exijan ías 
circunstancias en cada momento.

Lo que comunico a V. I. paro su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
14 de Julio de 1931.

DIEGO MARTINEZ BARRIOS
Señor Director general de Telégrafos 

y Teléfonos.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en los artículos 103 del Re
glamento orgánico del personal de Co
rreos y  31 y siguientes d s i  de .aplica

ción de la ley de Bases de 22 de Juüfl 
d e  1M 8,. : V , -i- < ’

He teñidla a bien conceder al Oficial 
de segunda cíase del Cuerpo de Co
rreos,: adscrito -a- la Estafeta "de.. Salas* 
(Oviedo) , Dé. José Gran dio Vázquez, li
cencia por enfermedad, con todo el 
sueldo, para atender durante treinta 
días al restablecimiento de su salud#

Lo digo a V. I. a los efectos oportu* 
nos, significándole que, de conform é 
dad con lo prevenido en el artículo} 
86, párrafo inicial del Reglamento do 
aplicación: mencionado, se entenderá 
que el interesado -hace uso de ella des» 
de el día que reciba la orden de c o ^  
cesión.. M adrid,'15 de Julio de 1931. i

DIEGO MARTINEZ BARRIOS " 
Señor Director general de Correos,

limo. Sr .: De conformidad con Id! 
prevenido en los artículos 103 del Re» 
glamento orgánico del personal de Co
rreos y 31 y siguientes del de aplica
ción de la ley de Bases de 22 de Julio} 
de 1918,

lie  tenido a bien conceder al Oficial 
de primera clase del Guerpo de Co
rreos, con destino en la Estafeta de 
Ronda (Málaga), D. Juan Cabrera Pa
radas, licencia por enfermedad, coa  
todo el sueldo, para atender durante 
treinta días al restablecimiento de su 
salud.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos, significándole que, de conformi
dad con lo prevenido en el artículo 36, 
párrafo inicial de) Reglamento d© 
aplicación mencionado, se entenderá 
que el interesado hace uso de ella des
de el día que reciba la orden de con* 
cesión. Madrid, 15 de Julio de 1931. "

DIEGO MARTINEZ BARRIOS 
Señor Director general de Correos*

lim o. Sr .: De conformidad con Id 
prevenido en los artículos 103 del Re
glamento orgánico del personal de Co
rreos y 31 y siguientes del de aplica
ción de la ley de Bases de 22 de Juliai 
de 1918,

He tenido a bien conceder al Oficial 
tercero del Cuerpo de Correos, con 
destino en la Administración del Co
rreo Central, D. Carlos García Soleto, 
licencia por enfermedad, con todo el 
sueldo, para atender durante treinta 
días al restablecimiento de su salud.

Lo digo a V. I. a -los efectos oportu
nos, significándolo que, de conformi
dad con lo prcvenjdo en el artículo 36, 
párrafo inicia) clel Reglamento d© 
aplicación mencionado, se entenderá 
que el interesado hace uso de ella dej£e
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de el día que reciba la orden de con
cesión. Madrid, 15 de Julio de 1931.

DIEGO MARTINEZ BARRIOS

Señor D irector ‘general de Correos.

Habiéndose padecido erro r en la 
Orden de 13 de Julio, publicada en la 
G a c e t a  del día 14, se reproduce a con- 
tinuación^debidamente rectificada.

Excmo. -Sr.: Visto el informe de. la 
Dirección general de Aeronáutica c i
vil s»bre la conveniencia de reanudar 
la línea aérea Sevilla-Canarias, apro
bada en el plan general de fecha 20 
de Diciembre de 1929, proponiendo 
modificaciones en la forma en que se 
llevó a cabo el año anterior, se au
toriza a la Compañía de Líneas Aé
reas Subvencionadas, S. A. (C. L. A. S.9 
Sociedad anónim a), para efectuar cua
tro viajes prelim inares, con el objeto 
de establecer y poner a punto los ser
vicios auxiliares de socorro marítimo, 
puntos de etapa, abastecimiento, ra
diotelegrafía, horario, etc., teniendo 
ésta linea c a r á c t e r  exclusivamente 
postal, no adm itiendo más que carga 
y correspondencia.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Madridj 13 de 
Julio de 1931.

DIEGO MARTINEZ BARRIOS

Señores Ministro de Estado, D irector 
general de Aeronáutica civil, Direc
tor de Marruecos y C o lonisvy  Ge
rente de C. L, A. S., S. A.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 3.° de la ley de 12 de Agos
to de 1908, único de la de 19 de Junio 
de 1911, Reglamento de 9 de Julio de 
1917 y Decreto de 14 de Junio de 1931, 
se convoca a oposición para proveer 
una plaza, en la actualidad vacante, de 
Oficial tercero. Jefe de Negociado de 
tercera clase del Cuerpo técnico de 
Letrados de esta Subsecretaría, dotada 
con el haber anual de 6.000 pesetas, y 
tres plazas más que han de constituir 
el Cuerpo de Aspirantes para la pro
visión de las vacantes de dicha cate
goría que ocurran en lo sucesivo y co
rrespondan al turno de oposición, que 
se verificarán con sujeción a las reglas 
siguientes:

1.a Serán requisitos indispensables 
para poder tomar parte en la oposi
ción: ser español, de estado seglar, 
mayor de veintitrés años, cumplidos 
antes de comenzar el prim er ejercicio', 
y menor de treinta y cinco.

2.a Los aspirantes solicitarán tomar 
parte en la oposición en el im prorro
gable plazo de quince días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de la. pu
blicación de esta convocatoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , presentando la co
rrespondiente instancia en el Registro 
general de esta Subsecretaría, dentro 
de las horas marcadas por esta Ofici
na, para la recepción de documentos.

A las instancias deberán acompañar 
los documentos que se expresan a con
tinuación: ,

a) Certificación de nacimiento del 
Registro civil español, legalizada si 
procede.

b) Certificado negativo del Regis
tro central de Penados y Rebeldes.

c) Declaración jurada, firmada por 
el interesado, de no haber sido expul
sado de otro Cuerpo o carrera.

d) Título de Licenciado o Doctor 
en Derecho o testimonio notarial de 
los mismos, o en su defeco certifica- 
¡ciónde tener aprobados los ejercicios

necesarios para obtenerlos, sin perjui
cio de presentar dicho título, o por I# 
menos la certificación acreditativa di] 
haber efectuado los pagos exigidos pa | 
ra su expedición antes de posesionaré 
se de la plaza. |

e) Recibo de haber satisfecho cift  
la Habilitación de esta Subsecretariafcr 
la cantidad de 50 pesetas en concepta»?! 
de derechos de examen.

f) Cuanto los interesados deseen f 
para hacer constar méritos y servicios b 
especiales. |

3.a Terminado el plazo de quince 
días de que se habla en la regla ante
rior, se remitirán los expedientes al 
Presidente del Tribunal de oposicio
nes, entendiéndose que, vencido este 
plazo, no podrá subsanarse defecto al
guno de documentación ni presentar
se nuevos documentos. j

4.a Las oposiciones versarán sobré* 
las siguientes m aterias: Sociología, De
recho político, administrativo, civil,] 
mercantil, penal, canónico, interna-! 
cional público y privado; Organiza
ción y procedimientos judiciales y No
ciones de Legislación extranjera, de
biendo los opositores acreditar, ade
más, el conocimiento del idioma fran
cés y de una de las cuatro lenguas lati
na, alemana, inglesa c italiana, a elec
ción del opositor, quien deberá con
signarla en su instancia, sin que en 
ningún caso pueda suplirse con otroj 
el conocimiento del francés. |

5.a El Tribunal se constituirá evñ 
la forma prevenida en el Decreto d«i 
14 de los corrientes, y acordará, con,* 
sujeción a las reglas de los menciona
dos Reglamento y Decreto, el número y  
forma de los ejercicios, publicando en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  las oportunas ins
trucciones y el programa de las mate
rias dos rneses antes, cuando menos,/ 
de comenzar el prim er ejercicio. L

6.a Después de la terminación delb 
último ejercicio, el Tribunal íorm aráp 
propuesta, que elevará a este Ministe-y 
rio, para la provisión de la plaza quo^S 
se saca a oposición y lista num eradag 
de los tres aprobados que hayan dep  
constituir el Cuerpo de Aspirantes,% 
absteniéndose, en todo caso, de propo-jp 
ner mayor número de opositores quoL 
el ordenado. j |

Madrid, 15 de Julio de 193Lr-£T  
Subsecretario* J, de Azcáratc* $
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MINISTERIO DE .  HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL T I M B R E ,  CERILLAS Y EXPLOSIVOS Y REPRESENTACION

DEL ESTADO E N EL ARRENDAMIENTO DE TABACOS

L a Com isión C entra l para los Ensayos del Cultivo  del Tabaco en España, con arreglo a lo dispuesto en el Regl a-
m e nto de 2í de Ju l io  de 1929 y a lo prevenido en l a  Convocatoria  aprobada por Real orden de 9 de Ju l io  de 1936
y a propues a del Ingeniero D irector,  cqn vista de las instancias  presentadas para la realización de los Ensayos en
la (ai núm ña 1931-32 ha acordado co n ce d e r  autorización para los mismos a los interesados cuyos nom bres, as í
com o la provincia  y térm ino  municipal en que el ensayo ha de p rac t icarse  y el número de plantas, com p rend e
la re lación que a con tin uac ió n  se inserta,  habiéndose? provisto a d ichos  cultivadores de un perm iso provisional,  ex-
pedido por el in gen iero  y el Tespeetivo Insp ector  de la Zona. Cumpliendo, además, lo dispuesto en .dicha con
vocatoria .  a con tin uación  de la lista de las p rep o s ic io nes  aceptadas se publica la de tas que han s ido.desechadas*

RELA CIO N  D E  L A S P R O PO SIC IO N E S DENEGADAS POR E X C E D E R  D E L  CUPO AUTORIZADO

PO R  LA COMISION C E N T R A L

(Continuación de la G a c e ta número  196.,)

NÚMERO NÚMERO
DE T E R M IN O  M U NICIPA L A P E L L ID O S  Y N O M BRES DE

ORDEN PLANTAS
----- ———•

2.122 P u rc h i l  . . . .
>

Mon toro (I). J o s é ) . . . . . . . . .......... ......... ................ 7.000
2 123 Idern . . . . . . . N avarro  López (D. J u a n ) . . , . . ........................... 5.500
2 124 Idem  ....

................. ..................................................
Pérez González (D. R o g e l io ) ............ ............. 8.000

2.125 Idem  .......... Pérez González (D. T o m á s ) . . . . . . . . . . . . . . X .. . 8 .000
2 123 Pérez  Morales (D. M iguel) .............................. 12.000
2.127 íd em  . . . . . . . Rodríguez Fernánd ez  (D. N a r c i s o ) . . . . . . . . 8.000
2.128 Idem  .......... Sánchez  Muñoz (D. Laureano) . . . . . . . . . . . . . . . 4.500
2.120 Idem ......... Sánchez  Zam ora (D. F r a n c i s c o ) . ................ 7 ,000
2.130 Idem  ......... . Vargas F e n o y  (D. D io n is io ) ........................ 12 .000
2.131 Purullena E sco p  Alvarado (D. M anu el)..... ................. . 2.500
2.132 Idem  . . . . . . . F ern á n d ez  Martínez (D. S a lv a d o r ) . . . . ....... 4 .000
2 ,133 Idem  ......... . P raena  Lozano (D. A nto n io )........................ 10.000
2.134 Idem  .......... P raena  T o m ás  (D. A n t o n i o ) . . . . . . : . ........ . 12.000
2.135 Idem  ......... Rodríguez H ernández (D. P e d r o ) : .............. 3 .000
2 J .3 6 Idem  .......... Ros# Lozano (D. Daniel de l a ) .................... 6.000
2.137 Quentar . . . G arcía  Calleja  (D. E m i l io ) ........................... . 6.000
2.138 Idem  ........ Hervías Fern án d ez  (D. J o s é ) .................... . 3.000
2.139 Idem . R oldán Díaz (D. J o s é ) ............... ......................... 8 .000
2.140 R.estabal .. H ernández Ortiz (D. A n to n io ) ....................... 6 .000
2.141 Idem  ...... . O rbes Fern án d ez  (D. N ic o lá s ) . .................... 6.000
2.142 Idern ......... . Ruiz Ponte (D. R a im u n d o ) ............................... 2.000
2.143 Rom illa . . . G arcía  González (D. A n to n io ) ............... ......... 4 .500
2.144 Rub líe B la n co  Esteve (D. F r a n c i s c o ) ......................... 4.000
2.145 Idern .......... M artín Carrillo  (D. F r a n c i s c o ) . . . . . . . ......... 3 .000
2.140 Idem  .......... Sáez Pérez (D. F e r n a n d o ) ................................. 2.000
2 147 Idem  .......... Vázquez López (D. A n to n io ) ............... ........... 3.000
2.148 Idem  ........... Vázquez Vázquez (D. Antonio M .).......... 10.000
2.149 Sa lar  .......... Abasoco Morales (D. F r a n c i s c o ) ..................... 20 .000
2.150 Idem  .... Núñez Pérez (D. F r a n c i s c o ) ........................... 15.000
2.151 Saleras  . . . . Sa lazar  N avarro (D. G re g o r io ) ..................... 6.000
2.152 Santa íé Cortés Muñoz (D. T o m á s ) ................................. 3 .900
2.153 Idem  .......... Cruz Rom ero (D. Manuel de l a ) ............ . 4.000
2.154 Idem  .......... Robles  T am ay o  (D. T o m á s ) ............... . 3.600
2.155 Id em  .......... S ánchez  T e rr ib a s  (D. J u a n ) ....................... . 4.500
2.150 Id em  ........... Santos Cárdenas (D.8 D o lo r e s ) , ................... 11.000
2.157 Idem  . . . . . . . Soto Ganivet (D. J o s é ) . . ........ ........................... 3.200
2.158 Idem  ........... Solo  Vellido (D. Ju a n  M a n u el) . ................... 3.500
2.159 Idem  ........... T o rre s  Campos (D. M a r ia n o ) .......................... 5.000
2.160 T o có n  ........ Cantarero  García  (D. P e d r o ) ............... 18.000
2.161 \7éiez B en a n d a lla ..................................................... . García  Caines (D. J o s é ) ..................................... 2 .000
2.162 Idem  ........... García Rodríguez ÍD. J o s é ) .......... . .................. 2 .000
2 163 Venia de H u e lra a . . . . .................... ........................ Santugini López (D. Ju a n  de D io s ) .......... 6.000
L l 6 4 Venias  de Zafa n a y a . . . . . . ..... ........................... Luque Molina (D. E n r i q u e ) .......................... . 2.500

■ 2.165 Villanueva M esía ................................................... Alc,araz J im énez  (D. R a f a e l ) ......................... 4.000
1 1 6 0 Idem  . . . . . . Cano Morales (D. A n to n io ) .............................. 5.000
2.167 Idem  ......... Ibáñez Hidalgo (D. F r a n c i s c o ) .................... 5 .000
2.168 Idem  ......... Nobo Ariza (D. F r a n c i s c o ) .............................. 7.500
2.169 Zubia (La) Cabello Yáñez (D. F r a n c i s c o ) ......................... 6.000
2.170 Idem  .......... Díaz Núñez (D. T o m á s ) ...................................... 6.000
2.171 Idem  ........... Díaz Ortega (D. E n r i q u e ) ................................ 6.000
2.172 ' Idem  ........... F ern á n d ez  Cabello (D. A n to n io ) ..................... 6 .000
1.173 Idem  ........... * Fern án d ez  Fernánd ez  (D. M iguel)............... 6.000
1.174 Idem  . . . . . . . . G arcía  Muñoz (D. T e o d o r o ) ............................ 5 .000
m n . Idem G arcía  Yáñez (IX — ^  6.000
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2.176
2.177

Zubia (La)...*...,.......... .........................
Idem ....... .......... ..................................

Hernández Vargas ÍD. AntovroL.........
...... López Domínguez (D. AndresV........ .

8.000 
6 000

2.178 Idem .................... ........................... . López Domínguez (D. Antonio)....,.... 6 000
2.179
2.180 
2.181 
2,182
2.183
2.184
2.185
2.186
2.187
2.188
2.189
2.190
2.191
2.192
2.193
2.194
2.195
2.198 
•2.197
2.198
2.199
2.200 
2.201

Idem ......................................... ......... .
Idem ............................... .....................
ídem ......... ................. ............... ;........
Idem .....ti.........L . ...............................

López García de Lara (D. Melchor).....
...... López Rosalez (D. Andrés)........ ..........
...... López Yáñez (D. Pablo)......................
...... Megías Fernández (I>. Luis)....,............

9.000
10.000

8 000
Idem ......... ............................ ..............
Idem ........ ............................................
ídem ............................... .....................
ídem ........................................... ........
Idem .......................... .............. .
ídem ........ ........ ............... ....................
Idem ...................................................
Idem ............. ............... . ...............
Idem ................................. .................
Idem .....................................-..............
Idem ................................... .............. .
ídem .......... ................................ ........ .
Zújar ..................................................
Idem : .... ..............................................
Idem ................... ................................
Idem ....................................................
Idem ....... .............. ..............................
Idem ......................... ...................... ...

Megías Sánchez (D. Santiago)..............
MoMna López (D. José)........ ................

,...co Montes Bárrales (D. Salvador).............
Pérez Qrtiz (D. José*)........ ..................

...... Prados Barrates (D. Miguel)................
Quesad¡a Jiménez (I). Manuel)................

,.ocee Rienda Cappa (D. Andrés)............. .
...... Rienda Ventura 4D. Pedro)....................

Roldan Prados (D. Agustín).................
...... Sánchez Megías ÍD. Luis)...........„.........
...... Sánchez Rodríguez (I). Miguel)............

Vargas Terrones (D. Diego)...... ...........
...... Alfonso Santamaría (D. José)................

Arredondo Sánchez (D. José)...............
Hortal Montoya (R. Ventura Antón'o)..

...... Martín Gutiérrez (D. Juan)...................

...... Medina Montoya (D. Juan J.)............ .

...... Montoya Heredia (D. Juan José)...... .

......  Montoya Felá a z (D. Manuel)................

5 000 
8.000

4.000
6.000 
6.000
4.000

2.000 
6.000
5.000
2.000 
8.000
2.500

15.000 
2.000

15.000
3.500

PROVINCIA DE JAÉN

2.202
2.203
2.204
2.205
2.206 
2.207

Andújar ........................................ .
Baeza t ..... .................. .......... .

...... Serrano Navarro (D. Francisco)........

...... Osuna Sánchez (D, Francisco)............
12.000

100.000
Cazo ría . ................................ ...... Maüenco Pineda (D. Manuel).............. 18.000

Ortega Nieto (D. Miguel)............ . 6.000
Idem . .................. ...... Pérez de Tudela (D. Martin)............ 24.000
Los Villares.........................................

PROVINCIA DE LÉRIDA

,,,,, Parras Delgado (D. Manuel).............. . 20.000

2.208
2.209
2.210 
2.211 
2,212
2.213
2.214
2.215
2.216 
2.217
2.21 í
2.219
2.220 
2.221 
2.222
2.223
2.224
2.225
2.226
2.227
2.228
2.229
2.230
2.231
2.232
2.233
2.234
2.235
2.236
2.237 
2.233
2.239
2.240
2.241
2.242
2.243
2.244
2.245
2.246
2.247
2.248

Alamús ..........................................
Idem ................................................ ...
Idem ................................... .......... .....
Idem ............... .................................. ...
Idem ....................... ........ .

....... BaYmá Gaset (D. Antonio)...................
Baiañá Gaset (D. José)........ .
Bertrán Gorgues (D. José)............. ......
Bonet Salla U>. Ramón)...... ................

...... Gasteüó (D. Jaime)................................

4.000
6.000 
2.000 
2,500 
2.000

THpm . __...... Mesegué (D. Antonio)............... ........... 4.000
1 rl ptyi ...... Mor (D. Serapm)........ ........... . 2.000
Albatarrech .......... .......... .....................
1 rlpíll .....................

...... Almenara Solé (D. Hermenegildo)........

...... ÍVdp (D. Francisco).,.......... ...................
5.000
2.000

Idem ....................................................
Idem .................. .......,

...... Biosca Capdevüa ID. Antonio)............

. . . . . .  Biosca Falguera (D. José)....................
2.000
2.000

7 rfpm ............................... . . . . . .  Fornés Biosca (D. Anastasio)............... 2.000
Idem ............ ...... Roca Rodríguez (D. Ramón)........... 3.000
Avtnna ...................... .................. . . . . . .  Pcrendréu Chimeno (D. José).................... 5.000
BellVis ................ .....................................................
T f\PTH ........................... ..

.....  Aidomá (D. Modesto).................................................
Boriell Capdevila (D. Jerónimo).....................

6.000
30.000

Trlpm ' ..................... .......  Gamos Serrano (D. José)............ . 2.000
Idem ....................... .............................
Idem ........................................................................................
7 d p m  . .................

CapdeviLa Trilla (I). Jerónimo)............
........  CarbonelJ Ruiló (D. A lejo)...... . . . . . : ..........

Castellá Halaguen (D. Pedro).....— ..........

6.000
7.000
9.000

í f lorii ....... Clúa Mitjáns (D. José)..........  ...... . 6.000
T í7 p ni ...... Clúa Mitjáns 0 ) .  Ramón)....... 6.000
T el o n i ..... Cots Fabregat ÍD. José).............. . . . . — 4.000
l/]au7 ...... . Escola NaVés (D. Francisco).............. 3.000
Idem ..................................................................... • *

Idem .................... ..................................................................

Idem ........ . . ..................................................................
I  rl n rri . . . . . . .

......  Fa brega t Salvia (D. J,ain>e)...................
Falip MiqueJ (í). Jaime)............. .........
Fílala Baiget *D. José).........................
Gilabert Clúa ÍD. José)..........................

2.500
2,000
3.000
2.000

...... Gabianes Llobot (D. José)................... 2.000
Guasch Corbe.Ua (D. Ramón.)................ 2.500

...... Lamich ÍD.a Josefa),........ .................... 6.000
Martín Sobrevaíis (D. Domingo)..........
Mayals Giné (D. Pablo).......... ..............

2.000
3.000

Mitjáns Solé (D. Jaime)....................... 3.000
Navés Gilabert (D, Juan)...................... 3.000

3.000
......  Niubot M r ÍD. Juan)...........................
......  Pascual Cabau (D. Jaime)...................

2.000
3.000

Idem ............ ............................ ..........
Pereta Solé (D. Jaime)........ ..... ...........
Perte Torrent (D. José)......................
Potrany. Baró (D. Florencio)................

2.000
3.000

12.000
2.500

,2.249 -., Idem ,......... .......................... *■*.■*.** Reñé Pou ÍD. Is idro)............... ..........
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2.250
2.251 
2*252 
2*253 
2*254 
2L255 
2.256 
2*257 
2:258
2.259
2.260 
2:261 
2.262
2.263
2.264
2.265
2.266
2.267
2.268
2.289 
2.270 
2*271
2.272
2.273 
2*274 
2*275 
2*276
2.277
2.278
2.279 
2*280 
2.281 
2.282
2.233
2.284
2.285
2.286
2.287
2.288
2.289 ~
2.290
2.291 
2.2.92
2.233 
2.294 
2.2.95
2.296
2.297
2.298
2.299
2.300
2.301
2.302
2.303
2.304 
2*805 
2 803 
2." >7 
2
2.309
2.310
2.311
2.312
2.313 
2.31,4
2.315
2.316
2.317 
■2.318 
2.319. 
2.320 
2,5° i 
2 5/}

Bellvis ................. .......................... .
Idem  ..... . . .____ ____ ________ .......
Idem ............ ................. .... . . . . .
Idem* ------ --------- --------- ----------- ...

Mera ------- ------------- . .. . . . . .----- .*.***.*

Idem .. « ................ ......................**

Ribera Girar! CD. Jo an ) ...........................
Riber Sol son a (B. Jo an )..----- .....-----
RulJo Piuláis (D. R am ón).,.......* ........ ........
Salbia Calvé (B. Clemente)..... . .. *.__ .. .
Salbia Vilaginés (B, Jaime)..***,*...... ......
Sans Salbia (B. Joaqu ín ).----- ------------ .....
Segarra Valls (D. J a i m e ) . . . . . . . . ......
Serrano Pascual CD. R a m ó n ) . .! . . . . , . . . ......

2.060
3.000
2.000 

: 2.000
2.000 
LOGO 
■2.000 
2,500 .

Idem ...... ................... . . . . . ------- .*.**».«*
Idem .................. .............
Idem .................. .................... . . . .. . .. .
Idem ........... . .......... ......... ... ... . . . . .
Ide m .................... .................. .....  . . .....
Idem ......................— ... . . . . . . . . . . . . . . . .

5 Idem ..... . . .
I dem. 0 «... , « 0 o a . . . •« « .. • .0. oo o.o« . .. *; • » ...» »:0 *.«
Rpllvis ÍArrbsV

a,.: » «.»«*,*

Serrano Pascual (D. Sebastián),,...*..*......
Solé Frigiraet (D. Antonio)............................
Solsona Escola CD*. Jaime)...,.**...*...............
Solsona Salvia CD. Isidro)'....*......,............
Talaru A rderai (B. F ran c isco )...............
Tarrago- Artiz (B. Sebastián) .......................
Tarrago Gilabert CD. Sebastián),...,.....,..» ,
Valls Planes (D. J#ime)..,.......— .............
Vidal Salvado1 (B. M ariano),.,,................. ..
Solsona Escola (Q* A n to n io ),,..,.,...........

8.000 
3JO0 
'7.000 
2. #00
iMm 

x jo o  
0*600 
LOGO 
2 *590 
3.000

Q'ueralt Yeribó CD. Jaim e)-----------........... 15.000
Idem ..............................o.....................
Bellvis (Peal) ........... .

So Lo na Corbella (D, A ntonio).----- ... . . . . .
Aróla. B,oscb CD* Ju an )----------*-------... . . . . . .

25:000
12.000

FarneLl Campa (D. Juan )......* ...------........
F elip Bou joru CD; Rara ó n) ............. 2.500
Fernández Campa (D. Miguel)---- .. . . . . . . . . 6.900
Tomás Bonjou (D, Jo sé ) ....,..,................... 6.000

Idem ................................ ....................
Bellvis (Tan-elijas)-......................
Borjas Blancas....... ............. .
Idem ..... ............. ................................

. ........ o 9 Viles Salas (D. R am ón)................... .
Llenes Trepat (B. R am ón)...,...........
Bonet Salla (D. A nton io )...,,,.........
Fuste Falcó (IX D om ingo)....,,........ .

' 3,000
4.000
2.000 
2.500

Idem ..... ..............................................
Idem ....................... ............................
Idem .............................................

• Idem
Idem .... . . . . . . . . ./ . . . .o ... . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem .........................................
Idem ..................................... ........
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem .............................. . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ....................................................
Castellnou de S e ¡ a n a . ___....
Idem ...... ................. o
Cervera ................___ ...............
Claravalls .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  — .
Idem ......... .
Corbins ....... .......................... ....... ...
Idem ................... . . . . . . ...... .
Idem ..... ................................o-----....
Fon da relia ....................................
Juneda ............................ .............. .....
Mero ............................ .— *_______
Idem ...................................................
Idem ___________________ _______

■Idem
Idem ...................
Idem .................. .......... — ...
Idem .......... ........................ ................
Idem --------- --------------- --------------
Idem ................ ...................................
Idem ....................................................
Id A ni . . . . .......

Fuste Salat (D. Ju an ).,....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Gavín Pagés. (D. Ignacio ).....* .,...............

. Mon tegut Rami (D... Juan) ........ .
Olivart Capdevila (D. Jo sé )...,,,..,,....,....,»
Ppaati Clot (D. Ju an )--------- — ....
Perera Colora (B. Juan) . . . . . . . . .
P ifarré (D. J u a n ) .,. , . , . ........
Piño] (D: Sebastián).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Sar.ló Barruíl (D. M atías),.......................
Vilalta Ricart (D. P e d ro ) ... , . . . . . . ........ .
Lamich (D.8 Josefa)......................... .— ...
Nimbo Espinel (D. P royectil.. . . . . . . . . . ---- ,*
Camps Balceils (D. Ja im e)..............* .......
Bonet Pedros (O, A ntonio)...'...............
Me-segué Bonet. (D. Antonio)............*..,*...
San re t Oriol (D. Domingo).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Solsona Escola (B. José)...........
Verdii March (D. Ju an )...............— -------
Solé Pedros (D. Bartolomé).......... ..............
Arques Torrents (D. F ranc isco ).................
Aspasa (D. F ra n c isc o ) ....- .............,.. .......
Barruí'et Bea (D. A n ton io ),,..,.,,..., — ..... 
Barrufet Guixé CD. José)........* .....,..........
Barrufet Quer¡alt (D. R am ón),,.,....... .
Boch Olivar! (B. José).................. .......
C'abris (D. Francisco), Viuda de........ .........
Cami (B. Juan), Viuda d e .,.............. .
Capdevila Cami (D. isidro)
Cap de vila Cami (D. J uan) --------------- -----*
Capd'e^ilá Cortada (D. Pablo)............. —  .*
Carreres Domingo (D. R am ó n )...,...........

9.000 
12,060

. 5LOO-
2.000
2.5.00 

‘2.000 
■3.000 
4.090
5.000
6.000
9.000 

42.000
2.000 
2.000 
2.000
4.000
6.000
4.000
2.000 
2.000 
€.000 
2.000 
2.000

. 2.000 
2.000 
2.000
3.000
2.000 
2.500 
2.000 
3.000

Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  — .—
Idem — ..... . . . . . . . . . . . .  — .'....
Idem ................ .
Idem ............... . — ...................
Idem ........... .......................
Idem ....................................................
Idem .....
Idem .o .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem — ....... .
Idem ..................................... .............
Idem .................... ..............................
Idem ....... ..........
Idem .......... . ......................

Cedo Rosinacg (D. Ramón)....... .
Cedo Espl'ugas (D. R am ón)..,...,........,.......
Cornuveila Bea (D. José)............. ...I..*
Cornuvella Duran (D. Ju an ).............. .
Curco Cabús OD. R am ón)..,................. .........
Fábregas Masip (D. A nton io )....,...............
Gelonch Arques (D, R am ón).,---- ------- ......
Gime Gtarros (D. M arcos)— ........ .......
Gorgues (D. Antonio),,*........ . . . . . . . . . . ............ .
Gorgues Palau (D, Jaim e)............................
Grau Capdevila (D, Ram ón)..... .
Grau File i la (IX A n to n io ),......,...---- .......
Gu:n Agulló CD* Antonio)....*.,...........

2.000
2.000
2.000
3.000 
2.0-00
2.000
2.500
2.500 

, 2.900
2.000
2.000
3.000
4.000

2 528 Id mu , ................... ..  . . . . . . . . . . . . . Gran Mas^t (D- Ram ón)................ 3.000
2.324
2-525

Idem ». .<»____ ___
Id !-p'í , .,............................. ........

Josa Peries (D, Isid ro )..... .
3M: y'J M^sbarnat (D. José).*.*________

6.000
2.000

2.326
2.327 
2.3-28. 
2.329 •

í”o Bedrol . 3.000
Id ern ... .......  4 Tp'>i «nc. Arou^s (I). Jo sé )..,.,......» ........ .. 2.000
Idem . a a .. a a a ,........,,..,, a . . . . . . . . . . . . . .  .
Idem

Iibdéus Lacrsa (D. Ram ón)......................
Olivar! Bea (O, P ed ro ).......... ..............

2.500
3.ooo;.
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2,330 Juneda .................................................. . Oíivart Capdevila (D. José)...........................
..........

4 .000 /
2.331 Idem  ............. ................................ «.o» 01ivart T orrent (D« Ramón) (> non
2.332 Idem  .............................. .................................... ..... Pedros Escoda (D. Jaim e)............... ..............

.-i.uuu • 
2.000;

2.333 ídem  .................................................................. . . . . .  P edros Escoda (D. R am ón)........................... 5.0001
2.334 ... .  Pe ge re Pegere (D. Mateo)
2.335 Idem  ....................................... .................... . . . . .  P iñ ol (D. A n ton io )......................... ..................

w.duv
3.000,

2.336 ídem  ....................................... ........ ......................... Ram ón (D. F ran cisco )...................................... 3 .0001
2.331 Idem  ............................... .............. . . . . .  René Oró (D. José)....................................... . 2.000:
2,338 Idem ... . .. . .. . .. . ............................................ ... .  Ríus T eix id ó  ÍD* Antonio) 2.500

Idem  ........................... .......................... , ....... . ..... Rosinach S?alle (D. José) 2*000*
2.340 Idem  ....................................... ................................. Rosinach Torrent (D. Ramón) 2,000 1
2.341 ídem  L . . . . . . . ...... ...................................... . ... . .  Salla Gilahert (D. Q uintín)......................... 2.000 i
2.342 Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . .  Cedó Claramunt (D. D ion is io )................... 4.000 7
2.343 Idem  ............................................. ............... ... . .  Sedó Claramunt (D. José) 2.000 i
2.3:44 Idem  ..........................: ....... . ...... Sendrá Prat ÍD. José ).................................... . 8J00  ;
2.345 Idem  ........................ ....................................... . . . . . .  Solé Capeil (D. P ed ro )....... ............................. 2.000 i
2.346 Idem  ....................................... . . . . . .  T e ix idó  Lamarca (D. José)............................ 3 .000f
2.347 Menarguens .............................. . . . . . .  Capdevi]# Trilla (D.a P ila r)...................... 12.000*
2.348 M iralcam ps ....................... ..... .............. . . . . .  Masot Sans (D. R am ón )........................... 2.500'
2.349 Mollerusa .............. ............... . . . . . .  Besora Prast (D.. P e d ro )........................ . 12.000 ?
2.350 Novellas .............. ................................... . . . . .  Serret. Llovera (D. M anuel)............................ 6.000:
2.351 Palau de Angresolá.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . . .  Andrés Telia (D. A n to n io )............................ 3.000[
2.352 Idem  --------------------------------------------- . . . . .  Balcells Escola (D. José)........................ . 12.000:
2.353 Idem  ......o — .................................................... . . . . .  Rosoli Currillera (D. J o sé )........ .................... 2.400 i
2.354 Idem  ............................ ................. ...... Conne Sabaté (D. Is id ro )......................... . 2.000;
2.355 Idem  ...... . . . . . .  Guach Vilalt# (D. José M.a) ........................... 3.0001
2,356 Idem  ................................................................. . . . . .  Ibáñez Garra (D. P a b lo )................................... 2.000
2,357 Idem  .................. ............................. . . . . .  Lam ich (D.a Josefa), viuda de Ferrán....... . 6.00®
2,358 Idem  ........................ . . . . . .  L lobera Camps (D. A m aro)................. ......... 2.000!
2.359 Idem  ................................. .. . . . .  o Mo Farré (D. A n ton io )................ ..................... 4.000
2.360 Idem  ........................................... ......... . ... . ..  * Naban Prat (D. Ja im e) ................................................. 4.000!
2.361 • ‘ Idem  .................... ................................................. ................... . . . . .  01iv,a Ros (D. José ) ............................................................ 2.400
2 362 Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Palau C oníijo (D. R am ón ) ......................................... 2.500
2,363 Idem  ............................. — . . . . . . . . . . . . . . . . ..........  Pascual Llovera (D. M anuel) ................. . 2.000!
2 364 Idem  ............................................. .. ....... Pascual Penella (D. J o s é )... . .* .. .. . ............ 2.000'
2.365 Idem  ....................................................... ...................... ........... ..........  Piñal Vidal (D. Sebastián)........................... ........... 2.500!
2.366 Idem  ............ .................................... ........................................ . . . . . .  Pomes Llovera (D. R am ón) ........ ............................ 2,000 1

2Í367 . Idem  .............. ............... r, .................... .. . .. . ..  Rivelles Calveres (D. Ju,an)................................... 2.000;
2.388 Idem  ........................................... ......... ...................... ........... . . . . . .  Roca Serrano (D. C asim iro) ....................... . 2.000
2.389 Idem  ....................................................... .. . . . . .  Vilagrasa Vigaia (D. Buenaventura)................. 2.000
2.370 P edris ...................................................................................... . . . . . .  Arm enier y M orsonis (D. Sebastián).. ............. 9.500!
2.371 Puig-Gros ......................... ..................... .. Puigpelat Vila (D. José ) ..................................... .. 3.0001
2.372 Seros ...................................................... ................ ................ . . . . . .  Ibars Anquera (D. J^aime)......................................... 3.000;

. 2.373 Idem ........................ .............................. .............. , ................ . . . . . .  Laiorre T eix idó (D. Juan) ......................... .. 2,000
2,374 Idem  ........................................................................... . . . . . o  Mesalies Estruga (D. V icen te) ............................. 2.000!
2^375 Idem  ................................................................. ...................... T eix idó  Tové ÍD. A n ton io ) .............................. .. 2.0001
2,376 Sosés ................................................... .. . . . . . .  Palau D om ingo (D. R am ón ) ..................................... 4.000 i
2.377 Torn^tbons ................................. .................... . . . . ..........  Feijóo  Doladeras (D. M ariano)................. . 6.00®
2.378 Torrelam es .................... — ......................................... Pascual Cas,ais (D. R am ón ) ............................. 4.000;
2,379 Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pascual Planeila (D. R a m ón )..., ........ .. 6.000
2.380 Idem ............................ .. . . . . . . .  Segura Vendreil (D. F ra n c is co ).... .......... .. 2.000
2.381 Utxafaba ............... ...................... .............................. .. . . . . . .  Altisent Buchaca (D. Ja im e) ........................... .. 2.500’
2,382 Idem  ........................... .. . . . . . . .  Sanahuja Guillén (D. Agustín)............................ 2.000;
2.383 Idem ...................................................................................... .. . . . . . .  Sanahuja Pons (D. J osé ) .................................. .. 10.000
2Í384 Idem  ..................................................... .. ........... Solé Pallerola (D. F e lip e ).. . ....................... ........... 6.000/
2.385 VaISfogona de Bal,aguer................... .. . . . . . .  Antonijuán Espar (D. José) ................ .................... 30.000!
2.388 Idem  .............. ......................... Bolades Regue (D. A n ton io ) ................................... 11.000!
2.387 Idem ........................................................................ .. . . . . . .  Casanov,a y de Valles (D. L u is) ....................... 26.000
2.388 Vi-líanueva de 3a B a r c a .... . .. . .. . . ............... . . . . . .  Bl'ania Pinto (D. F ra n cisco ) ................................... 7.000;

/  2.389 Idem ........................ .......................... . . . . . .  CortoSa Pole (D. J o s é ) .. . .* .. . . . . . . . . . .............^ 2.600

PROVINCIA DE MÁLAGA

. • 2.390 Alhaurín el G rande... .......................................... ........... Burgcfs Aragón (D. José) .................... ............... .. 10.000
2.391 Alhaurín de la T orre ......................................... . . . . . .  Aragón Benítez (D. A n drés) ................................... 15.000
2.392 Idem ............ ........................................................................... ........... B en*ez Maldonadas (D. A n to n io ).,.. ............... 7.000’
2.393 I d ni ..................... .. ........... Cañeras González {D, *entüi¡¡o)........... lO.OOOj
2-1394 Idem  ............................................................................. Castillo Sánchez (D. A lon so ) ..................... — . . . 25.000;
2.395 Idem  . ............................................................ . . . . . .  Cm z Illanes (13. Sebastián).................. 15.000,
2.396 Id pm ........................................................... . . . . . .  Cruz Luque (D. P ed ro ) ......................................... 12.000,
2.397 I d e m ....................... JJí/jz Díaz (D. Juan) ........................................... .. 1 0 . 0 0 0

Idem ..................................... . . . . . .  Fernández Amores (D. Salvador) .................... , 12.000;¿i«0 o  o

2 399 Idem ........................................ . . . . . .  Fernández Navarro (D. José) ................................ 15.000:
2^400 Idem  ...............................................  ............ . . . . . .  García Mala y Hermanos (13. Jorge Eloy). 24.000’
2.401 Te? pm .............................. .......... Garrido Rivera (D. A n ton io )......................... 12.000
2,402 T ¡ i p  ni ...................... . ... . .. .  Garrido Rivera (D. F ran cisco)............. . 15.000

T rl p  m ........... .......... Garrido Rivera (D. Juan)................... ........... 12.000
¿ i »‘i  11 «3
9 áfiá I de m . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . ' G,arrido Rivera (D. Sebastián)................... 8.000• ‘t: (J 15:
2.405 I d e m . . . . . . . . . . . . . . . .......... Jiménez Gaspar (D. José)...... ............... . 15.000
2*406 \de.m ...... ... ........... ......................... . .. . .. .  Gómez Morales (D. .T o m á s)...* ....,.,,....... 10.009
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2.407 Álhauria  de la T orre................................... González Rivera (D. Mateo)........................... 4.000
2.4(582.409
2.410
2.4112.412  
2.41?»2.4142.415

Idem  ........... ................ ............. ........ Madrid Aragón (D. J o s é ) ........................ ......... 6.000Mestanza Cruz (D. J o s é ) .................. . 15.000Moreno Cerezo (D. F ra n c isc o ) ............... . 30.000
..........  Peña Pérez (D. J o s é ) . . . . . ................................ . 12,000

Idem . . .................................................. ..........  Ramos Ruiz (D. J u a n ) .......................................... 15.000Rueda Gajete (D. F r a n c isc o ) . . ........................ 15.000
. . . . . . .  Sánchez Gáivez (D. F ra n c isc o ) ....................... 7.000

Idem .................................................................. .......... Sánchez Ruiz (D. A n ton io) ................ ..........1. 15.000
2.4102.4172.418
2.419

Idem .................................................................. ..........  Santos Molina (D. Francisco (je lo s ) ........ 7.000
..........  Sedeño Jim énez (D. A lo n so ) ................ .......... 18.000

Idem . .......................... ............... . . . . . . .  Vigar Sánchez (D. A n to n io ) . . . . . ................ .. 20.000
AlozaSna ........................................................... ..........  Sánchez Rojas (D. M iguel)............................ 8.000

2.420 Archidona ..................... ................................ ..........  Cárdenas y Miranda (D. L u i s ) . . . . . ........... . 48.000
2.421
2.422

Idem . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  García Herrero (D. R afael) ............................. 30.000
Idem ...... .......................... ............................... . . . . . . .  Miranda Gutiérrez (D. F ra n c isc o ) ......... 50.000

2.423 Cártama .......................................................... Aran da Real (D. A n to n io ) . . . . . ...... ................. 15.000
2.4242.4252.4262.4272.4282.429
2.430
2.4312.432
2.4332.4342.435

Raquero Santos (D. F r a n c isc o ) .................... 40.000
. . . . . . .  Medoya Cantos (D. M iguel)....................... . 16.000
..........  Cerón Rueda (D. J u a n ) ........... ......................... 10.000
. . . . . . .  Cordero Rueda (D. P ed ro ) .............................. 35.000;
..........  Díaz Blanca (D. S a lv a d o r ) . . . ........... 10.000

Idem ................ ............................. E spinosa Martin (D. F r a n c isc o ) ................... 16.000
Idem .. ..................... ................................ . . . . . . .  Fernández Bolaños (D. M ariano).................. 12.000
Idem . ................ .......... García Aran da (D. F ra n c isc o ) ................... . 8.000
Idem  ............................................................. . .......... Luque Benítez (D. A n ton io ) ............................ 10.000
Idem ................................ ... .......... Pérez Aragón (D. F ern a n d o ) ............................ 22.000

.......... Porras Marín íl). J o s é ) ...................................... 7.000 ;
íd em  ................................................................... .......... Ramírez Pérez (D. F e r n a n d o ) . . . . . . . . . ......... 6.000

2.4362.4372.438
2.4392.4402.4412.442

Rueda García ÍD. A n ton io ) .............................. 25.000
. . . . . . .  Ruiz Granados (D. J o s é ) ................................... 8.000 i 

12.000!.......... Vargas Franco (D. A n ton io ) ............................
Idem .. . ...  ................................ ...... ...  Vargas Roldan (D. J u a n ) ................... .............. . 90.000 i

. . . . . . .  Vargas Torres (D. Cristóbal).................... 12.000 ’(̂ Q {¡I # .............................. ..........  Fernández Bermúdez (I). S a lv ador) ........... . 30.000
Málaga ......................................................  . . . . .......... Ahumada, y Tuero ÍD. Alfonso d e ) ............. 20.000

2.4432.4442.4452.4462.447 
2.4432.4492.4502.4512.4522.453
2.4542.4552.456

Idem. ........................... Alba Alvarez (D. A n ton io ) .................. .............. 8.0001
Idem ..................................................... ..........  Barea Sánchez (D. B ern a rd o)........................ 20.000;
Idem  ............................ ..........  Díaz Gallardo (D. B ern ard o)........................ . 15.000
Idem ................... . .................... . Fernández Fernández (D. A n to n io ) ............. 8.000;
I d e m .................... ......................................... .......... Gaiván Hurtado (D. Baltasar)........................ 12.000
Idem . ........... Gáivez Gáivez (D. M anuel) ................................ 12.000:
Idem . ...................................... ...... . Gambero Benítez (D. J o sé ) ................................ 12.000
ídem  ................................................................... Giménez Alcántara (D. J o s é ) ........................... 20.000
Idem . . ........................................... . . . . .......... Gutiérrez Díaz (D. A n ton io )............................ 16.000
Idem . . ..................................... .......... Kuercano Alvarez (D. A lfonso) ....................... 24.000
Idem . . .  ....................... .......... Lucena Sarmiento (D. L u ís) ........................... 12.000
Idem .. . . . . . .  ................ ............. . .......... Martín J im énez (D. Bartolom é)..................... 15.000
í d p m . . . . . . . . . . . . . . .  Mespmza Ortega (D. J u a n ) ........................ ........ 20.000
Idem  .................................................................. .......... Muriano Castillo (D. J o s é ) ................................ 60.000

2.457 Idem ............................................................... . .......... Olmedo Carnero (D. A n ton io ) ....................... 100.000:
2.458
2.459
2.460

Idem , . ......................................................... Rodríguez Jiménez ÍD. J u a n ) ......................... 12.000;
Idem .. . ................................... .......... Ruiz Guerrero {D. L aureano)....................... . 20.00018.000;Idem .................................................................. .......... Vargas Vaquero (D. F r a n c isc o ) . . ....................

2.461 Idem ............ .................... ....................... ........ .......... Vela Hortelano (D. M anuel) ............................ 2.000,
2.462 Mi jas ........... ................... ...................... . ........ .......... Fernández Plaza (D. A n ton io ) ....................... 15.000
2.463 .*2.4642.465
2.466

Idem .. . ..................... . . . . .......................... ........ . Gómez Santana (D. M iguel)........... ................ 7.000
Idem . . . ................................ ...........  Mal do nado González 03. S a lvador) ............. 4 0 .0 0 0
Idem .... . . ........ ........................................... .......... Muñoz Navarrete (D. A n ton io ) ..................... . 10.000)15.000?Monda .......................................................  . . . . . Rojo Rublo (D. M a n u e l) . . . . ...............................

2.487 Periana ....................... ................................... . . . . . . . .  Molina García (D. F ra n c isc o ) ........................ 19.200 V
2.488
2.489

Torrox ..................................................... . . . . . . . .  Carnacho Fernández (D. F ra n c isc o ) ............. 2 .0 0 0 1
Idem ............. ................................................... . . . . . . .  Fernández Fernández (D. M anuel)............. 2.000 s

2.470 Vélez-Málaga ..................................... ............ . . . . . . .  Campos Quero (D. F ra n c isc o ) ................... . 8.00(V/
2.471 Villanueva del TraBuco....................

PROVINCIA DE SEVILLA

.. . . . . . .  N evo i Muñoz (D, F r a n c isc o ) . . . ....................... 14.00®'

2.472 Monleí! ano ................................... . ___....  Rodríguez Ojeda ÍD. F r a n c i s c o ) . . . . . . . . . . , , 20.000
2.473 Morón ............... ........  ........................ . Fernández Alvarez (D. A n to n io ) . ........ . 5.000
2.4742.475

Idem ................................................................. . . . . . . .  Gáivez Cámara (D. C a r lo s ) . . . . . . . .............. 12,000
Sanlúcar la M a y o r .. . . . ............ . ............ Lafftite Vázquez (D. J u l io ) ........................... . 80.000

2.478 Valencina ............................................ .— ........... Ardb .no  Gómez (D. A n to n io ) .............. . 4.900-
2.477
2.473
2.479

Idem .................................................... . .......... . A r d b n o  Gómez (!>. F ra n c isc o ) .................... 5 5 0 0
\dmn ......................... ............................. ............ . A rellano Gómez (D. J o s é ) . . . . . . . . ........... 7.500.
Idem  ........................................ ........... . . . . . . . .  Benítez Delgado ÍD.  S a tu rn in o ) ................... 68.500

2.4322.481
2.482

Idem ... ....................................... . . . . . . . . .  Benítez Fernández (IX Ju a n ).............. 20.000
Idem  .. .................................................  . . . . . . . ...........  D elgado Vázquez (D. R oque) ........................ 4.500
Idem i. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  Morón B en ítez (D. José?........... ............. . 5 .eoo
Idem Morgaño García (D. J o a q u í n ) . . . . . . . . . . ■ 1OJMO
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2,484 Vnlencina ................. ........... . 12.000
2 485 Idem ........................ ........................ 5.500
2,486 Idem ........................ ....................... Pérez Rodríguez ÍD. Francisco)............. 5.000
2 487 Idem .......................................... ..... .... .... Pinto Sanio (D. Ildefonso)......................... 15.000
2 488 Idem ........ ............................... . ...... Ruiz A rellano (D.“ Dolores).................... 3.350
2 489 Idem ...................... ..................... . ......... . Ruiz-Romero íD. Francisco).................... 6.000
2.490 Villanueva del Rio.................. .... ........o Molina Carmona (D. Antonio)................. 90.000

• PROVINCIA DE TARRAGONA

2.491 Araposta .................................... 2.000
2 492 Idem ............ .......... ....................................  Subirats Comí (I). Laureano)................... 3.000
2.493 BelJvey ............................................ . 2.000
2.494 Idem ........... .................................... 2.000
2.495 Idem ............................................. . .......... . Huguet Sans (D, Francisco)..,....... ......... 2.000
2.496 Idem ........................................ . ............ Totosaus Escofet (D. Jaime).................. . 2.000
2.497 Benisanet ..... .......... .......... ............ 3.000
2.498 Idem ............................................... ............ Crua Pollo (D. Rafael)....... ....................^ 4.000
2.499 Idem ........ ...................................... ............ Desearrega Mora (D. Salvador)......... . 4.000
2.500 Idem «.......................... ........... .................. Grau Mora (D. Antonio)...... ..................... 3.000
2 501 Idem ....... ......................................... Grau Solé (D. José)................................. . 3,000
2.502 Idem ............................................... ............. Hurtado Montes (D. Antonio).............. . 2.000
2 503 Idem «................. .................... ................... Miró Berlolí (D. Pedro)...... ..................... 3.000
2.504
2.505

Idem .................. .................... ........ ...........  Mañe Grull (D. Bautista)...... ......... ........... 3.000
Idem ......... ............... ..................... ...... Mañe Fonl (D. Miguel)....... ....................... 4.000

2 506 Idem ................................. .......... . ........... Moseguí Ripoll (D. C irilo)__ ................. 3,000
2 507 Idem ............................ ............... . Pujol Sastre (D. Juan).......................... . 3.000
2 508 Idem ........................ .............. ......... . Jaime Guerola (Viuda de)'....................... 4.G00
2 509 Idem .. ..... ................................... .......... Pedrola (D. Rafael)................................... 2.000
2 510 Idem .............................................. Papaseit Roca (ü. Tom ás)..,.............. 3.000
2 511 Idem ................. ............................. .......... Vinaixa Serré (D. Eusebio)...,.......... . 3.600
2.512 CalafeJl ..................... ..................... ...........  Milá Ivern (D. Francisco)....................... 2.000
2.513 Idem ........... .................................... Romeo Givert (D. Antonio)............. . 2.000
2 514 Idem ......... ........... ............... ........ ............ Rovirosa Totosaus (D. José)........... ......... 2.000
2.515 Ginestar ................................... Agne Galindo (D. Francisco)..................... 2.000
2.516 Idem . .... .... .. ..... .... .....  Borrás Agne (D* F idel)........ ................. 3.000
2*517 Idem ................. ...... ................. .......... Borrás Breli (D. Bautista)...... ................. 3.066
2.518 Idem ............. ................ . .......... Borrás Breli (D. Jacinto)........................ . 3.000
2.519 Idem ............ . . .  ............. Breli Casado (D. Salvador)....................... 3,000
2.526 Idem . . ...........  Bru Margalef (D. Bautista)..,................... 2.000
2*521 Idem «. ... . . . Cama bélica (D. José)........ ................. . 3.000
2̂ 522 I dem . . . . . . .  Camabella Segué (D. Antonio)............... 3.000
2Í523 Idem ............. ................................. .......... . Cortés (D,- Juan Bautista)...... ............... . 2,000
2.524 Idem . .. . . . .  . . . .......... Figueras Torán (D. Bautista).................. 3.009
2325 Idem „ . ........... Gallart Pollo (D. José)....................... . 3,000
2.528 Idem . . . Llop Muntane (D. José)............................ 2,008
2.527 Idem Llop Pino (D. Jaime)......... .............. ....... 3.000»
2̂ 528 Idem ........ ................................... . ............ Mairao Vizcarrí (D. José)__ .................. 2.500'
2.529 Idem ............. ........ ......... ............... ........... . Margalef Borrás (D. A lfredo).,..,............. . 3.000
2.536 Idem ........ . . . . , ............ ......... Margalef Matero (D. Manuel)....,...... ........ 3.000
2.531 Idem ............ ................ ........ ......... . Margalef Montagut (D. Juan Bautista)...... 2.00C
2Í532 Idem ........... .............. .. ........ .<.......... Moseguí Ripoll (D. Víctor)...................,.. 2,000
2.533 Idem ........................ . ...... Paniies Pijol (D. Conrado) 3.000
2334 Idem ............................... . .......... Pino Roig (D. Francisco).......................* 3.000
2.535 Idem ...... .......................... o......... ........... Piñol Vaqué (D. Tomás)..... .................. . 3.006
2.536 Idem ............................ ......... ...........  Poli Navarro (B. Ricardo)................o...... 2,000
2,537 Idem ................. .................. ......... . Poli Navarro (D. Tomás).«.-o.,...... «,»...... . 3.000
2.538 Idem ........................................ . .......... . Pujol Poli (D. Juan),.,...... ............... ...... 2.000
2.539 Idem ...... o................................. ..... . Ripoll Margalef (D. ...... .........* 2.000
2.548 Idem ......................................o. 3.008
2.541 Idem ........................................... . ...........  Saladle Go.mpte (D. Ismael).... 2.000
2.542 Idem ............................................... ...........  Segarzvi ’E$!eller (D. Juan)............ . 2.500
2,543 Idem ............................................... Uxach ÍD. José) ................ ............... . 2.000
2.544 Idem .............................. ................. ...........  Yizearri Borrás (D. Juan)......... 2,000
2.545 Lloréns del Panadés......... . ...... . Cañas Marles (D. Elias)................... . 2.000
2.546 Miravet ........................................ . 3.000
2.547 Idem . ... Fumado (DA Josefa).__ ......................... 3.000
2̂ 548 Idem .. . . .. .......... Papasit Masot (D. Bautista)................... - 2,000
2.549 Idem ............ .......... Solé Ripoll (D. Victorino)..................... 3.000
2.550 Mora la Nueva .v- . ........... Vilas Cerveiló (D. Pablo)........................ 3.0 ÚO
2.551 Rivarroií» . .................... Monté Alahart (D. Valero)..................... 2,000
2.552 Canfa Aliva .......... Cañellas Vidal (D. Juan) — ........................ „ 2.000
2.553 Idem ........... ..................... ...»....... .......... Carreras Hugue (D. Juan)......... ............... 2,000
2.554 1 fl p> m ...... Garriga Torréns (D. José),.......... ........... 2.000
2.555 í ,. ...... Prats Planas (D. Juan).,...... ............... 2,000
¿L556 Y Hahi _.......... Pros Bundo (D. José) — . — .................. 2.000
2,557 Idem ......................... ................ . ...... . Company Puig (D. José).......... ................ 4,000-
2.558 ídem ........................ ....................... ....... Marimón Juliach (D.8 Teresa).................... 8.000 O «“i oA
t„559 ,r *fdem ...........«.............., ...... ........... .
%MÚ r iv k a  »•««.»»..... ................................ Brú Mfitjtf&Ies (D. José)....... . ó 006
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12.5612.562 Vilaplsraa . . ............. Aixala Cabré ;(B. José)............. .Robert Sabaté (D. E ugeaio),................... 2.0002;6ü.0
PROVINCIA DR TOLEDO

*1563 C a le ra  y  H o z a s .........

PROVINCIA DE v a l e n c ia

Izquierdo Muñoz ID. Angel)............ . 14.000

.8.5642.565 
; 2.566 ; 2.567 . 2.568 2.569 
9 57 D

Vives Navarro (XX .Ramón-)...,.............. 4.590
Albalat deis Sorells.Albulxech ............ .Aldaya ..................A la c u a s .................... .Aliara ........................Idem .

C iaram ut Mollá (B. V icente).R aim undo Devis (D. B autista).Olmos Alejos (B. S a lv ad o r).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Porto lés P rosper (D. F ran c isco ). . . . . . . . . . . . .Mora Sepúlveda (D. Jo a q u ín ) .,.........o*.......Pascual Pardo "(D.'Olegario)......... .................

3,5003.00b2,000
7.0003.0 bu5.000

2.5712.5722.573 *2.5742.575
2.5762.5772.578 .
2.5792.5862.5812.5822.5832.5842.5852.5802.587 : 2.588 •2.589 2.590 0,59)2.593 
2.5982.5942.595
2.596
1*5982.591)2.600
2.601. 2.602 2.6082.604¡2.0052.6062.607

A paricio  Palop.s (D. J o s é ) ¿ . . 7.000
Idem  ..........................B enageber . . . . . . . . . . . .Idem  .......Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Idem

S arrión  (D. Jo sé ) . .............................. .................Grem ades -Lio ría..(D. ...José),. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Crem ades M onterde (D. Jo sé ) .. . . . . . . . . . . . . . . . .Crema des M onterde (D. S a lv a d o r) ,,.. . . . .. . . .Cuevas Valencia (D. J o s é ) . . . . . . . . ...................

2,500
3.0-603.000 2.081)
2.000

Idem  ..........................Idem  ............. .Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Idem  .......... .Benicalap ................B enifaraig . . . . . . . . . . . .Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .' Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem  . . . . . . . . . ...o ......Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Idem  ......................... .Idem  . . . . . . . . . . ...o.»**.-B enim aclet . . . . . . . . . . .B eniparrel! . . . . . . . . . . .B onrepos .. . . . . . . . . . . .Idem

López M artínez (D. B asilio ).. . . . . . . . . . . . . . . . . . .Mailea Jo rd án  (D. M iguel). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .M onterde Muñoz (D. Francisco)...» ......* ..Salón A paricio (D. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Castelló C ortina (D. F e rn a n d o ).,,..........» .A ndrés Marco (D. 'V icente),......................Boix Carsi (D, R am ó n ).,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Boix M artínez (D. F e lip e ).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .B risa Palanca (XX F ernán  d o ) .. . . . . . . . . . . . . . . . .Carbonell Martí (D. M anuel).... . . . . . . . . . . . . . .
Carsi Boise (ÍX Jo sé ) .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Ferio! Martí (D. .Salvador). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
M artínez Brisa (EX V icen te ),........... .Orts P a lan ca  (D. R ic a rd o ),,..,,.....» ..» ......
Palanca Balaguer (D. A ntonio).......» ...!....Palanca M artínez (D. V icen te )....,....» .....
Palanca Sepúlveda (D. M ariano)......» .* ...Sepúlveda Palanca (D. Bautista)....».».*...Sepúlveda Ros (D. V ic e n te ) .........» .....,..Soler Boyles (D„® M arital... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Carsi Zarzo (D. M ig u e l) ....,...... . . . . . . . . . . . . . .Monzó F erris  (D. J a im e ).... .. . . . . .. . . . . .* ...., . .F e rran d o  G uanter (D. M anuel). . . . . . . . . . . . . . .Martí Ballester (D. José).,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

2.0003.0006.0003.0003.0003.0003.0005.0003.000 ' 4.0002.5002.5002.5003.0003.0003.0002.0003.0003.0002.0007.0003.0002.0003.500
Borbotó . . . . . . . . . . . . . . .Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Idem  0

Alber Ros (D. R a fa e l) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,Balaguer Radia' (D. V icen te ).... . . . . . . . . . . . . . . .Balaguer Esteva (IX P,ascual)..... . ...........Ballester So-riano (D. Jo sé ).........»»..,»........

3.000 0.000' 2.0002.000
Idem  .. . . . . . . . . . . . . . . . . .Idem  i

• C hisbert Alaban. (D. R am ón),.......G iner Soriano (D. Je ró n im o ).....................
2.0003,000

Idem  .. G iner So-riano (D. S e b a s t iá n ) .. . . . . . . . . . , . . . . . . 3.000
2.608- Idem Marco Roia (D, L u is ) , . , . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - 3.000
2*.60fj2.6102.6112.6122.6182.6142.6152.6162.6178.6182.6198.620 8.621 2.6222.6232.6248.6252.626 5.627 £ 6 2 8  JL629 8*630 1*631 8*632

Idem  • Peiró  N avarro (D. Jo sé ). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.500
Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . . . Soriano .Mareo (D, F ra n c isc o ).........» ..... 3.000
Idem  ... » . . . . . . . . . . . Soriano M^rco (D. V ic e n te )............,» .,.. 2.000
Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . . .Ganals . . . . . .. . . . . . . . . .Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Carpesa o ...... . . . . . . .Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Palanca Sepúlveda (IX R am ón).. . . . . . ......o .Gallego Albulxech OX J. Bautista)».»...!.. Cerdá B arogui . (D. C lem ente). . . . . . . . . . . . . . . .A ndrés Marco (D.G C onsuelo).»*.........-....A ndrés Marco (D. E n riq u e ) .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

2.000 2.200 
4.000'3.0003.000

Idem  6». . . . . . . . . . . . . . . Badía Belenguer £D„ J u a n ) . , . , . . . . . . . , ............ 3.000
Idem  .. . . . . . . . . . . . . . . . . . B allester Groseta (D. A n to n io )........ . . . . . . . 4.000
Idem B allester Bueno (IX T o m á s)..... ................Ballester Ros (B. Jo sé )............o ...

3.000
Idem  « . . . o . . . . . . . . . . . . . . 2.500
Idem  e*... . . . . . . . ...o..! Bellver Broseia (I). Germán)»............. . 2.000
Idem Ferio! Real (IX Manuel')»».».*.»..»..»......»...... 6.000
Idem . . . . . . . . . . . . .Idem . . .  O O O O OO O O 0 » O O 0 O 0Idem ........... ....Idem • » « . « * . . . . . .  . . o  oIdem . . . . . . . . . . . . . . . . . .Idem . « . . o . , . . . . . . . . . . . .Idem * # . . . . . . . . . . . . . . . . «Idem o*, a . e  .  e »j>« o e . .  o . .

Idem ____ ___ ____

5 9»M #e*M COf lOíO»M9H ef l l8 l« IS íe

9 ee» 9 o eo io eo e4 ioo « 9 o o » * » » oM i4 * t

M8MMOieeD«Bee»«ICOM««MD(GO»

o o e O M o a«« i« fM O f i0M t« »a i» io *c*«

Gil Blas (D. M iguel).........».........»...*».....Gil Estelles (D. Antonio).....Guanter Marco (D. A lfonso)»...,.....,.......Guanter Solí (D. José)..*»..------ -------- .. . . . . .Marqués Smiéget (B* Vicente).......... .Martí Vadeller (B. Ramón)...................... . . ..Martí Ballester (D. Jesús)».............

. 4.0003.0003.0002.000 3.000 2.500 2,300.
l « c e e e G 0 o « » e i e i B a i M c t 4 i « i 9 o «  o « #

Martí Gil (B. Pedro)..,.*----- ---- --------------Martí Manchjancoses (IX Rafael).».....*.*.... Martínez Chisbert (D. José)............
2.000 . 2.1300 3.000

Idem  w t<  o .  « *-* o oob .*»»« e oD0 . o a » a .* * o o . * « a Palanca Soler (D, V i c e n t e ) . * . . . . .......Pgris Vicán J[B. Miguel)^,..
3.000 • 2.500
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8,635 Carpesa ....— ....... Serrano Fernandez (D. Juan)..........„x...* 2,000
2.836 Casas de Báreenas....... ......,.A Pellicer Balanza (D. Raafel)............. . 2.000
2.637 Cataría ja ..................... ......... García Aseasio CD. José).......... . ¡3.5O0
2.638 Idem ................ ......... ,...................... Martínez Monclioli (D. Joaquín)........... . 8.000
2.636 

' 2.846
Idem ... e e.-rw .-*•• .««»„ ..... • ox . o Monfori Can del CD. Mariano).... . . m m

6*069Cortes de Palias...... ............Rodríguez Arenas (D. Francisco)..........
2.841 Gheste ........ ...o,..,.... Más Ferrando (D* Arícenle)........ 2x009
2.842
2.643

Chiribelta »..*. ........ . ........... . Navarro Angel (D. José).....,............... * 5J00
3.000Chiva .................... ..........Ballasín d n er ¡(D. Ltiis).x......xx....xx....xx..

2.644 Idem -------..................... e..x.M... o.......... Cerdá Palau (D. Manuel)..________ 3S09
2.845' Cervera Sánchez ;(D- Maniud)..,...^.....xx— 2.209
2*646
2.647

Idem r. . e « c .... o o ............ ... ....... Forner Barrero (D. Gaspar)........ 2,009
Idem . . . . . . . . . . . . . . . o ...... . .......... fe rd a  Cervera <D.. Rafael).....x......x.^.x,..x 2.00^

2.648 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . García López (D. Antonio)...________ _ m m
2.649 I dem ............... .*...*........................ 0.=...... Gimeno Cervera (D. J. Antonio)......... . 3.000
2.656 Idem ....... «x„ .. e. .... «.xxxxe™,... ...-...-oxeo Genovés Ferrer (D. Leonardo)...... 2.000
2.651 I dem ...........,............... ....................... Gimeno Gil (D. Rafael).................... 2:009
2.652
2.653

Idem ................. .«.-«... .««■»»............. ......... Gimeno Vicente (D. Manuel).................. 8.009
Idem ... ............ ........  .... . Parines Ráez (D. Vicente)................. 2J0O

2.654 Idem Taran Máñez © . Miguel)................ M m
2.055
2.056 
2:657 
2.658

Dos Aguas»-o .......... ....... Carrióa Gil ÍD. laipia),.,,,.,»,..,....,......... 2.000
Idem .......X...... . . . . . . . . . . . . . . . .  ...-o,..,™* Carrión Gr.au ;(B. Vicente)....:...,.................... 2*010

2.000
Idem ..................................,........................ ex Garriom S^ns (B.. Camilo:)............................. %wm

2.650 Idem ........ ........ ..... ....... ...... ....... .. Gervera Gervera (D. José)...................... . 4:019
2*660 Cervera Lahuerta CD. José)....................x 2 Mm
2.681 I dem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .-o. o o ■.Cerrera Sánchez (D. Antonio)----.......... t im
2.662 Delvalle Verdejo IB- Ramón)............... . 2,599

8,0192.683 Idem ...____ ........ ........... ™ . ................ Gran Camón (D. 'Evaristo)...................
2.8'íH Idem ............. ..... ..x.................... Grau Carrién ID.. José M.a) ........... ------------ 8.099
8X65 Grau Cervera IB. José)......,.......... — « m 2,060
2.605 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ........ Grau Sánchez de Miguel CD. Vicente) 2X00
2.667 Idem ...................................™............. ,.x Marqués Torralha ID. Juan).......----- 2X09

2X092.668 7 Idem .x . ...... . ..ex x c .x exx ... o Mateu Cardé ID. Ramóa),.,................... *
2.669 Idem '..................... ..x .x......,............. o...... Maten Grau CD. José)-..—...................... . 2.00B
2.670 I dem ......... x..................o ....... Maten Gueróla (D. Manuel)------ 2.00C
2.671 Idem .................................................. Mohtejano Visquert ID. Salvador)........ 3.000
2.672 . Idem ................. ........... ................... ,*.* Sánchez Sánchez (B. Pablo)............... .. .. 2,009
2.873 I dem ........ ....... ....... ......... Sánchez Sauz ID. Vicente).................... 2.0,00
2.674 I dem ............................................... o ■Sauz Camón (B« Brígido)........................ 2X00
2.675 PoyOS .... x ... . .......... .ex........ e* ... . ...,xc .XX-, .... Pascual Peris ID. Luis)......................... 12.000
2.676 Gestalgar .......... .................... ........... ..... Manuel Cervera (B. Miguel).......... . 2,000
2.677 Idem ............................ . Lana micha García IB. Manuel).......... 2.000
2.678 Idem « .................................................. .. La-torre Torres (D. Rufino).-.:...*............. 2:000
2.679
2.680

I dem . • ........ Latnarca Su a y ID. Eulogio)................... 2:000
Idem _____ _______ ..... .. ... ... . *. . ....... . . .. Poulloiio .Domingo IB. Salvador)............. 2.000

2.681
2.682

Idem M ................... ..........o................o Ren-ovell Villanneva (D. Máximo)............ 2.000
Idem ______ ________o .... . ..— ................ Sánchez López ID. .Fulgenció)...... 2.000

2.683 Idem .... ............i............... .................»..... Siiay García ID. Fausxin d).................. 2.000
2.684
2.685 
2.680

Idem «. ...o.»'.*.-. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  o. Torres Parlas ID. A mista ¿d o).......... . e 2.000
Go del lela ..........*.............. ,................... Ge reía Franco ID.. Arturo).................... 9,0.00
Idem — X ........ . ... ....... O O ! 0 O O ... .......... H eniári dez ID.. G a 1) ríe 1).............. ........... r Í2X09

2.687 Idem ..................................... o........ Martínez ID.. «Antonio)............-............. 2.000
2.0092.688 . Granja ILa )......—

2.689 Id era ™ . . . . . M.......... Ciimení Bonete IB. Rafael)....*............... 2.000
2.590 Idem _____ ____________________ _____ Climent Gahíbuig ID. Emilio)...*.............. 2.000
2.691 Idem » « • » • • < • » < » ..Mi-. Climent Granero (D. J u a n } . . . . . . . . . . . x . 4.000
2.692 Idem ........................ ........... . CI i. me ut López ID. José)......... .............. . 3.009
2.698 Idem ...... o— .................................. Fe-marides .Miguel IB^ Andrés)....... 2.000
8.694 Idem ................................. ............................... » «=»x. . . .x. . , .M » Fuentes Samper ID* VicenteJ..................... 2X00
2.695
2.696

Ideio . . . .x.. « . » . . . .  ...... Lóoez Penalha ID. José)........0...*............. 2.000
Molla .Ramón ID* . A n í o - n i o J , • . * » « . L090

2.697
8:698

Idem >*• • • • • . « - « i .^ó. i - . t «w.o« iTMx« Penálh.a Gasanov.a ID. . 2.000
Pérez Bella (D. Vicente).,x„..l».»..x^.x.x.*..x1 3.00»

2.69Í . Idelll «e. o-eo OCX. . . i . f . c - . . » »  ».»  t.'irto .l#c.»í .?»**»*, w:»'.!Oio;..-»1.:srw»oe-*i Pm$ fbáfíez IR. -losé)---------- ----------- 2.000
8.74)0
ÍJM

Idem Sánóhez 01x00.114 0). "Sal'vador} 2.000
Sanchís Ramón ID. S a l v a d ^ — 2,000

M i l Sanz Galács ID. Enrique) 2X00
ksm Tcdosa RoseRé IR, -E d ga rd o :) . . . . , * « - « * « » • * . . 2.509
t J t l Idem * • *  > > 9 M I  .  « . . .  . . .  X . « w >  X -J Vícoro Fuehtes ID. Jasé) .«*. . 2X00
t im Idem . . .  M  «  «  . Víceroo Fuentes IB. Hilario')...— ..... 2*000
t.wm •íaraeo .««»>:«»«.........»•»»:* »j» i» w ¡ * • • ' o »x*.•'.•.'ü Bonienedh FenoRar '©. X  Bautista),...*,.**.* 5:50.0
2JÍ7 Idem » • « « . . . » - . » * ■  * - .x * <• *«•.* ».* Surbe Famix ID. Ramón)-.— ... 3,000
tS U --------- -- * * Bisi^!. Doret ID. J#se 2.009

,< -»>/•« i?»
ta m Idem ... . « . . « ' M . i r t i y i w * •.Curveara Banz -(D. Frasrclsco‘) . . .

8JJ0 Idem * . . .  « • . . . • ■ « V.*. * » . »  . laimcia .Pastor (D,-■Pascual./..-. 2.000
&711 Idem X . . .  >>. . . . . . . . .  ... X-* . . . . . .  . « « W W . »  «. * iJk>íi6í No'ye,rg.es á(D. •

i 2:000
1312 Llosa ale ÜMmst Gortdil IR. .

c 2X00

UW3
2,714

Idem ___________________________________________ . . .— Gri -Uedo -CD» EéíisJw.-...-..... . x * , . •. 2:050
Idem Pk  (D, ' 3 « l v a d o f . Aí>.̂ .
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2.715
2.7Í6
2.717
2.718 .
2.719
2.720 ' 
2.72Í
2.722
2.723

Llosa ds Romes......
Idem .......................

Roca Gabanes (D. Joaquín).......................
Sanchís Sanchís (D. Salvador).................

4.eoo
3.000

Idem ....... .......... . é Tomás (D. Isidro)............. ........................ 2,000
Masaífasar............. .
Idem ........... .......... .

Andreu García (D. Vicente)........... .
Blasco Jinneno (D. Salvador)....... ......... .

5.000
5.000

Idem •«................... Fenollosa Romes (O. Vicente)................. 2.000
Idem ...................... Fonlestad Jimerm (D, Baltasar)...... ......... . . 3.000

3.000Idem ....... .............. Fontelles Fénollosa (D. .lose)..................
Idem ...................... . Fornes* Barrés (D. Ricardo)...................... 2.000

ÍL724 Idem ...................... Margaix Bernet (D. Vicente)................... 3.000
2.725
2.726
2.727
2.728
2.729
2.730
2.731
2.732
2.733
2.734
2.735 ,
2.736
2.737
2.738
2.739
2.740
2.741

Idem .................. Margaix Garibo (D. Salvador).,............. 3.000
Masamagrell ..........
Idígm ... ............ .

Belíver 01 i-ver (D. Mariano)........,...........
Peris Sara i (D. Mateo).............. ...............

2.000
2.500

Idem .... .......... . Salvador Castellar (D. Juan)...... .............. 2,000

M{2sanasa ..............
Idem ........... ..........

López ChuJia ÍD. José).............................
Raga Sacares (D. José)............. ...............

3.000
3.000

Mogente ....... ........
Montichelvo ______
Idem ......................

6 Rellot Calabuig (D. Pedro)...... .
Climent Pastor (D. Ferm ín)................. .
Faus Gómez (D. José)........... ...................

2.000
2.000
2.000

Museros ..... .•.........
Idem ....................

Alambra Nager (D. José)...,...... ...............
Aleaína Forner (D. Vicente)...............

2.500
6.500

Idem ..................... Alcover Forner (D. José).......................... 2.000
Sanjuán Margaix (D. Ramón).............. 2.000

Paterna .................
• Calatrava Gímeno (D. Francisco)............ ,

Llabata Lloréns (D. Alejandro)................
2.500
4.000

Pícaila ..................
Idem ................... .

Garcés Babieqa (D. Francisco)...............
Garcés Mas (P. Cayetano)........................

7.000
3.000

2.742 Idem ......o............. Planeüs Raga (D, Manuel)....................... . 3.000
2,742 bis- 
2.748 
2.744 -

Ptiig .............. .......
Idem ................... .

Chulvi Navarro (D. Juan).........................
Chidvi Ñav,arro (D. José)................. .

2.000
3.000

Idem .................... Ros Expósito (D. Eugenio)..,................. 4.200
2.745
2.746.
2.747 :."-
2.748
2.749
2.750
2.751 ■

Sagun'o ...............
Idem ......................

Llopis Escriba (D. José).......................
Martínez Miguel (D. Juan)............ .

8.000
3.000

Sallent ........... ........
Idem ....... ..............

Bono Llácer (D. Plácido)....................... .
Granero (D. Vicente)................................

2.000
2.000

Torrella .................
Torre Cerdá......
Idem ................. .

Sánchez Climent (D. José).........................
Arandija Tolosa (D* Em ilio).....................
Estrcla Valero (D. José)............ ...............

2.500
2.000
2.000

2.752
2.753 • -
2.754 .
2.755 ;
2.756
2.757 ' ■

Id°m García Moreno (D. Manuel).......... ........ . 2.000
Idem ...................... Lluch Martí (D. Jaime)...... ........ ............. 2.000
I el ° m Moreno Aran diga (D. Vicente)..,............ . 2.000
Idem ......................
Idem ........ .

Mónzó Juan (D. Francisco)...........
Sanchiz Borreda (D. Vicente)............

2.000
2.000

Idem ..................... Sanchiz Francés (D. Enrique)................... . 2.000
2.758 ■
2.759 '
2.760

Idem ................... Tolosa Ca?,anova (D. Vicente).................. 5.000
Torrente ..............
Idem ...................

Barrera Ros (D. Tomás)............................
Ghard Ruiz (D, Vicente)..........................

6.000
3.000

2,761 Idem ................... Nemesio Martínez ÍD. Benito)............... 4,000
" 2.762

2.763
2.764

ídem ...................... Píanells Casteils (D. Salvador)................. 2.000
Turis .....................
Idem ..........

Alga-rra García (D. Vicente)....................
Aigarra Jiménez (D. Balbino)........... .......

3.000
3.000

2.765 ‘ -Idem ........ ............. Algorra Lozano (D. Luis).................... . 5.000
2.766 .
2.767

Idem , Almonaci.1 Covell (D. Vicente)..... .......... . 2.000
Idem ........ ............. Almenad! Palmero (D. Rafael)............... 3.000

2.768 Idem ....__ .......___ Añón Higón (D. Jaime)...... ..................... 2.000
2.769 Idem ..................... Aparecí Palmero (D. José)..................... 2.000
2.770 '
2.771

Idem ... Blasco Tarín (D.fl Mariana).................. . 2.000
Idem ......... . Borredá García (D. Francisco)............... 2.000

2,772 
2.778 .
2.774
2.775

Idem o..,.,..,...,...... Cam&ñez Higón (D. Francisco)................... 2.000
Idem ........................................ Camañez Higón (D, José)......................... 2.000

Casan Franzo (D. José)...................................................... . . . . o 2.000o.

Idem ................... Cifre Pudsades (D. Ramón).............. . 2.OO0
2.776 • 
%rl71

Idem . o . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem 00 0 . . . . . . . . . . . . . . . .

Collado Higón (D. Ramón)....................
Crespo Benavides (D, Francisco)»,..........

2.000
2.000

2,778 Idem ................... Crespo Noguerolcs (D. Vicente).............. 2.000
2.779
2.780

Yíjr-m . .  . . . . . . . . . . Domingo Almela (D. Vicente)................. 2.000
Idem ................... Domingo Rivcs (D, Bautista).......,.......... 2.000

2.781
2.782 
2,788

ídem „ Fons González (D. Bautista) — ................ 2.000
1 /lezn Fons Herrera (D. Rafael)....... . 2.000
Idem ................................................... Fons Rui# ÍD. Francisco)..................... 4.000

2.784 ...
2.785

■? . j Tp Fons Ruiz ' ÍD. Jesús)........... . 2,000
Idem ........................ García Aparicio (D. Tomás)......,.........., 2.000

2.78(1 • ídem . o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... Gil Crespo (D. Esteban).................... . 2.000
2.787 . ídem .. . .... Giner Palmero (D. Francisco)................ 2.000
2,788 ■
2 jm
2,790

í '1 ; V": .......... . Giner Quiles (D. Guillermo) 2.000
Idem ...................
i d e r*l .  , .

.......... Gómez Fons (D. J. Antonio)...,, . . . . o . . . . . . . .

. o . »  González González (D. Alberto). . . . . . . . . . . . . .

5.000
2.000

2.791 Idem . . . o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o González González (D. Alberto)..,..... ................ 2.000
2,792 ■ Idem Collado Casan (D. Federico)..... .................... - .............. 2.000
2.793 Idem ....... .............. . . . . . . . 'Goiis-álea González (D* Ramón)...... . 2.000
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2.794
2.795 
2.790
2.797
2.798
2.799
2.800 
2,801 
2.802
2.803
2.804
2.805 
2.808
2.807
2.808
2.809
2.810 
2.811 
2.8Í2 
2.813-
2.814
2.815
2.816
2.817
2.818 
2.819 
■2.820 
2.821 
2.822 ' 
2.823 
2.824. 
1825 
2.826
2.827
2.828
2.829
2.830
2.831
2.832
2.833
2.834
2.835
2.836
2.837
2.838
2.839
2.840
2.841
2.842
2.843
2.844
2.845
2.846
2.847
2.848
2.849
2.850
2.851
2.852
2.853
2.854
2.855
2.856
2.857
2.858
2.859
2.860 
2.861 
2.862

Turis .................... ..................................
Idem ......................... .....................................

González Lópe (D, José).......................
Gonález Z-anón (D. José).......................
Granel! Cifre (l). Ramón)..................

...... 2.000
2,000
2.000

Gtsayla Tranzo ,QX Antonio).............. 2,000
Idem ..................................... ...... ....................
Idem ......... ....... ....... ........... ........................ .
Idem ................................... ........ ........ .
Idem ............................................................. ..
Idem . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  e

Guayta. Quiles (D* Gaspar)...,.......... .
Guáyta Sopease (IX Tadeo).............
Guayla Teodoro (D. Bautista)...... ......
Gu*avía Teo do.ro (D. Mi guel)..............
Higón Herrera (IX Francisco)..........

2:000
2,000
2,000
2.000
2.000

Idem ........... ................................................ . H.igón Montesinos. (D. Migeie])..........
Higón Navarro (D. Remigio)...,....... .

2.000
3.000

Hjgón Navarro (D. Francisco)........... 3.000
Idem .............................. ..................................
Idem ...... ......................— ........................ .
Idem ................................... ...................
Idem ........... ........... .....................................
Idem .......................... .....................................
Idem ....................... ........... ...............
Idem ................... .......................... .
Idem ...... ....... ........ ........... ........... .............. .
ídem . . ................

íligón Navarro (D. José)...................
Huertas Almonaeil. (D. Bautista).......
Ibáñez Jiménez (D. José)...................
Ibáñez Jiménez (D. Juan)..... ............
Irauzo Crespo ÍQ. Bautista),........ .
Ipauzo Quiles (D. Bautista)..................
Irauzo Quiles (D. Vicente)......... ........
López Jiménez (D. José)........... ....... .
Lozano Crespo (D, Ramón)............

......

2.000
3.000
2.000
3.000 
2.000'
3.000
2.000 
2.000 
2.000

Idem ..... ........................ ........... .................... .
I d eiTÍ . - . ..... .................... . . o

Lozano García ÍD. Francisco).........
Lozano Guayia (D. Emilio)...... .

2.000
2.000

Idem ......................... ................................o
ídem ..... ...........................

Lozano Llopis (B. Amadeo).............
Lozano Navarro (D. Salvador).........
Lozano Pía (D, Jaime)..... .

2.000'
2.000
2.000

Idem .......................... .................... ................
Idem ............... ............................................. ..
Idem ...... ................ ................................. .
Idem ................................................ .
Idem ................. ................ ....... ............ .....

Lujan García. (D.. Vicente)...................
Mavabella Crespo (D. Vicente)....,...,
Marchenet Collado (D. Germán).,.....
Martínez. Blasco (P, Ramón)..,.........
Martínez Fons (D. Vicenfe).............
Martínez Fost ( B .  Daniel)..... .............

.......

4.000
2.000 
2.000
3.000
2.000 
2.000

Idem ........................................... .
Idem .............. ............... ...........................
Idem ...... ..................................... ...................
Idem ...................... ....... ....... ...................... .
Idem ...............................................................o
Idem o...... ............................................ .
Idem .................................................0
Idem .................................................. .
Idem ........o . x ................... .......................
Idem ...................................................
Idem ........................... ........... .....................
Idem ................................................ .
Idem o.......................... ........... ....................... .
Idem ................. ...................................
Idem ................................ ...........................
Idem ............... ............................................ .
Idem ,.............. ............... ........ .
Idem ............................ ................ .
Idem ................................. ................ .
Idem ............................... ...................
Idem .......... .................................... ...............
Idem .................. ............................................
Idem ............................... ................... .
Idem ................. ................ ............... ..............
Idem .............. ................................................
Idem .............. ................................... .
Idem .............................. ............... ................o
Idem .....o ................ ............................. .
Idem .............. ........... ...................... .
Idem ..................... ............ ............... .
Idem ......................... .
Valencia ...............................
Til-ptn ~ *«* * * -«* *»*. A » a

Martínez González (D. Salvador)......
Martínez Sonc*ase (D. José)......,..... .
Miralles López (D. Vicente)...... .
Monleón Soler (B. Rafael)...................
Mora Almonacil (D. Bautista)...... .
Muñoz González (D. Rafael).... ,.......
Muñoz Pérez (D. Vicente)...............
Nogueroles Fons (D. Vicente)..........
Palmero Cifre (D. Ismael)........ .
Pastor Villagrasa (D. Manuel).......... .
Picó González (D. Francisco).,....,,..
Picó Ruiz (D. Francisco)............
Piqueras Miralles (D. Jaime)..... .
Puchad.es Benacher (D. Ramón).......
Puchades Estelles (D. Vicente)..... .
Puchades González (D. Rafael).........
Quiles Llopis (D. José)...,............ .
Ribes Alcocer (D. José)........ .
Ribes López (B. José)....,,.................
Ribes López (D. Vicente)..................
Ricaus Soncase (B. Miguel)............
Roig González (D. Vicente).............
Ruiz Lozano (D. Vicente)...................
Sancho Picó (D. Baldomcro)............
Soler Crespo (D.. Joaquín)...............
Soncase Cifre ÍD. Perfecto)...........,.
Soncase (D. Juan)......... ........ .
Soncase Sancho (D. Alberto)............
Soncase Soncase (D. Vicente)..........
Torralba Torralba (D, Antonio)....,..
Vidal García (D. Vicente).......... .
Alos Roseíló ÍD. Daniel)........o.........
Arnau Salvador (D, Alfredo)...............

o o ®o O 0

2.000 
2.000 

. 2.000 
2.000 
2.000
3.000 

16.000
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000
4.000
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2,000 
2,000 
2,000 
2.000
3.000
2.000 
2.000 
8.000 
3.008 
2.000 
2.000 
2.000 
3.000

10.000
Idem ......................................o...... .................. CSsielló Cortina ÍD. Fernando).. . . . . o . .

G U  Albert (D. José)..... ...............
3.000
6.000

T r? pm  . Millas Sagreras (D. Luis)...,..~...... 9.000
Idem .................................. ........ ........... . Millas Sagreras (D. Manuel)............

Fl^ ] I a A  1 A Gíi i __

6.000
3.0002.863

2.864
2.865
2.866

Idem ..................................... ................
Idem ............. .......................................... ..

Vaílés X......... ...................... - .....................................

Pellicer Navarro (D, Antonio).
Alcocer Vicedo (D. José)............. ..

Bailester Martin (D.‘ Indalecia).....................

2.000
2.000
2.000
2.0002.867

2.868
2.869
2.870
2.871

Idem ............................................ ................... * .............. * ...................

Idem ................. ................................................................. ..

Dd l iC - j lE r  *  “ i
Rol-inches Cal des (D. Bautista)...........
Climent Serrano (D. liiginio)............
Llorens. Perales (B. Elíseo)............
Llorens Perales (DA Josefa)....... ..

5.000
2.000 
2.903 
2.009 
2.0002.872

2.873 Marti Relinches (IX Vicente)- . . . . . . 2.000
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2.874 Vallós ........... ........ ..................... ........ Navarro Rodríguez <D. Vicente), o..,, 2 ¿000
9 R7 "v Pucha des García (D. Salvador)...... . 2.000
2 870 Idem ...... Valls Belirán (B. Eduardo)....,......... 210.00
0 077 IjJgJJJ (f .............................. Llorens Pía (D. José R J ............................ 2ÍÜ00
2.878- Idem ...... ............ .................. ................ . L# torre Climent (B, Enrique).,..,..... 2 ¿00i
2 879 Idem . o . . . •»«■«• o» Climent Ramón (B. Rafael)..........,...,,.,,.. 8Í000
2.880 Idem ................ .................................. Climent Rodríguez (D„® María).............. .. 2 ¿000
2 881 ídem .* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Francés Sanchís (D. Felipe),.......... ........ 2*000
2 882 Idem •• . .... ............................ o»... «o.* Fuentes García (D. Bautista)......... .......... 2¿000
2 888 Juan Llorens (D, Vicente)...,.................. 21000
2 884 Idem ... . . o» Ribera Ribera (B. Pascual)............... . 3JÍ00
2.885 Vinales# ................ ............... ............. ....... Alcaide Navarro (D. Franeisee)..,......... 4.400
2 880 IHem *• ............................................o* Ampie AJcide (D. Clemente)...........o...... 2JO0
2 887 Idem •• .............................. ........ .......o..99* Pascual Pardo (D. José).. 3*000
2 888 Idem .................................. ... .............. ... Santarrufina (D. Ricardo)......,,,.,....,....... ' 4.400
2 889 í(Jem ................................................... . Zamorano Castelló (D. Enrique)..., 2.200
2.890 Y ato v a ..................... ........ ................ Ballest-er Luján (D. Vicente) 3,000
2.891 Idem .......................... ................o........ Blasco Lisarde (D. Casimiro)..... .......... ...« 2.000
2 892 Idem ........................................... ........ Blasco Marchuet (D„* Resurrección)....o.... 4 ¿000
2.893 Idem ................ ...................... .................. Blasco Sierra (D. Vicente).......,.............. 2.000
2.891 Idem ............................................... Buniel Higón (D. Vicente)------ ............... 8.000
2.895 Idem ................ ............................ . Runiel Marchuet (D. Lorenzo).............. ,, 8.000
2.890 Idem ............. ............. ............... ............... . Carrascosa Blasco (B. Vicente),...*........... . 2.000
2*897 ídem 9.9. ...... .......... . 9. ..0.090 Carrascosa Grau (D. Vicente),,,.,,..........,. 3.000
2.898 Idem ........... ......... ............... .................. ...o Camón Juanes (B. José)---- ------------ - 2,000
2.899 Idem ....................... ....... ...................... ...o. Celda Sierra {D. Eugenio),..,---- -------- 3.000
2.900 Idem ........... ...................................... ..o..., Celda Sierra (B. Eusébio)------ - 3.000
2.901 Idem ..................... .....................o..........,,. Cervera González (D. Federico),,,............ 2.000
2.992 Idem ....................................... Cifre Roser (D. José) ------------ ................ 3*000
2.003 Idem ..................... .......... ........... .......... Climent Agidlo (D. Manuel).................o.*- 2.000
2.904 ídem ..............9 9.9....... 9 . ............ .... 9 . 9 9 0,90 Colvé Reig (Da José)........ ........ .... 6.000
2.905 ídem .......................... 9 9 . 0 9 . 9, 9 García. Pérez (D. Emilio). 2.000
2.906 Ídem ............ .............. ........ 9 O. 9 . 0 9 ...... 9 99 García Robledo (D. Narciso)................. , 2.000
2.907 Idem .99.. 9., ............... . 9, 9 Gil Pérez ÍD. Alberto)............ . 4.000
2.908 Idem ........... ............................... .....o......o,. Giménez Marchuet (D. Ricardo)....9..„...«■ 4.000
2.909 Idem ......................... ........ .....o... Gómez Jabaloyas (D. Gregorio).........,.,.,. 3.000
2.910 Idem ....o..... ................. ... ............. González Cifre (B. Baltasar)...... .......... 2.000
2.911 Ídem ...... . . 9 9 0 .................... o... 9 9 Grau García CB. Francisco),,,................. . 2.000
2.912 Idem .............................. ........ ........ ...... Grau Garcí{a (D. Joaquín)....... ....... 2.000
1913 Idem .............................. ..... .......o. Grau Lisarde (D, M ateo)...............,......,. 2.000
2.914 Idem .................... .......... ........ ..........o Grau Rodríguez (D. Angel). 5.000
2.915 Idem ................ .................. ............... ......... Grau .Rodríguez (B. Miguel)....,. 3.000
2,916 Idem ....... o.._______ .............____ Herrero Castillo (I), Giizmán),................, 2.000
2,017 Idem ........o..........o....... ............. ............ Herrero Navarro (D. Alfanso).,................ 4.000
2,91o ' ídem ..........................o......... ...o.. Jabaloyas Grau (B. Miguel). 2.000
2.919 Idem .. o . * Juan GalarZíS (B. Vicente)...................... 3.000
2.920 ide.m .................................................... Juan Luján (D. José)...,.....,....... 2.000
2.921 Ídem ........  9 0 ........ 9 9 9 9 9 9 . 9 9 9 0 9 9 ... 9 . 9 0 . 9 , 9 9 9 9 9 . 9 9 0 , Juan Roser (D. Rafael)........... o,.,..,....,... 4.00-0
2.9.22 Ide.m . . .....................  . . . . . . . ........ Juaner Roser (D. Stantiago-)..................... 8.008
2.923 Ideiíl . ......O............ . . ............. . . . . . . Lara Celda (D. FraáciscG).e......,te„....„Boe 2.000
2.924 Idem . . ..................  9 . 9 . 00 0 ......... . . 0 9 . 0 9 9 0 . 0 9 . 0 9 ., Lisarde Blasco (B. Miguel)................ . 3.000
2.925 Idem . .9 0.. ,9... ...o 9. ...9. O.....  9 ....... 9 . 9 0 . 9 . 0 9 9 , 0 9 ,. Lisarde Blasco -CD. Urbano).................... 4.508
2.9-20 Ídem .............. 9 0 . 0 . 9 999 . . . ...... . , 9 . 9 .,,. Li¡sarde Higón (D. Eduardo).................. 4.009
2.027 Ideill 9...O... . ...... . . . 0 9. 9 9 9 . 9 , 9 0 ...... o O. O...,. 9 O, 9 9 Lisarde Sierra (D. Vicente).................... 4.0802 ¿92.8 idem 9. O.. . . . ......... . . . 9 9 .,,..,., O..... 99 0 .0 Lóoez Grau (D. Vicente)............... . 4.000
2.929 Idem 9 . 99.9 . 9 9 ,....... .o............................. . Luján Pérez (B. Francisco.)...................... 2.000
2.930 I áem .....___ _. . . o..... .,........................... Martínez Lisarde (D. •Isidoro),.-................ 3.000
2.981 Idem . . . . . o............... ........................... Masmano Zanón (¿>. Antonio).......... . 2.000
2.932 Idem .....o........... ......... .......... ......... . Merino FXpr0nncXpi (Tí Pprí-T'ol 3,000
2.933 1 dem . . ..... o o.... ............. o.............. ....... Nflv,íirPO- (tftn.7fl.lp7 a: Tmímaí... 5.0002.934 Idem ........o. -o......... ......... ..................... , .f „ O-r-ánña ID. Aiuíel). .......... . . . . . . . . . . . . . . .  . oiooo2.935 I áem ............. ................ ............................. Pardo García (D. Ricardo) , .. 2° 000
2J m ídem ....o,— *------ _____________ . . . o , , . . Pérez Grau 4B. Eleuterí®')....-___............. 2J 002.937 ídem ............. .........o.,.... ....... ......... ........ 2.000
2.938 ídem ...... o.. o, .o..... * o. o.. . . . , . . . . . . , Roser Higón fl), José) 2,000
2.910 Tí Acor1 ,Í?íí?'v>ii f f\ 17 r,
2.94-0í\ f\ * í

xiüaer rieíiii (i/» )•••«« M.« »•••»t »»««»»«« 
Roser Romero •©. Eduardo),.,,,...,.,....,..

3.500
2.0002.84 Jo A í i, i áem ...... . . . o .......... .. . o..... . o ,,, Rifhno Blasco éD. Vicente).,____ _ 2.0082.94^ ídem .....__________o..._______ _......o....,, Ruteo Martínez ÍD, Aniceto)..............,,... 8.0002.943 í dem .......................................... ,r,...,......,, Salvador Bácart (B. R i c a r d o ) . . . . , . . . . . . 25.0002.944n a * - Idem ___ ___________ Sanios Juan (D. José)..... 5*8002.94*5O 0;¡ /• Idem . * * » , . . . . . Sauz Guerrero fB, Juan) ..... ..................... 5JW

A t\ 4 *7 I dem . . . . . . . . .  .',,^,.,0.,,,o. Si erra Roser (D. Miguel)________ __ : 2Ém2.947Q A o Teruel Higón -fD. Fr^cisco),...,...,..,,..... 2 m®*á,“ 4í> * {\f c Terael Roselió (B. Lui;>).,.____ _ 2 wm,17 '* I*o fi r ii
¡j 1 i j j | Tortatá .Navarro (D. Estebam)___ __ 2 ¿mJ .?7,-JÍ.>i ) ¿i h - i

" ; \ í-aijl Yicente Blasco (B. Vicente). 2 jm
*) »•» ¡v7 dem ................................o.,.,.;.,.... Yieerite Lis-arde fB. Luis)____ ______ m mZ.ít¿)2 o tiñu j. ¡xe&i , ,9,,,,..,....... ...o..,. ....... ................9,'. Vicente Lbarrle (B. Modesto).....,__ ____ 2j »Idem ........................................................ ..I Vlreirte Marehurí --Í—í-.... 2*008
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2.954
2.955 
2.958 
2.957

Yalova ......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .o . . ...........,«
Idem
I d-ein -o . . . e r . . e = * o *•..*. e , e o o-* . . . . , ... . . .
I (I PIH •»' e <£*•«■

Vicente Pérez (D. Salvador)...
Vicente Pérez (D. V icente).................. .
Yantos Blasco (D. M iguel)......,.........
Zanón Blasco (D. S ixto)...___

3.000
2;000
3:000
1.000

'RELACION DE LAS PROPOSICIONES DENEGAD AS POR HABER INGRESADO FUERA DE PLAZO

PROVINCIA DE ALICANTE

i Gala de ...........

PROVINCIA BE ALMERÍA

Signes Feria r (IX V icen te)...,..,..,,...,.,..... 7.000

O

{

Arboleas v ........... . . . . ......................... . . . . ...........
Idem ...... o ................
Idem ........... . . . . . . . . . . . . . ............... ...••••..............

Gómez López (B. ¿losé)........................ .. .. .. .
Llamas Martínez (D. L eón )......... .
Robles Gómez (D. Salvador).......

3.000
12.500

8,500

PROVINCIA DE AVILA

5 Ca a dele da ................................. ......... ......... .

IHiOVINClA. BE 'BALEARES

Góíocz Morcucrtde (D, Cóstor).............. 6,000

r
7
3
!>

10 ‘
11
12 
n

Bujer .......... -....................................... •» . .
Campañet .........................
Llobi ....................................................................
.María de la Salud.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pe!r,a ....................................................................
Idem ............... .............. ...... ..........................
Idem ................................................................. .
Puebla (La)............................. ......... ................

Siquier .(IX Pedro José ).,............
Siquier Gornila (EX Pedro J o sé )..... .. ... .. .. .
d i  ver March (D. F ra n cisco )..................
Oliver MfUrch (B. Antonio) .-..a*....... ...........
Boller Riga (IX Matías)..,..........................
Ferrer Nadal (EX A m a! d o ) ... . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Magraner (D. Antonio)---------*........ .
Rebasa Gomila (D, Gabriel)..........................

15.000
10.000
10.000
10.000
15.000

5.000
1.000 
6.000

PKÓVINCIA DE BARC ELO N A

-  ¿4 Ynllgorgiima , ............................................... . PuigTIla (D, José).,.............. ....................... ..... 2,000

-PROVINCIA DE c k c m m

15 
■ 16-
17

Castañar de Ibor.,..'......'...... .
íhahe-mando '•....................................
Sen-aslRia ........... ........... ..............................

PROVINCIA BE CÓRDOBA

Fernández Homero ;{D. .José)........
García Alonso (D. F rancisco).................,..
Díaz..Sánchez (EX M arcel& no)...............

40.090
0.000
2.000

IB 
111 
20 
21 

• 22'

Castro del R ío .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Córdoba . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem

, Doña- Mencía.......... ............ ................
Vi]laBiiev,a. del Á r z u b i s p a . . . . . . . . . . . . .  .

PROVINCIA BE CHANADA

García Amo (IX Antonio J o sé )- ...............
Ferrer Martínez (D. Francisco)....................
Sauz Noguer (I). José).............. .....................
Gómez Vargas' {IX M iguel)....................... .

• Bueno y Bueno (D, E steban ),,.,.,,» ..,.......

10.000
80.000
«0.000
81.150

8.000

2-1 
. 24 

25' 
20
27
28
29
30
31
n

Fondas .................... ............................
Fuente V a a n e r o s » . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
II uétor Sa n- ti 11 an a....... . ...„.. ................... ..

d  U e í..0f »  „-* » e o 9 *•* *-o a « »• • » •» «•. • • •«■• »  « . . .  » • * .  moma

PROVINCIA BE JAÉN

Arenas Hernández. (IX A l f r e d o ) . .... .. .
Ruiz Segura (D.„ Manuel)..,-.-----
Carretero- Ferré (IX Celestiao)—
Delgado Obrero (D. José)-------

. Delgado Obrero (IX Manuel)
Gallego Tienda (R. Manuel)........................ .
Ramos García (IX José)...------ ------ -----------
.Navarro Pérez (B. Francisco)—
Navarro Pérez (IX Miguel)...,
Garzón Cano 0 .  Juan)------ ------ -

2.500 
10.000 
6.000 .

15.000
15.000 
42.000

5.600
28.800
10.400

8.000

m
n

Jaén . ........ ........... .. .
Ubeda ................

Gómez de Uríh&m (B. Fernando)................
Anguín Cuadra (IX D iego)............. .................

5.000
72.009

■PROVINCIA mi .LEiVíIíA

'257
36 '
3 7
38

G;.;ddfserá > . . . . . . . . . . ...

Molierti.su * . » * . . . . . * •  * .*■*»• «:• • «• »«».»»»■ * •  • * » « » » » • • * ■ • •

P Q11 C llílS ¡tpatm» » » » ® »»»••••*» • »» * » * .•

Buquero (EX Alejasidro).----- -----------------
Puig Rol-di (BA E nriqueta )..^ *—
Jaques Pinol (IX í g n a c i o ) ... .. 
fíoldi Cosiellá (D. M aso*!).....------ — ........*

1.00#
8.00#

12.00#
3.000
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PROVINCIA DE MÁLAGA
39 Alhaurín de la T o rre .    , Castillo R ivera (D. C ris tó b a l)........................ 8.90040 'A lfarnate . . . . . . . . . . . ............. .................... . Pascual Pascual (D. R o g e lio )...........,» ..... 2.09031 Canillas de A lbaida.  ............... .............. Arrebola Rodríguez (D. F e lipe)   3.5004*2 Caín .......... ...................................... Delgado Caballero (D. S ebastián )..» .,,...... 38.00043 Málaga  ....... .................................... .................. Ruiz Ruiz (D. M a n u e l) . . , . , . , , . . . . . . . , . . . . . , . , . . ,  20.00044 Idem   .................................... . Sánchez García (D. M anuel).....................   15.00045 P u jcrrá   ................................... Mateo Ponce (D, D iego)  ..............     8.0Q046 Idem   .......... . Chicón Mena (D. A lonso )....   19,000

PROVINCIA DE VALENCIA
4J ' Valencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Pucbades David (D. F ernando)..o» ...........  6.000

RELACION DE LAS PROPOSICIONES DENEGADAS A PROPUESTA DEL PERSONAL TECNICO
PROVINCIA DE ALBACETE

1 Casas de Ves,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - Vargas (D. E rn es to ).  ........   80.000
PROVINCIA DE ALICANTE

2 Aspe        o ........ Cerdán U rios (D. M a n u e l) ........ .. 30.0003 Bañeros  ......... ........................... ...................... Beneyto G isbert CP. L u is)  ......  3.0004 Idem  ........ .................. ........................................ . Cillatayud Sanjuán (D. Juan B autista)  3.0005 Idem   ............................ Castelló Mora (D.- J u a n ) ,  .................... 19.000
6 Benilloba . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Falcó B arrach ina (D. E v a ris to ).. . . . . . ...o .,,. 3.000

PROVINCIA DE AVILA
1 Arenas-Can deleda Puente Rosillo (D. Jo sé ).................    3.40©8 Cándele da ......... Rodríguez Fernández (D, S im ón)   4.000

PROVINCIA DE BADAJOZ
% Albuera  ......... ................................................  Manzano García (D. A gustín)  ........ 0.000SO A lm endral  ............. ................... ..................  G lralt H ernández (D. M anuel)......................  48.09011 Badajoz  .......................... ............................. . Jaram illo  González (D. Jo sé ) .........................  0.00012 Idem   ........................................................... López G uerrero (D. V ictoriano)...................  6.00013 Idem  ................. ........................................ ......... M anzano García (D. F lo ren tin o )  ........ 6.00014 Idem   ............. .......................... . Núñez (D. J o a q u ín ) .. . . . . . ...............    6.00015 Idem  . ......................... Saez (D. A ntónio)...................... . .......................  24.00016 Idem   ........... Villalón Angulo (D. Jo a q u ín ) ...  ........ 6.000

17 Fuente de Cantos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Saenz de Tejada Fonseca (D. Indalecio)... 6.00018 Idem   ............. . Saenz de Tejada Fonseca (D. Jo sé )   6.00019 Olivenza  .......... N avarrete y N avarrcte (D. J a v ie r ) . . . . . , ........ 6.00020 Santa M arta.   Fernández (D, A ntonio).............................  6.000
21 Valdecaballeros  ....... . P laza P izarro  (D. F ran c isco ).........................  10,000

PROVINCIA DE BALEARES
22 Alcudia Buadas Caldés (D. F ra n c is c o ) ,. . . . . .    6,00023 ídem   ....... ........................ Caidés C alm an (D. O n o fre )....................  6.00024 Idem        .. Cantallops M ascaré (D, M iguel)..................... 3.00025 Idem  ..................................................... Capó Cantallops (D. D am ián)  ............  5.00026 Idem  ...................... .......................... CarboneIJ Torrancíell (D. Sebastián )  30.00027 I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............. Caym ari Gort ID. M iguel)    . ... 5.00028 Idem   ......... ..................... . ¿ lad era  Reines (D. M iguel).......................  8.500
$9 Idem   ............  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i . . . . . . . . . .. Cladera Seguí (D. A rnaldo)......................  5.00010 Idem   ......... .................... d a d o r#  Seguí (D. F ra n c isc o ) ....   9.000M  Idem   ....................... Comas Cladera (D. A n to n io )....   5.000S2 Idem  ............. Comas Comas (D. G a b r ie l ) . .. . . . . . . . . . . . . . . . , . .  5.00033 Idem   ............................. Com pany R iutort (D. R a fa e l) .. , . . . . . . . . . . . . . . ,  6.000M  Idem   ................ . Crespí Arner íl). S ebastián ).. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6,000
35 Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿ resp í Cladera (D. M iguel) ..................  5.00086 Idem  .. .o .,» , . . , . , . . , , . . , . . . . . . . . . . . . . . . , . , . . . . . . . . . .» ,  ¿ re sp í Mir (O. A ntonio)  .................   6.00037 Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Crespí Mir (D. Ja im e)   7.50038 Idem   ........... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Crespí Mir (D. J u a n ) . , . . , . . . . . . . . . . . . . . . ...........   15.0005? Idem   ........................................  Crespí Mir (D. M ig u e l) .. . . , . . . . . . . . . . . . . , . . . , . . . . .  10.500
40 Idem  ... . .......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Crespí Palóu (D. A n to n io ) .... . . . . , . ................  10.00941 ídem   .............................................. . Crespí Serra (D. J u a n ) . . .   ......................  12.000
42 Idem  . . .o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... Crespí S iquier (D. J u a n ) .    10.000
43 Idem . . . .o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Crespí Soeias <D. J u a n ) . .  ..............   10.00044 Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .__ .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  F ruxa García (D. F ran cisco ) .................  . 5.00045 Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Gomila S iquier (D. A n to n io ) ... . . . . . , . . . .. . . . .  10.00046 Idem     . . . . . . . . . . . . . . .  Gort ¿©mas (D. Ju a n )   ................  5.00047 Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ . L ichera P e lüeer (D. F rancisco )   16.09048 . Idem   ..................... .......................... .................  Mayol Crespi CJX A n t o n i o ) . . . , * . . , 7.500
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49 A lc u d ia ............................................... .
50 Idem  ............................................ .
51 Idem  ............................... ..........................
52 Idem  ......................................................... .
53 Idem  .........................................................
54 Idem  .................................... .................... 1 f) ftnfi
55 Idem  ..... ....................... ........................... .......... 2.500
56 Idem  .................................. ................ . 6.300
57 Idem  ....................... ........................... . 5 Ofífl
•58 íd em  ......................................................... ..........  7,500
59 Idem  ................... .................................... . ..........  6.000
m Idem  .................................. ...................... *......«• Seguí Soler (D. C ris tóba l)................... .......... 2.700
■m Idem  ........................................................ .......... 8.000
62 Idem  o........................................................ .......... 7.200
m Buger ........................................................ .........  6.000
m Petra  .......................... . ...............o............ .........  25.000
m Pollensa ............................. ...................

, m . Puebla (L a ) .............................................. .......... 6.000
■67 Idem  ........ ................................................ .......... 20.000
f f l Idem  ........................................................ ........... 5.000

■fjt Idem  ........... ............................................ f> 0(30’
■--v Idem  .......................................... . 9 7oo
TI Idem  ......................................................... ........... 3.700
72 Idem  ................................... ...................... 5 000
72 Idem  ................................ ........................ 7 000
74 ídem  ......................... ......................... 6 000
75 Id?*ni ................................ ......................... 6 000
76 Idem  ......................... .............................. 6 000
77 ídem  ......................................................... . . 8000
7 8 Idem  ............ ........................................... 17 000
79 Idem  ........... .............................. .............. . . . . . . .  2 500
80
á i

Jdpm .. .................... . 2 500
Idem  ................................. ............. . ...........  2.700

82 Idem  ................................... . . . . . 6.000
83 Idem  .................................................... . ............ 5.000
84 Idem  ................ ........................................ ...........  5.000
85 Idem  .................. .................... . ..........  2.00 0
85 Idem  .. ............................... ..........  2.600

■?7 Idem  ..... ................................................... ...........  5.000
88 Idem  j#.*......... ................................. 10 000
•80 Idem  .............. ................... . ...........  5.000

■ 90 Idem  ..... ................................................... ...........  2.600
91 Idem  ..........i ....................................... ................ 5.000
92 Idem  ..... ............................................ ..... ........... 5.000
93 Idem  ......................................................... ............ 2.600
94 Idem  .................................................... . ............ 3.800
95 Idem  ............................... .......... ............. ...........  3.590
96 Idem  ................ ....................................... ... . 12 000
17 Idem  ......................................................... 10.000
0 $ Idem  ................................ .................... . 3 000«/V?
&t¿ Idem  ...................... ................................. 2 700

109 Idem  .......................................................... ...........  7.000
101 Idem  ......................................................... 5.000
102 Idem  ...................... ................. ................ . .. 2.7501
103 Idem  ........................................................ . ...........  5 .0 0 0 :
104 Idem  ................... ..................................... ...........  8.000
105 Idem  .............................. ................ ......... ...........  6.000
106 Idem  ............................................ ............ 5.000
107 Idem  ......................................................... ......... 5.000
108 Idem  ........................... ............................. 7.500
109 Idem  ........................... ........................ . ..........  10.000
•410 Idem  . . ................. .......... ............. ..........  3.000
i í í Idem  ....................................... ................ 2.000

112 M em . ............................. . ..........  3.500
113 íd em  ................. ...................... .. ..........  10X00

114 Idem  .......................................... ............. 3.000
115 Idem  ........................ ...................... ......... 6X 00
I I I ídem  .............. ................. ......................... 10.200
117 I de ni «* ........................... * ................. 3.000
118 Id em  ........... ............................................ ...........  6.000
i Idem  ....................................................... 5.000
t lú IdSITI ........... ...................................... 2.500
121 Idem  .............. .......... . ............ 7.000
í § 2 I de m ...................... ... *.............. . ...........  2.500
lis 1 dem ........... ^ ........................ .................. 9.500
*2 4
425

I d £ m . , . .......................... ...........  G.0G3
Tdei;i . ..................................... ...........  24.000,

m X i i r V\1 «. • a • .................... . ...........  * 2.503’
Idem  .................... ...........  9X00
Idem  . v . . . « a» * . ..............
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129 Puebla (La).............................................. ....... . Pons Comas (D. Martín)............................. 10.000
130 Idem . . ........................................ ........  Portell Bisquerra (D. Gabriel)................... 7.500
131 Idem .......... .............. ............................. ......... Ramis Crespí (D. J,airae)...,....................... 5.000
132 ........  Rayo Cladera (D. José)........... .................... 5,000
133 ........  Reines Crespí (D. Ju an )............................ . 5.800
134 ........  Rian Cladera (D. A ntonio).......................... 10.000
195 ........  Sastre Amer (D. Juan)— ............. .......... . 6.000
130 ........  Seguí Bennasar (D. Arnaldo)....................... 8.000
197 ........  Seguí Mir (D. Ju lián ).................................. 10.000
138 ......... Serra Comas (D. Sebastián)..................... 2.600 7......... Serra Crespí (D. Bartolom é)...................... 10.000........  Serra Crespí (D. Rafael)................... . 6.000
141 Idem ........................................................ ........  Serra Reines (D. Juan)............ .................. 3,000
142 Idem ................ ....................................... ....... Serra Sodas (D, Antonio)..................... . 50.000
143 Serra Torrens (D. M iguel).,..,.,,........... . 6.000
144 Idem . . . . . ... .. ... . . . . . . . . . . . . . . . ........  Simó Cladera (D. M artín )....,......,......... 5.000
145 ....... Siquier Serra (D. Pedro)..... . e.ooo
146 Idem •• . ............................ .......... Sodas Cañelías (D. José),..,....................... 2,800
147 ....... Sodas Crespí (D. G a b r i e l ) ................ . 5.000
148 Idem . ... ... ...................... ....... Sodas Crespí (D. Sebastián),.,.............. . 6.000
143 Idem . .  ............... . ....... Sodas Sodas (D. A nton io )..,.,,,.,....— .... 2.500
150 Idem • . . . . .... ... . .. ... . o........... ........  Sodas Sodas (D. Pedro Antonio)............ 2,500
151 Idem • . . . .  ....... . Sodas Socías (D. M ateo),..,..,,................. 6,000
152 ........  Soler Comas (13. Juan)........................... 5.000
153 ....... Soler Crespí. (D. Guillermo)..,,....... 2.500
154 ....... Soler Soler (D. Jorge)...................... . —  — . 3.800
155 Idem • . . . .................. . ....... Soler Vallespí ,(D. Pablo).............................. 2.500
156 ........ Solivellas Pascual (D. José).. 2,600
157 Idem .................... ............................... ’ Torrandeii Cifre (D. Juan) 8. 30,000
158 Idem . . >. i................... . Torrens Barras (D. Antonio)..................... . 5.000
159 ........ Torrens Paveras (D. Ja im e).....,........ 8.000
160 ........  Tugores Cáldés (D. Juan)......... — .......... . 6.000
161 Puigpuñent ..................... ........... .......... ....... * Homar Matas (D. V icente),......,.............. . 3.000
162 Sao Francisco Javier......... ....... ......... Boseh (D. L o renzo)...);.........,................... . 60.000
163 Selva ...................... .............................. . ....... Alsina Mateo (D. Bartolom é)..................... 20,000

PROVINCIA DE BARCELONA
164 Alella ............. ..................................... ......... Oller Marine (D. Jaim e)............... .............. . 2.000
165 Capelladas ........ ...................................... ....... Bou Galiano (D. Bautista),....... .......... . 2.000
166 Casiellgalí .............................................. ....... Doz -Español (I>. F rancisco)....i................  ■ 2.Ü06
167 Casíellnou de Bages............................ ....... Rovira Golillas (D. Francisco)........ . 3.000
168 Fonollosa . , .......... . ............................ ....... Muncunill Vilaró- (D. Francisco).............. 12.000
169 S,abadeli ................................................... ......... Vilanoya Salmero (D. José)......................... 5.000-
170 San Martín Sarroca............................ . ....... • Co-let Farré (D ,-Juan).............................. 15.000
171 Talainanca ................... ..................... ......... Singla Vila (D,- Juan)......... .......... ............... 2.000

PROVINCIA DE CÁCERES .

172 Aldeanueva del Camino........... ........., ....... Casas -Mateos (D. E steban)......,................. 5.500173 Idem ... ........... ........  Díaz Hernández -(D. Daniel)....................... 3.000
174 Idem « . . « ............... . ........  Marcos Mateos (D. - -Félix)........................ . 4.000D i175 Idem ........................................— .... ........  Sánchez -Hernández (D. Serafín)...........» 10.000

i f 1 TT3 . ........ ....... Vállelo Castro (D. Ju lián ).......,.........¿ ..a 8.0008 / y177 Aldeamieva de la Vera..................... ....... Aparicio Hernández (D. V ícto r)........,....... 12.000
1 78 Idem ....... Sánchez Casero (D. Jesús).......fe.... ............ 15.000A i Oí-79 Idem ................ ........................................ ......... Vergara Vergara (D. P ed ro )..................... 6.000
180. Casaídada ...................................... ....... Martínez Rodríguez (D. V icente)..........., 6.000
181 Majadas ................................................ . ___ _ Fernández Herrero (D. R afael),............ 10.000
í  82 P "T ¡'ó r¡¡ . . . . . . . . . . ....... Rama Iñiguez (D. Crispín)..... ..... .... ..... . 6.000
tn TorP •* * •..«*........ Sancho (D, Inocencio)....,........ .............. 30.000

PROVINCIA DE CIUDAD REAL
184 Anchuras ..... .................. . .......... ........  Armas Sánchez (B, Leocadio)........ ....... . 20.000

PROVINCIA DE CÓRDOBA
185 Beialcázar . . . . ..... ........... ....... .............. ....... Rubio Soler (D. Joaqu ín )......,....,........ - 6.000
186 Hornachuelos ..... ....................... . ........  Calvo de Léon (D. Juan ).... . ... . . . . . . . . . . . . . . . . 34.000

PROVINCIA DE GERONA
137 Valí de Yíanya,. . . . . . . . . . . . . . . . . ........... Bureh Sitiar (D. José M.).......... 12.000

PROVINCIA DE GRANADA
.188 Atgarinefo Ruiz de Almodov¡ar (D. José),,,.......... 2.008
189 Baza Valero Flores (D. José)........ 2 .008.

.130 Benamaurel .................................. . ....... . Valero Flores (D, J o s é ) . . 7. 2.008
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191 Cachar 3.0005.0002.000 2.0005.00055.00075.0006.00036.000

192 Idem  ..,, o. . . . . . . ,  o... o o................................ L ara Moreno (IX Luis). „193 Idem
194 Idem  o ,.,,......., * Reinoso Morón (D, José Manuel)195 ídem  o.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; ,  ...................
198 

, 197
198199

Dehesas de G u a d lx ........................Guada Fortuna . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « H ernández y G. F igueroa (O. Ricardo)M ontefríoIdem  .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
PROVINCIA DE HUELVA

%m%m H inojos . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70.00012.000V áldelarco
PROVINCIA DE HUESCA

20 2 EspHts .......... .
PROVINCIA DE JAÉN ■» 24.000

203204205
206

A rjonilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Quesad# . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Idem
13.89012.00012.00012.000- Idem  ............................. ............................. ......... Fernández Gavilán (IXa M aría)..,.

PROVINCIA DE LÉRIDA
 ̂ 207 208209210 211 212 2.13214

215 2:16

Almaoellas . Forns Merino (D. Rom án)’.......................... . 4.000
Ca&telldaus............................. .Gub.ej.is ......... o=c...................... o..........Maldá . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Idem. ... .. .. . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . .. . . . .Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Pu igvert . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ."Ventosas . . . . . . ......... .

.......... Miró Capdevila (D., Jo sé )...........................

. . . . . . . . .  Solé Planes (D, Miguel),.

5.0002.000 2,0003.0004.0005.0003.0002.000 2.500
PROVINCIA DE MADRID.

217 San M artin de Yaldeiglesias.......
PROVINCIA DE MÁLAGA

Flores Blanco (D. 'Celestino)',. 2.000

218219220 221 222223224225
226227228 22,9230
231 §32 '233
234235236237 2.38 
239 2.40
241242
243244245246247248249 ' 250251252

Á lhaurín de la T o r re . . . . . . . . . . . . . . . . . .Idem  ..................... ............ . . . . . . . . . .  Bravo Val'derr,ama (D. A n to n io ),,,,,,,,,.,...
4.00520.090

Idem  « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Cordero García (D. A n to n io ) ..... . . . . . , . .. . . . . 8.000
Idem  ...................................... . 10.000
T rl p m - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  C ordero’ Ruiz (D. Ju a n ) ....... 4.000
TrJpm . . . . . . . . . . . . . ........ . Farfán  BenHez (D, J o sé ) ,- . . .. , , . , , . . . , . , . . , . , . 6.000
Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Fernández Cabrera (D. A ntonio). . . . . . . . . . . . 6.000,
Idem  . . . . .  o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Fernández Cabrera (D. C ristóba l),.......... 4.00C8.000T rl p m . . . . . . . . .  Gallego García (XX Jo sé )....................
Idem  «o,,...,-................................... García H ernández (D. F rancisco)............. 12.000
Idem  .......Id em ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Gómez González (D. A ntonio).. . . . . . . . . . . . . . .

4.0006-.Q00
Idem  . .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  G uerrero García (D, F ran c isc o ) ,,,., , , , . ,. . . Ŝ .GOO
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . .  Guerrero Vázquez (D. Jo sé )........... .___ .... López Serrano (D. A ndrés)., ........ ..............
100.0006.000

Idem . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  M aldonado Veea (D. A n to n io )...,................ 5.000
Idem .. ....................... ............  Martín Cañete (D. F ran c isco )................... 4.000115.000
T di p  m Rueda Aragón (D. J o s é . ) ..... . 12.000
T/'1y-iyy> . . . . . . .  Bnecia Pérez (D. Jo sé ) . . . . . . » . . . . . . . . 4.000
"f fí  .o ......................  Rued¡a Pérez (D . P e d r o ) . . . . . . . . . 4.000
f  /II o  r n ......................  ' Sánchez Ruiz (D, F -y '* • ............ 3.000-

, o , . . . . . .  Santana Ruiz (D, Josc. . . . . . . . . . 4.000
T i l o  TTfl . . . . . .  Santos Guerrero (D. Antón jo )....... .. 10.006

. . . . . . . . .  Solano T orres (D. F r a n c i s c o ) . 6.000
.........  Solano Torres (D. Manuel) ........................................ 12.000

$ d em ....................... ............... ...............................  i . Torrea Cas libo " 0  A n t o n i o ) . . . . . . . . . . . . 16.000
8.000¿4 "i" O i O f . . . . . . . . .  Carrasco (IX Bernardo)

1  di Q n i  .......................................... ........................ ....................................... . . . . . . . . .  Molina Ábireón (IX Auonso) 8.00012.00018.00012.000
r  n  A A

I  ,r| p ....... ............................. .. S inebez Carrasco ( I X  Antonio). . , . , . . . .......
I dem * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......  Té hez Reaneya (IX Antonio; -----------------------------------
Idem , ............ .............................. ........... TéÚez Reguera (D , F ran c isco ).-................<
Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . .c. . o < Téllez del Río 0>.  Miguel)............................. o.UUO

O A A A
Idem  ............................................ . ............. Téllez Téllez (D. Roque)........ o.uUu

Ci A A
R p n p ni á n ." Amular Moreno (D. Alonso). i1 UU J 

■ 6.00o»253 .....Aguilar Moreno. jff>, Fernán d o ) «#...•
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NÚMERO
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254 Benaoján ..................................................... . Borrego Castaño (D. D iego).......................... 70.000
255
256
257
258
259
260 
261

Idem  , ... . ................ ............................. Castaño Aguilar (D. Jo sé ) .............................. 4.000
Idem  ............. ............................ ...................... Corrales Gómez (D. Jo sé ) .............................. 4.000
Idem  ........................................ G arcía Jim énez (D. S a lv ad o r).................... 3.000
Idem  . .............................................. . Gómez Benítez (D. Jo sé ) .......... ..................... 38.000
Idem  ........ ......... .................................... ........ Gómez Guzmán (D. C ristóbal).................... . 6.000
Idem  ........................................ Lónez Agu J a r  (D. J iv tn ).............................. . 4.000
Idem  ................... ............................................ Lucio T ornay  (D. B aldom ero)..................... 6.000

262
263
264
265 
286 
257

I d pm .................... ........................................... Núñez Aguilar (D. M anuel)............................ 12.000
Idem ...................... ......................................... Núñez Castaño (D. J u a n ) ............................. 18.000
Idem  ................................................................ Rosa Ruano (U. P ed ro ).................................. 6.000
Idem  ....................... .......................... . Ruano del Valle (D. F ra n c isc o ) .. .. . ............. 6,000
Idem  ....................... ........................................ T o rnay  Ruano (D. B arto lom é)................... * 6.000
Idem  ...................................................... Gil Aguilar (D. C ristóbal)...... ..................... . 5.000

268 Idem  ................................................... ............ Melgar Ram írez (D. D iego)........................... 25.000
269 R onda ...........................................................

PROVINCIA DE MURCIA

Z am brana Varea (D. Jo sé )............................ 25.000

270 Lor^a ...... ........................................... .

PROVINCIA DE SEVILLA

Cachá y Cacha (D. F ra n c isc o )..................... 10.000

271 Algam ita ........................................................ Rodríguez Cárdena (D. A ntonio)— ...........
Avecilla González (D. Jo s é ) , .. . . . . . .................

20.000
272 Carm ona ............................. ........... ..............

PROVINCIA DE TARRAGONA

4.000

273
274

Pech Dom enech (I). R am ó n ).. . . . . . . . . . . . . . . . 5.000
P ra td ip  ......................................................... . Escoda F erré  (D. J u a n ) ................ ............... . 4.000

275 Santa O liva .............. Hugefc CaneJJas (D. J r # n ) . ............................. 2.000
276 , Vilclla B aja.......... ..................... ............

PROVINCIA DE VALENCIA

Meslre Masip (D. F ra n c isc o ) .......................... 2.000

>77 M acastre .......................... .................... ......... Ballesler P ina  (D. F ra n c isc o ) .... ................. 3.000
278 Idem  ...................................... ......................... Castellano G iabert (D. F ra n c isc o )............ 2.000
279
280

Idem  ................................................................ F e rre r  Baliester (D. F au sto )......................... 6.000
Triímv ________ ___ __________ ________ Montó Rom ero (D. V icente)........................... 4.000

INSTANCIAS PERTENECIENTES A SEÑORES QUE DESISTEN DE CULTIVAR

PROVINCIA DE ALICANTE

1 Vergel ........................ ............................. .

PROVINCIA DE ALMERÍA

Perelló  Salord (D. S alvado r).......................... 3.000

2 Alm ería ...... ........................... ...............

PROVINCIA DE ÁVILA

Almanza de Ja ra  (D. F e rn a n d o ) ............. 8.000

3 Candeleda ...................................................

PROVINCIA DE BALEARES

Córdoba Creso (D, E líseo ).............................. 28.000

4 Alaré ..................... ............ . Sim onet H om ar (D. M iguel)........................ ♦ 14.000
5 Alcudia .......................................................... Com pany Quetglas. (D. M artín )..................... “ 6.000
6 Muro ............................................................... CJ,adera S erra (D. M iguel).............................. 10.000
7 Idem  ......................... ................................... M sícaró  Caym ari (D. M artín )..... ............... 5.000
8 I d eíit ............................................................... Rayeras C ladera (D. J u a n ) . . . , ........................ 8.000
9 Palm a ............................................... Coll Mayoil (D. Jo rg e ) ....................................... 2.500

10 Idem  ........................................... .............. . G utiérrez Sálele (D.* A sunción)................. 24.000
11 P etra  ............................. ................... Vaurell Castellá (D. M iguel),................. 5.000
12 Puebla (La).................... ........................... B ennasar Malondna (D. S im ó n )...... ........... 5.000
13 Idem  ................ ..................................... Cantaílops Com panv (D. M iguel);............... 3.000
14 Idem  .................................. ....... ..................... Cerda Amengua! (D. R a fae l),....................... 5.000
15 Idem  ................................... ........................... Cladera Capó (IX D am ián ) ................................ 3.000
16 Idem  „„..................................................... Cladera Com panv ID. J u a n ) ............ . . ........ . 2.500
17 Idem  .... ........................ . CV-idera Pons ÍD. P ed ro ) ................................ 5.000
18 Idem  ................................... .......................... Comas Reines (D. P e d ro ) ............................... 3.000
19 Idem  ........... ................................................. Comas Serra (D. P e d ro ) .., ............................. 5.000
20 Jdem .............. ................................................ Com oany B ennasar (IX G abrie l).,............... 3.000
21 Idem  ...................... ........................................ Forteza Pom ar. (IX Jaim e)....,....,.............. . 3.00-0
22 Idem  ................... ....................................... F raneh  Cladera (D.. C r is tó b a l) .. ,. .. .. .. .. .. .. 2.500
23 Idem  ................ ...................... ............... . . L lobera S o d as (D .,,M atías)....................... 2.500
24 Idem  ........... ............................................ M a rto  re ll . P er iv a s (D,.. J.u an )..................... 3.000
25 Idem  ...................................................... .. .. .. Mateo C a rd a l! .(D. G ab rie l) ____ .. . . . . . . . . . . . . . 3.000
m
Í7

Idem  ..................................... , ...................... M irpens (D. Ju 1 ián ) ...... <.................................. 5,001,
Idem  ......................................... N adal Com pany (D, A n to n io )..,................. 6.00f
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28 Puebla (La|.................................. ................... Serra Caymari (D. Arnaldo).................. 5.000
29 Idem ....... .................... ................................... Serra Mir (D. Jupa)..................................
39 Idem .......  ....... ............................................... Serra Serra (D. Antonio)........................ 3 000
31 Idem ...... ............................ ................ ?....... Solé Cresoí (D. Pedrona)....................... 6 000
32 Idem ........ ................................................... . Soler Seguí (D. Mateo).................. ........... 3.000
33 Selva ........................ ........ ...........................o. Rallan Moro (D. Juan).......................... 30.000

PROVINCIA DE BARCELONA

34 M ella ......... ...................................... .............. Puig Aregpll (D. José)............................. 2.000
35 San Ginés de Vilasar................. .............. Moliner y Mórcate (D.a G. Justa)......... 2.000

PROVINCIA DE CÁCERES

36 Cáceres ........................... ............................... Millán Izquierdo (D. Lu is )..... ............... 35.000
37 Casas del Castañar....................................... Calle Llórente (D. Emilio de la ) ............. . 2.000
38 Casas del Monle.......................................... . Esteban Blázquez (D. H ePodoro)......... 8.000
39 Hervás .................. 5............. ........................... N eto Morales (D. M artín)..................... 6.000
40 Jaraíz de la Vera........o............ ................. Gómez Parrales (D.“ Bárbara).............. 18.000
41 Montehermoso .......................................... González Clemente (D. Manuel)........... 2.000
42 Moraleja .................... ............... ...................... Carrera Colleso (D. Ped ro )................... 4.000
43 Navaconcejo .......................................... ....... Barona Vereal 0D. Gonzplo).......... ...... 10.000
44 Segura del T o ro ...................... .................... Martín Gómez (D. F lorencio )........... . 6.000
45 Valdastillas ........................... ........................ Barrado Sánchez (D. L eón ).................. 8.000

PROVINCIA DE CÁDIZ

Alvares Tejero (D. Anton io)..... ¿*........
47 Idem .. .... . ................ . Cabral Romero (D. José)*..................... 30.000
48 Idem . .« ............. ................................ . Galán Andrades (O. R a fae l).............. , . -  6.000
49 Idem ... ....... ....................... Sánchez García (D. G abrie l)..............

PROVINCIA DE GRANADA

50 Alhendín ............... . .... ................... Mova Ruiz (D,# Asunción)................... 4J)00
51 Guadix ...................... ..................................... Guijarro Martínez (D. Eduardo)....... . 51)00

PROVINCIA DE JAÉN

52 Jaén ................................................................ Viedma Jiménez (D, José d e )................ 12.000

PROVINCIA DE LÉRIDA

53 Lérida ....................... ...................................... Carné Falcó (D. Ram ón)....................... 3.000
54 Idem ............................ ................................... Suárez Arda muy (I). José)................. 2.000
55 Idem ............... ................ ................ .............. Vidal Gilí (D. José)............................... 6.000

PROVINCIA DE MÁLAGA

56 Churriana ................... .................................. Solís González (D. Ram ón).................... 25.000

PROVINCIA DE SEVILLA

57 Alcalá del R ío .................................. .............. García Velázquez (D. José)................... 40.000
58 Aznalcázar ...................................................... Ballesteros Sánchez (D. Tom ás)......... 11.000
59 Cantillarvi ................................................... . Ruiz Flórez (D. Jul'o) — ....................... 36.000
60 Puebla del R ío ............................... ................ García de Sola (D, Francisco).............. 186.000

PROVINCIA DE VALENCIA

61 Albal ............ ................................ ...... ............ Alaponí Mordía (D. Salvador)............. 3.300
62
63

Catarroja ........................ ................................
Cuart de Poblet............. .................... ...........

Alapout (D. Enrique)...........................
Regadíos y Energías de "Valencia........ .

4.000
25.00*9

64 Chiva .......................... ........ ...... ............. . Regadíos y Energías de Valencia.......... 300.000
65 Masanasa ................ . —  ............................... Casan y RaiV|n G). V icen te )..............
66 Paterna .................... ........ .............................. Regadíos y Energías de Valencia......... 150.000
67 Puebla de Balbona............. ....................•..... Regadlos y Energías de Valencia......... 50.000
68 R ¡barro ja ........................................................ Regadíos y Energías de Valencia......... . 300.000
RQ Blay Anarici (D. V icente)................... 3.000V«7
70 V o i o n p i <‘i Rayarri Mari (I), V icen te )................... 3.000
i u 
7t T rl oTYi * .. . . . . . . . . . . . . Tomás Tomás (D, Pascual)-.................. 6.000/1»

Los cusavos del cultivo del tabaco deberán realizarse con arreglo a lo dispuesto en el citado Reglamento de 26
de Julio de 1929 v en la Real orden de 9 de Julio de 1380, publicada en la Gaceta, de Madrid del i *  oe Juno aei mis-

año. Lo que se hace público en interés general y para conocimiento de las Autoridades encargadas ae v^nan-

de6Mayor dea í9aÍ.— K l'w p rm n tan te  del Estado en el Arreadsissíento de Tabacos, R. da la Escosurfi.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
Por un error de copia se ha omi

tido en el apartado 2.° de la Orden 
este Ministerio, fecha 10 del co

rriente, publicada en la Gaceta del 
¿4, al Director de Sanidad Exterior 
de Barcelona en la lista de los Voca
les del pleno de la Junta provincial 
de Sanidad de dicha provincia, 

Madrid, 15 de Julio de 1931.-—El Di
rector general, M. Pascua,

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLA5 ARTES

SUBSECRETARIA
En cumplimiento de lo ordenado 

«en el artículo 6.° del Decreto de 7 del 
corriente mes,

Esta Subsecretaría, para la mejor 
ejecución de sus disposiciones, ha 
«cordado fijar las siguientes normas a 
■que habrá de sujetarse la expedición 
de los diplomas que, hasta su com
pleto pago, tengan carácter provisio
nal :

1.° Los títulos provisionales se ex
pedirán a instancia de los interesados 
que no quieran pagar de una sola vez 
los derechos de ios mismos,

Al solicitarse abonarán :
Pesetas.

Doctores.
En metálico (a percib ir por 

la Universidad, Real decre
to 19-5-1928)    .... 187,50

En papel de pagos (derechos
de títu lo)  ......................  146,09

En ídem de ídem (derechos
de tim bre)............................ 120,00

En ídem de ídem (derechos
de expedición)...................... 5,00

Total................   458,50

Cuando soliciten el pago 
Sel -definitivo satisfarán:
En metálico (a percibir por

la U niversidad)   . 375,00'
En papel de pagos   291,50

Total............................. 666,50

'Licenciados en Medicina, De
recho y  Farmacia.

En metálico (a percibir por
la U niversidad)..................   : 136,00

En papel le pagos (derechos
de tíiqm )......................................114,25

En ídem de ídem (derechos
de tim bre) , ..................  69,00

En ídem de idein (derechos
de expedición)....   5,00

T o ta l ................   315,25

Cuando soliciten el pago 
, del definitivo satisfarán:

• En metálico (a percibir por
la ü iiit era i dad) 271,50

Eis papel de p a g o s . . . . , 0 228,25

Total .................499,75

Pesetas.
Licenciados en Ciencias y  Fi

losofía.
En metálico (a percib ir por

la Universidad)..................... 94,25
En papel de pagos (derechos

de titu lo)................................  72,50
En ídem de ídem (derechos

de tim bre)... .....^........  60,00
En ídem de ídem (derechos

de expedición).....................  5,00

Total.................. 231,75

Al solicitar el definitivo 
abonarán :
En metálico (a percibir por

la U niversidad).................... . 188,25
En papel de pagos................... 145,00

Total ........  333,25

En los títulos en que no tienen par
ticipación, en metálico, las Universi- 
daes, ásí como los demás proceden
tes de los Centros de enseñanza que 
dependen de este Ministerio, los de
rechos para el título provisional se 
abonarán en papel de pagos al Esta- 
do, distribuido en tres grupos: el p ri
mero, por el valor de la tercera par
te de los derechos del título; el se
gundo, por los de timbre, y por los 
de expedición el tercero, estos dos úl
timos por su totalidad, abonando, en 
su día, para la obtención del defini
tivo, las otras dos terceras partes de 
los derechos de titulo.

Así, por ejemplo:
Practicantes, Matronas y Odontólogos.

Al solicitar el título provisional^ 
abonarán:

Pesetas.

En papel de pagos (tercera 
parte de los derechos del

_  título)  ............................... 67,00
En ídem de ídem (derechos

de tim bre)  ............... .30,00
En ídem de idern (derechos

de exped ic ión )........  5,00

Total  ......  102,00

Al pasar a definitivos pagarán:
En papel de pagos (dos tercios de los 

derechos de título), 133 pesetas.
2,° Por los Jefes de los Estableci

mientos respectivos se incluirán ios 
oportunos expedientes, que habrán de 
contener los siguientes documentos: 

Primero. Instancia del interesado. 
Segundo. Certificación del acta de 

nacimiento ckfi Regís tro civil.- 
Tercero, Extracto del expediente 

académico.
Cuarto. Acta de ios ejercicios de 

grado o reválida en su caso.
Quinto, Mitades inferiores de, los 

pliegos de papel áe pagos al Estado 
distribuidos en tres grupos: a) Por de
rechos de título, b) Por los de tim bre; 
y c) por los de expedición; y

Sexto. Recibo de lo percibido en 
metálico por las Universidades en 
aquellos títulos en que las mismas tie
nen participación.

Estos expedientes irán bajo cubier
ta, en la que se hará constar:

 ̂Primero» La clase de título y su ca
rácter de provisional.

Segundo. El nom bre y apellidos 
dei interesado.

Tercero. Lugar de su nacimiento. 
Cuarto. Provincia a que pertene

ce; y
Quinto. Día, mes y año de su naci» 

miento, y una relación de los docu* 
mentos que lo integran.

3.° Examinados ios expedientes, sci 
procederá por este Ministerio a la ex
pedición del correspondiente diploma, 
haciéndose constar en su reverso, por 
una diligencia autorizada por el Jefe 
de la Sección, el carácter provisional 
del misino hasta su completo pago, re
mitiéndose a los Centros de su proce
dencia, quien antes de entregarlos a 
los interesados, con las formalidades 
de rúbrica, los registrarán, a ios efec
tos de lo dispuesto en el artículo 5.* 
del Decreto.

4.° Dentro del plazo- de tres años, 
a contar desde la fecha de la expedi
ción del titulo provisional, deberán los 
interesados, para no incu rrir en la 
anulación del mismo, abonar en los 
Establecimientos donde lo obtuvieron 
el resto de los derechos, eri la forma 
que señala el número 1 de esta Orden, 
presentando el diploma provisional 
que, en unión de los justificantes del 
pago, se rem itirá por el Jefe de aquél 
a este Ministerio a los efectos de ha
cer constar en el mismo el pago total 
que le confiere el carácter de definiti
vo, volviendo el expresado diploma a 
poder del interesado por mediación’ 
dei Centro de su procedencia, quien 
■anotará su liberación en el Registro 
correspondiente,

5.° Los Jefes de los Centros, en su 
día, cuidarán del más exacto cumplU 
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 5.a del Decreto; y

6.° Las disposiciones del mismo; 
sólo son de aplicación a los escolares 
españoles,

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos procedentes. Madrid, 14 
de Julio de 1931.—Ei Subsecretario, 
Domingo Barnés.
Señores Rectores de las Universidades 

y Directores áe todos los Centros de 
enseñanza dependientes de este Mi
nisterio,

El párrafo prim ero del artículo 88 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918 ordena la jubilación forzosa 
de los ion clon arlos á ios sesenta y sic* 
te años de edad.

. En cumplimiento ce este precepto! 
procedía jubilar, con efectos del "día 
12 del actual, al Oficia: de Adm inistra
ción de prim era clase del Escalafón; 
único adm inistrativo de este Departa
mento D. Carlos Bautista Arista, y co
mo este funcionario, trasladado a la 
Secretaría de este Ministerio desde la 
Escuela Industrial de Linares en 2 de 
Abril de 1929, no figura adscrito a nin
guna de las Secciones de este Minis
terio,

Esta Subsecretaría, en uso de las fa
cultades que le están conferidas, ha, 
dispuesto:

1„° Que se considere cesado en el 
servicio activo, con rice tos del men-. 
clonado día 12, al Oficial de Adminis
tración de primera ciase De Carlos 
Bautista Arista»

2.° Que se adjudique en corrida d© 
escala el sueldo de 5.090 pesetas que. 
disfruta el interesado,

3.° Que quede en suspenso la.expe* 
dición de la orden de jubilación for* 
sosa y se instruya expediente guberaa*
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tivo al citado D, Carlos Bautista Aris
ta . para  esclarecer la ‘dudosa prestación 
de sus servicios :a p a r tir  de Abril de 
1929 'y  exigir las responsabilidades a 
que hubiere lugar;'.y  
. 4.° D esignar Juez in stru c to r del re

ferido expediente al Jefe ele A dm inis
trac ión  de p rim era  clase D. F ernando 
Alfaya P eres y S ecretario  del m ism o 
a l O lida! de segunda clase D. Em ilio 
O rtiz S ánchez..

Lo (ligera V. $. para -su conocim ien
to y efectos procedentes, M adrid , 14 
de Ju lio  de 1931.— El Subsecretario* 
Domingo Barnés,
S eñ ar Jefe de la -Sección C entral de 

este M inisterio,

Asacante en 13 de los co rrien tes una 
plaza de Oficial de A dm inistración de 

■ p rim era  clase del Escalafón único  del 
personal acimiiiisirativ.o de este D epar
tam ento p o r cese en  el servicio de don 
Garlos .Bautista Arista,

E sta S ubsecretaría , en uso de las fa
cultades que le lian sido  conferidas, 
lia resuelto o torgar .las co rrespond ien
tes ascensos cíe escala, coa la antigüe
dad  y efectos económ icos de la fecha 
citada y con sujeción a lo s 'tu rn o s que 
se indican.: D. Miguel Ádrover y Nos, 
de la Sección A dm inistra tiva de P r i
m era enseñanza de Castellón, a Oficia! 
d e . A dm inistración de p rim era  -clase,, 
con el suelda anual de 5,000 pesetas, 
conform e al apartado  a), le tra E) del 
a rticu lo  4.° del Reglam ento de 7 de 
■Septiembre de 1918. y D. Manuel Sán
chez García-, de la U niversidad  de Va
lencia , a Oficial de A dm inistración de 
segunda clase, con 4.000 pesetas, a te
n o r de lo dispuesto en el mismo ap a r
tado  y le tra del e itado  artículo.

Lo que partic ipo  a V. SS. para  su 
conocim iento  y dem ás efectos. M adrid, 
14 de Julio  de 19.31.—El Subsecretario , 
Dom ingo Barnés.
.Señores O rdenador de Pagos p o r  obli

gaciones de este M inisterio  y Jefe de 
la Sección C entral del mismo.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

En cum plim iento de lo dispuesto 
en la Orden m iniste ria l de esta fecha 
se anuncian  a oposición libre las pla
zas de Profesor de térm ino  con d e s - ' 
tino  a las enseñanzas de Dibujo lineal, 
vacantes en las Escuelas de Artes y 
O lidos A rtísticos que a continuación 
se expresan : una en cada una de las 
de Almería, Palencia, Soria y Vallado- i 
lid ; dos en la de Barcelona y otras 
dos en -la  de Sevilla, doladas con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas y. demás 
ventajas de la ley.

Los ejercicios se verificarán en Ma
d rid  en la forma prevenida en e! Re
glam ento de oposiciones de 8 de Abril 
de 1910 y con sujeción al siguiente 
program a. El día que sean citados los 
opositores para dar comienzo a los 
ejercicios, p resen tarán  al Press dente 
del T ribuna] una Memoria en la que 
se exprese con claridad  y precisión • 
ia m anera personal de entender el ;• 
contenido, carácter y lím ites  ̂cíe la , 
asignatura objeto de la oposición y el j 
m étodo y procedim iento  que em pica
ría el candidato  ,e:a 1.a enseñanza, pu

diera do acompañarla de los trabajos 
gráficos que estime conveniente para 
justificar y robustecer el '-criterio* ex
presado en la misma.

El Tribunal, si lo estima convenien
te, podrá pedir al opositor las acla
raciones o ampliaciones necesarias 
sobre dicha Memoria y trabajos que 
le -acompañen.

. Primer ejercicio.—Todos los oposi
tores harán rara croquis acotado del to
lo o parte de una máquina o de un 
modelo de máquina, sacado -a la suer
te entre varios que el Tribunal tendrá 

. preparados al efecto. Por medio la  es
te croquis, harán después los oposi
tores el dibujo de la máquina o mo
delo propuesto, sin tener éste a la 
vista, era las proyecciones, secciones 
y  -detalles en perspectiva axonométri- 
ca, a la escala y en ei tiempo que el 
Tribunal determine, el que señalará 
también en cuál de .las proyecciones 
han de hacer los opositores el estu
dia geométrico de las sombras y el 
lavado, indicando los diversos mate
riales de que está constituido el mo
delo.. •

'Segurado ejercicio*—Constará de 
dos partes:

Primera. El opositor ejecutará un 
croquis acotado de un fragmento ar
quitectónico, corpóreo, decorado u or
namentado, sacado a ia suerte entre 
varios, y lo representará delineando 
solamerate era proyecciones ortogona
les y perspectiva cónica en las con
diciones que acuerde el Tribunal.

Segunda. Realizará una copia de 
dicho fragmento arquitectónico o par
te del mismo, hecha libremente a la 
acuarela o a la tinta china, al tamaño 
que el Tribunal designe.

Terminado este ejercicio, el Tribu
nal resolverá, por mayoría de votos, 
qué opositores considera aptos para 
proseguir los ejercicios restantes y el 
Secretario del Tribunal hará lijar la 
lista de aquéllos en el tablón de anun
cios, Los opositores no comprendi
dos era esta relación se tendrán, des
de luego, por eliminados de la opo
sición.

Tercer ejercicio,—El opositor eje
cutará un proyecto sobre nn tema de 
carácter artístico  industrial, facudo a 
la suerte entre varios «pie preparará 
el T ribunal en el acto de com enzar 
el ejercicio, que se dividirá en dos 
p a r le s : _

Era la primera, se hará an ‘ ci oquis 
a escala, aislados les opositores y en j 
una'sola sesión, sin auxilios de libros, ] 
notas ni dibujos. AI terminar el ero- ] 
quis, cada opositor Simará un calco j 
■de $u trabajo para que le sirva en la 
continuación del ejercicio. El Tribu
nal archivará convenientemente el 
croquis original, firmado por el Secre
tario y los opositores. i

En la segunda parle se desarrollará I 
el proyecto, ateniéndose al croquis, a i 
la escala, y en' las proyecciones oue ; 
designe el Tribunal, detallando y re- * 
presentando por el color los materia- j 
les que entren en sn construcción y 
decoración.

El T ribunal fijará el tiem po y de
más condiciones de cada parte de es
te ejercicio y podrá ped ir a los opo
sitores cuantas aclaraciones estime 
convenientes sobre ia realización del < 
proyecto.

Cuarto ejercicio.— Consistirá en j 
resolución, gráfica de im  problema de i

Geometría descriptiva, igual para ttfl 
dos los opositores y en una sola se< 
sien, sacado a la suerte entre variosr 
que tendrá dispuesto el Tribunal en e l  
momento de <4&r comienzo al ejercicio} 

Quinto ejercicio,— Será oral y con^ 
sisiirá era contestar el opositor a sei$ 
temas sacados a la suerte de entre loj 
cien a más, que deberá contener uif 
cuestionario, referentes a Geonietrí* 
descriptiva, perspectiva y sombras; 
Estere otomía y Nociones de Construc! 
cióra^ rao podiendo emplear en est^ 
ejercicio más de una hopa y media 
cada actuante. Este cuestionario ha«¿ 
brá de ser redactado por el Tribunal 
y se dará a conocer a los opositores 
cora oclio días, cuando menos, de an« 
tieipacióra #1 comienzo de este ejer4 
ciclo. j

Para ser admitido a la oposición se} 
requiere: ser español, no hallarse in« 
capacitado p¡ara ejercer cargos públi-j 
eos y haber cumplido veintiún años 
de edad; deberán también .acreditan 
que reúnen alguna de las -circunstaiH 
cías que determina el párrafo tercera 
del articulo 24 del Regl/amento de 18 
de Diciembre de 1910, y que son lasi 
siguientes: poseer título de Doctor á 
Licenciado en Facultad, cuyos estuj 
dios se relacionen con los que a la 
vacante corresponde; el de Ingeniero} 
el de Arquitecto o el de Perito er* 
cualquiera de las especialidades qué 
comprenden las Escuelas Industriales^ 

Serán admitidos también, aunque! 
rao tengan ninguno de dichos títulos, 
los Profesores de Escuela de Artes y¡ 
Oficios o Industriales que hayan ob
tenido el cargo por oposición o pon 
concurso y con destino a las enseñan-* 
zas del mismo carácter de la Cáledqa! 
vacante. I

Los aspirantes presentarán sus so* 
licitudes en este Ministerio en el im-l 
prorrogable término de sesenta días! 
naturales, a contar desde el siguiente! 
al de la publicación de este anunciof 
en la G a c e t a  o e  M a d r i d , acompaña-! 
das de la partida de nacimiento lega-t 
lizada sí el aspirante no pertenece alj 
Distrito notarial de Madrid y certiflw 
cado del Registro de Penados y ReJ 
beldes, ambos documentos debida** 
mente reintegrados, podiendo también* 
acreditar los méritos y servicios a[ 
que se refiere el artículo 7.° del Be< 
glamento de 8 de Abril de 1910. j 

El día en que los opositores deban 
presen tarse al Tribunal papa dar co-1 
mienzo a les ejercicios, entregarán al 
P residen te el recibo de haber ingre* 
sado en la H abilitación de este Minis* 
terio la cantidad de 50 pesetas pop 
derechos de examen, conforme la  
dispuesto en la Real orden de 24 def 
Marzo de 1925.

Este an-uiic'io deberá publicarse en 
los Boletines Oficióles de la provincia!, 
y era los tablones de anuncios de los . 
E stablecim ientos docentes, lo cual se 
advierte para, que las A utoridades res
pectivas dispongan, desde luego, qué- 
así se verifique sin más que este aviso# 

M adrid. 2*de Julio de 1931.—El D i |  
rector general, O m eta. - i

Era cumplimiento de lo dispuesto en  
la Orden ministerial ele esta fecha, sefy 
anuncia al turno de oposición libre 
plaza de Profesor de término con des/ 
tino ¡a la cmseñamMi Dibujo artístiu
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eo y Composición decorativa (Pintu
ra),-vacante en la Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos de Santiago, dota ia 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas y 
demás ventajas de la Ley.

Los ejercicios se veriiiearán en Ma- 
Jrid„ como previene el Reglamento de 
oposiciones de 8 de Abril de 1910, te
niendo en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento orgánico 
de 10 de Diciembre del mismo año y 
con arreglo al siguiente programa:

El día en que sean citados los opo
sitores para dar comienzo a los ejer
cicios, presentarán al Presidente del 
Tribunal una Memoria en la que se 
•exprese con claridad y precisión la 
manera personal de entender el con
jen ido, carácter y límites de las dis
ciplinas que comprende la asignatura 
)bjeto de la oposición y el método y 
procedimiento que emplearía el can
il ciato en su enseñanza.

También presentarán los opositores 
Jue se encuentren en condiciones pa
ra ello, una relación o índice de los 
trabajos de investigación y de obras 
artísticas que hayan realizado y de 
la labor pedagógica que en la ense
ñanza oiieial o privada hayan ejerci
do, extremos que, debidamente justi
ficados, deberán figurar en las hojas 
de méritos y servicios que los solici
tantes presenten en el Ministerio.

Prim er ejercicio.—Durante un pla
zo máximo de una hora, expondrá el 
opositor actuante ante el Tribunal lo 
que entienda conveniente para decla
rar cuál i’ué su labor personal en los 
trabajos de índole artística citados en 
la relación presentada ai Presidente 
del mismo y la de su labor personal 
en la práctica pedagógica como Maes
tro de enseñanza pública o privada, 
y cuáles enseñanzas, de la realidad 
docente y profesional experimentada, 
deduce para justificar la Memoria pre
sentada sobre t i  contenido, carácter y 
limites de la asignatura objeto de la 
oposición.

Segundo ejercicio. — Este ejercicio 
constará de dos partes: la prim era se 
concretará a dibujar del y¿so, al cla
ro oscuro, con procedimiento libre, 
una estatua elegida por el Tribunal, en 
papel del tamaño de 1,05 metros por 
0,74 metros, en el plazo que designe 
el Tribunal.

La segunda parte consistirá en la 
corrección, por cada uno de los opo
sitores, ante el Tribunal, de trabajos 
que estén realizando los alumnos de 
una de las Secciones de ia Escuela de 
Artes y Oíicios artísticos de Madrid, 
correspondientes a los distintos gra
dos que comprende Ja asignatura de 
Dibujo artístico y Composición deco
rativa (Pintura), en el tiempo y for
ma que estime el Tribunal.

Tercer ejercicio.—Consistirá en co
p iar directamente del natural elemen
tos de la flora y de la fauna y su con
versión eix formas ornamentales y de

corativas aplicables a un fin determ i
nado. El Tribunal m arcará el tiempo 
y condiciones para la ejecución de 
este ejercicio.

Terminados estos tres ejercicios, el 
Tribunal se reunirá para resolver, por 
mayoría de* votos qué opositores con
sidera aptos para continuar los ejer
cicios, y el Secretario del mismo lija
rá en el tablón de anuncios del local 
donde se celebren las oposiciones ia 
lista de los aspirantes aprobados. Los 
opositores no comprendidos en esta 
lista se tendrán, desde luego, p o r  eli
minados de ios ejercicios.

Cuarto ejercicio.—Constará de tres 
p arL s: la prim era consistirá en dibu
jar o pintar con libertad absoluta de 
procedimiento los elementos vivos del 
natural y de la flora y fauna que el 
Tribunal designe, con inclusión obli
gatoria de la figura humana (desnu
do). El estudio del desnudo se reali
zará a toda mancha en papel de 1,05 
metros por 0,74 metros.

Dichos elementos serán iguales para 
todos los opositores, y con ellos eje
cutarán ia segunda parte de este ejer
cicio, que consistirá en hacer un cro
quis original de composición decora
tiva pictórica con aplicación a las Ar
tes y Oficios, sacada a la suerte entre 
varios temas, que preparará el Tribu
nal en el acto de comenzar el ejercí-* 
c ió .

Esta segunda parte y la siguiente la 
practicarán los opositores completa
mente incomunicados entre sí. Al ter
m inar el croquis, cada opositor saca
rá un calco de su trabajo para que le 
sirva de base en la tercera parte de 
este ejercicio.

El Tribunal archivará conveniente
mente el croquis original, firmado por 
el Secretario y los opositores.

En la tercera parte se desarrollará 
y terminará por completo la composi
ción objeto de este ejercicio, sujetán
dose en absoluto a las formas y líneas 
generales de su conjunto y carácter. El 
Tribunal marcará el tiempo y las di
mensiones de los trabajos de que cons
ta este ejercicio.

Quinto ejercicio.-—Será oral y consis
tirá en contestar el opositor a cuatro 
temas sacados a la suerte de entre los 
cien o más que deberá contener un 
cuestionario referentes a Teoría e His
toria del Arte decorativo, Anatomía y 
Perspectiva artística: uno de Teoría del 
arte decorativo, otro de IRstoria del 
arte decorativo, uno de Anatomía y uno 
de Perspectiva, no debiendo emplear 
en este ejercicio más dé una hora cachi 
actuante, que deberá hacer uso del en
cerado para ilustrar gráficamente la 
aplicación de los ternas. Este cuestiona
rlo habrá .de ser redactado por el T ri
bunal y se dará a conocer a los oposi
tores con ocho días, cuando menos, de 
anticipación al comienzo de este ejer
cicio.

Para ser admitido a la oposición m

requiere ser español, haber cumplid» 
veintiún años de edad y no hallarse 
incapacitado par ejercer cargos públi
cos, y acreditar además por medio da 
los correspondientes diplomas o certi
ficados, que reúne algunas de las cir
cunstancias que establece el párrafo 
cuarto de! artículo 24 del citado Regla
mento de 16 de Diciembre de 1910, que 
son las siguientes: que ha cursado y 
aprobado la enseñanza completa de su 
especialidad en algunas de las Escuela» 
de Artes y Oficios en que se hallen es
tablecidos los estudios superiores d i 
Bellas Artes o en la Escuela Superior 
de Pintura, Escultura y Grabado d t 
Madrid o en la de San Carlos, de Va
lencia; que ha sido, mediante oposición 
o concurso, Profesor numerario de ]$ 
Sección artística de Escuelas de Arte.» 
e Industrias, Bellas Artes o Artes In
dustriales o Auxiliar de las mismas Es
cuelas y Sección, o sea Profesor de tér« 
mino o ascenso de Escuelas de Arte* 
y Oíicios, hoy Industriales, y haya ob
tenido su cargo por oposición o concur
so, o Profesor numerario de Dibujo do 
Institutos; que haya sido durante el 
tiempo marcado, y obtenido califica* 
ción honorífica por sus envíos regla
mentarios, pensionado del Estado, me
diante oposición, en la Academia de Be
llas Artes en Roma o que haya obteni
do alguna recompensa en Exposición 
de artes industríales o, por lo menos* 
medalla de segunda clase en Exposición 
Nacional o Universa! de Bellas Artes.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en este Ministerio en el impro
rrogable término de sesenta días natu
rales, a contar desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  acompañadas de la 
partida de nacimiento legalizada, si el 
aspirante no pertenece al Distrito No
tarial de Madrid y certificado del Re
gistro de Penados y Rebeldes, ambos 
documentos debidamente reintegrados, 
así como los diplomas o certificados a 
que se refiere el párrafo anterior, po
diendo también acreditar los méritos y 
servicios que determina el artículo 7.• 
del Reglamento de 8 de Abril de 1919.

El día en que los opositores deban 
presentarse al Tribunal para dar co
mienzo a los ejercicios, entregarán al 
Presidente el recibo de haber ingresado 
en la Habilitación de este Ministerio 
la cantidad de 50 pesetas por derechos 
de examen, conforme a lo dispuesto en 
la Real orden de 24 de Marzo de 1925. 
Este anuncio deberá publicarse en lo** 
Boletines Oficiales de las provincias y 
en, los tablones de anuncios de los esta
blecimientos docentes, lo cual se ad* 
vierte para que las Autoridades respec
tivas dispongan, desde luego, que asi 
se verifique sin más que este aviso.

Madrid, 2 de Julio de 193!,—El Di
rector general, Oruetsu


